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Fara la realización del presente trabajo tuv.i.at:ts la i.rr{:eriosa necesidad de ª'i5. 

lizar aún cuando sea en forna sarera los ~ esenciales del delito de e:

cubrimiento, toda vez que para o::::inoc"A-T aorrcs. del tem:i.. es indis¡:cns.3.ble sabar 

lo rrés el~tal del misrro. 

El Derecho surge desd.2 sus ir:icios para ~librar la convivencia r,~a y .=.s:: 

hacer p:isible la vida en sociedad otc~á.'ldoie al ha:ibre cierta libE!r....ad q.;¿ S;2. 

l;'.3..~te S€ ve rcstringuida y li.-ni.tad3 al resp...."'Cto de los dem."'s f:.a,ra que así -

misn:l go:::;e de segurid3d. fr. la t.eoría del ~ita se cc:r.prenden su t.e.!-;r.i.'lo:.:>:;i3. 

y generalidades, así cc.m::> sus di versos OX).._'""'2?""....0S q"Je ha te.nido en el t.ranscu=so 

del ti~, del cual se de.ri van sus elEm::!ntos, mi:m.:> que oon la ausa.--x:ia d.: U.íG 

de ellos se hace inexiste:ite aq.lél y ccn~-i...¿ntere.'"lte si no se encuentra Fle-.a

~te tipificado un ilícito no es ¡:csible ca.s-:.ig3::le. 

Da ésta rranera la oorrra jurídica al igual q_-e la sociedad ¡,·3 evolucionando ?=l

eo a poco y sufriendo u.la serie de car.-.bics en el t.rar.sc-..u-so de su fo::nación; -

así surgen ordena:n.ientos que dan naciJriem:o a Ce':.er;.".i.nadas figuras ju=-ídicas; 

de ésta ..ane.ra en 1871 nace el pr.úrer cédigo ?en.al para el Distrito Fa:5e=.al, -

el cual da ..-ida al encubrimiento, apuec1e.'icio ~ :.:.=-~ d'=-" f\"';rtici;:eción, aú..~ 

C".Jando en ese tiE!rpO di ·.·ersos c.ratadl.st.as :o ;:o.;-=e::O!a:: C'O"O un deli "Co óist.in~o 

de tal suerte que ésta figura jurídica con el ti.arpo va sufriendo un.a serie de 

c.a'lbiCtS en nuestra legislaciÓ:>, del Cédig::i ~.3.l de 1871 y el de 1929 y p:is-c-?

rionrente en el cérligo Penal de 1931, considera::ia entonces caro Wl delito dis-



tinto pero con la deficiencia de incluirlo por exclusión e:l la resp::nsabílidad 

penal, hasta lograr su .se¡:eracién definitiva de la misra en 1985. 

Del cual haros analizado sus generalidades, las diversas :c..."":'Ms cc::no se han -

tratado dentro de nues*"J'O crden.ami.ento jurídico penal, las opiniones y aporta

ciones hechas po:r los tratadistas referentes a su clasifi.:::!:;ién o:r.o delito a~ 

táncmJ. los pres~tos indis¡:ensables para su c..xistencia C'OiC' tal. sus ele-

m=ntos p::ira. cr~ sel cc..'lSuredo y la punibílid.."'t.d que le =o:-res¡:onde: así cerro -

las excluyentes c:k responsabilidad o ~xcusas absolutorias que ürpiden sancio

nar al encubridor qu=díndo esto COTO una conducta antis.....--ci3.l o com.1:aria a la 

rroral. Siendo la µrinciµal fina.li&d del presente estu:!ic la i..~cía que 

trereee el enc.Jbri.•.iento c::rro delito que tiene una sancié:n par.a aquel que reali 

ce u crn.it3 las o.:nd.;.::tas conterpladas en él. 



CAPITULO PRIMERC 



1. aDIQ'.l P9i1II. DE 1871 

Después de. la Independencia de !-léxico el país se vió enVl>?:lto en u.""la serie de 

conflictos armados: rroth'O por el cual na hubo un ordenamiento t=05iti\'O ya -

que sólo existieron leyes dispersas q'.le no tuvieron aplicaciál, !=Qrque en ese 

entonces era mis irrfor-tant.e salvaguardar la libertad de la patria. 

Una vez que hube estabilidad fXllÍtica en el p;i:ís, se fonró en 1868 U1'k'3 ccmi

sión para que redactara un proyecto de c6::ilgo Penal Español &! 1Si0, q.Je a su 

vez se roso en los postuladcs de la Escuela Clásica de Derecho Pe.¡al, de cu

yas ideas prínc1p:tlr.ente tcrró ..... la teoría de la justicia absol:.:i':.a. y de la 

unidad social ccr.u fórmula ~3. !.a fu..'1ción punitiva y así :rirÓ al delito ccm::> 

entidad propia, es decir que -:e.'1.Ía pre:ninencia el delito por sobre el dcl.ir?

cuente y doct.ri:u!'ia..>rente a~tó el dogrra del libre albedrío . - ... i l J ~ 

do cont13Tplados en un sólo C:-00.'13.."nie."lto legal tcrlas las condu~.....as q.Je en ese 

entonces se consideraron ca-e delit:O. 

Por lo que en 1870 se apr.::ibé el proy·ect.o de Có:iigc Penal que entro e."'l \.·igor -

en 1871; dic.~ cédigo nos se.'ialaba. e.'1 los an:..ículos 48 al se, las ¡::erso.'1as -

q-..ie sen consiCe...""adas ~'"'.sa!:>les c:..-i:ninalrrente, distingu.iendclas así: 

"Artículo 413.- ::::.- LC'\S autores del delito; rr.- Los córplices; I!L- Los -

encubrl.dores ••. " DefinieOOc a estos úl ti.rrcs ccrr.c ci.q~!o::.-s q-..ie sin previo -

( 1 l González de fa Vega, f'r.5..,;cisx. !.a Re:cnr-.:i. de las .Leí"e.S Penales. Pág. 23. 

! 
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E:l COf'lCL""¡ltO que nos prop:irciona e1 C.édigo Perial de 1871 ¿¡..._¡ encuhrüniento es 

parciabrente aCt.."">Ptablc,, pues consid::z.ra p:ir l!."ia parte carc elare.nto e_i:;encial -

para ~ un sujeto sea calificada C; e..'lC".iliríOOr el que no exi.s"Ca ~~so o 

¡»etc anterior o:irt cl delincue.'1~e, ade:.ás, queó:5 contenplado en ~'13 forrra ge

nérica junt.o .'.l la autoría y la o:.r.pli-:;1-:i.~d Cando .::-o:i ésto c.ab::.cb 3. una serie 

de a:>nd.uctas que p::::¡r su r.aturaleza r..is.-re co:.ocida.n con el p:-ece;:t:.o lt:gal, 

sienpre r cuando se trate de favorecer il delinci...-.:nte, e.s decir, :r.ie se le -

r-.--q:or::::ione la ay,,ria pll'a ocultar o ir:.~tilizar el C'..:t-~"1X!r les efectos o ins-

t...-i.r.e..'1~0$: del d~lito o si;r:pl~:¡t:e a:t..t-c .. ::;-.. r::T., cc-.il:.en o p_-q:-crcio1.e..; la fuga 

al dt:linc-J~te. 

Sin er.barg.::i, t'.ay que tener e.-.; cue.:.;,~ q.Je re5?;?'=t.O del ~")C'.ilirido;;-, ~l ~90 

lo catol09"Ó en clases, q-.Je a &:-cir de So::ii I:>t:::n?trio, fue.....'"00 tcr.ad.3.s casi int~ 

gr3tter..te ó.;ü Cédig-v ~.n.3.l Es;eñcl pues, los cas.os e., que e.x.is":.e e.: encubrí-

miente en la ley es?añola, fue.roo de5a.r-ic<l.1~ ;cr nuestro có:iigo, según se 

csti..r:\S q-Jc Pran mis o m:mos graves, pl.!"3. formar las tres agn::pac.:.ones q<.Je: es

ta.bla""e~ {2) Y a les qiJe se refie..""en los art.íc-..:1::-s- 55, 56, 57 y SS, q.Je -

t:e..\.."tualm:!nte dicen: 

.. Mrt.Ículo 55.- I.os enc..lbridores sea de 't-."C:'S clases. 

12) Cfr. Nuestra Ley Penal. México, 1917. Pág. 212. 



Artículo 56.- Son encubridores de prl..rrera clase: los silrples particulares -

que sin previo cc;c;cierto con los delinC'Jentes los fa-.."0:-ecen de alguno de los 

nodos siguientes: 

I.- Aux.iliarrloJ.os para que se aprO\·echen de los insc.nr.ent.cs con los que se 

ccr.ete el deli !o o 00 las cosas q.Je son OOjeto o efecto de él, o aprovecha.."'ldQ 

se de los unos o de los otros los encubridores; 

rr .- Pro_-urancio i..~-:.dir ::ar C"..l3lq...Uer m?dio q..ie se a\:erigÜe el delito o que 

se descubran a las res;:cnsables de él; 

.~ .. :-dcu1o 57.- Se~ e."1cubridores de Seg"..u'rla clase: 

l::. los que ad-:;".;.i'2.!:"-e.n alg'..tna cosa ro~da; aun::;-11e no se les p:uebe que -:enian 

co,"'x:x::ün.ien':.o de esta circunsta."1C'ia, s:.i.. concu...7e..., les dos siguientes: 

I.- CU; no :.aya -:ere.do las precaucior.es legales pa.!:"a aseg-..rrarse de O"...;:e la -

pe.rsona d~ q.:ie:-: =-ecibieror. ::..a cosa t.~-úa de:ec.'Kl para .±.sp:mer de ella; 



Articulo 58.- son encubridores de tercera clase: 

tos que teniendo por su er'pleo o c<irgo, •?l deber de i..n;::ed.ir o c3.st.igar u.'1 de-

1 i:o, (avorec~:¡ 3 los delínc~'1tes sin pre·.-io aC'J.erdo C0!1 ellos, ~j-ac-.J.t.3nd.O -

alguno de los !".~hos enn~rados e."'! !as !'.ra;.:-c:1or.es 1 ;;! y 2a del ~ÍC"..l.lo 56 ú 

0:..-ul tan:io .a lo.s ::'.Üfa--J.blc~ 

Ccnsideri"OC>S lndl.s¡ .. ~c.s.Jbl~ LU!"-'l. e! ~;..il i.s.1s d0 e-st.cs .!!rt:.ic-Jlc~, :.x'il.:- .;:: ..:ueD_ 

~ C070 lo se:~al3. Ji.r:-énez d:3' Asü.3~ q.Je =.e n..~:-. dis::rn:;..i.id,:, ~:: <?1 :::-.::.lb:-:..7i-ento 

t:im:i; y 

11 .. - í.ii re-...-ep:actón que existe e.lande con u:: fin de :ucro se aci~.;:.~r~. re-.;i

be '..;. o...-ulta d:.::-=ro u obJe'!:o5 :-obados o ;:::ro•·,¿;-.i~-;>;:es. d~ ur: 6el!.:c y :.:i.;-.O:.-é-:1 se 

t:arlos. {J) 

Ul Cfr .. r>~re:;:io Ps_~l. ~i.a.=:i:5:, 1929. Vol.!. ?i;. 195. 



Los encubridores & pri.nl?ra clase y los de tercera clase se e.'1c...ad...~'1 dentro 

de los de favorecimiento a quien ha realizado el delito, tO':"dlXlo en C".:aent.a -

que no existe el o:n:x:imi.ento previo de la ejecuciór. del delito y por otra -

parte, que su ac-••. ividad se realiza sierpre far cooduC"-~ ;x:.sitivas en forma -

p::>Sterior a la canisión del deli:o, nei.cionarrlo los artic-..llas 56 )' sa anali~ 
dos; procurando un o...-..ilta..'1\i.ento q-~ ¡::ennite el apro;..·edumi;nto de los instru

mmtos a:rpleados pan el delito o les objetos errple.3.dos en él; así o:::m:> ir.pe

dir la averiguaci6.-:. del &.:?lit.o, .iiferenciandose la pr.i.Irenl claS<:!' e).? la terce

ra, p:irq.Je en ésta .;J.t:ura, el s:,¡je~o :-e31i7..a funciones q~ lo lle•:an a i.rr;:e

dir o castigar el ::~li-:.o. 

De~.....-os observar q.Y.: la :::a.xió:: :=:-cera del ar...ículo 56 r.<'.)5 '..!.bica :10 solarr¿:l 

te dent...-o de les =a50S .:ie fa;:o=~L-nier.t.o sino tarrbién d2 rea:??~ción en fo.rn:e 

alternativa sierrpre y c-Ja:".:So la cooJoc-....a se realice con la !"inaliciad 00 obte

ner una retribución; FO= su pe=-::e, los de seg-..i..~ clase neis col<x:a.• en condUE 

tas negativas q.le c::od:;...-e.., a 3dq.li:"i::- objetos ignorarrlo o conccie..-rlo su ileg_i 

ti.rra pro..,-ede.'1cia, fe:- el lo, estas CO!).::iuctaS a..:Jcr.ús aciqui;.ren la carac--....erísti

ca de ser ;oste.ric:-es a la ccr:u.sió:l del delito y afe...-t:..an el ~:.....~-;a:io de los 

sujetos pos~""6ores legales de la =osa; con:> hE:f?os dicho con anteriorid3d, ~ 

tro de ésta clasifica.::iór. se :.lbican les de prirre-""'3 clase ccr.prerdidas en la -

fY""eción tercera co:rc u.-ia. de dos p:zsihilidades. 

CU.anda el encubridor se o:>loca e!1 aquellas cco.:iicicoes d--~e..'ininadas caro de -

recepU~ión, es aplic..1ble el C:::0~'1.i.d.:t d;l a.rtíc-..tl.o 221 q.ie a la let..--a est.a-

blecía: 



Cnndo el e.'1Ctlbrimiento se haga por interés, ademis de lo dis;;r-~-=o en -

el artículo anterior, se obser'\'a.rá:r. las reglas siguientes: 

I.- Si el inte=.is ::onsiste en ret..:n.b:.ición rec:ibida en n-...w:-erario, ~~3 el -

encubridor, por \'Ía de r.ulta, una ::antidad doble a la recibida. 

II .- CUando la retribución pecunaria quede en prcr.iesa aceptada, la n::ta será 

de una cantidad iq.:al a la proretida, que pagará el que la proretié :.· ~tro tan 
to que satisfará el encubridor. 

III.- cuan::io la retribución no o:r.siste en nurrerario, sino e.; o":.ra ~ ?ro-

pia del delinC'.le!lte; se entregará és':3 o el pr•Y.:io legíti..-;o de .::~:a ;o= s...: fa.J:. 

ta y otro tanto res de dic.~ precio, .:n los términos expresados ':?."'.! l=..s :-eglas 

primera y segunda. 

IV.- Si la cosa :!:!da o praretida no ~eneciera al deli.Jlcu.=._:.-=e, ;:a::;..: .. d éste 

ceno multa el pr;.:::io de ella y otro tanto el encubridor y se ::-es:.i-c.u.:_-3 2.a =e

sa a su legítirro .::-.Jeño, o su precio a falta de ella,si no f'.l.era de uso ?:"ohib_! 

do; siendolo, se eJec:'.lta.rá lo cr.ie ;:ire\·ie."len los art.íc-.Jlos 106 y 108. 

\'.- Si la retribución praretida o realizada no tue:re est..Urcble- er, ..-:.:....-,;.;-~; el 

Juez i.nµ:>ndrá al delincuente principal u."la multa de cinco a q.iir..:a-;:.::?S peses y 

de una cantidad iq...:a.l. al encubrió:lr, atendiendo a la gra\•eci3d del deli :o y del 

encubrimiento o la inpJrtancia de la retribución y a las circunstancias perso

nales de los .::-.tl~les •.• " 
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A pesar de existir penas espec:iales ¡:ara los encubriOOI"es, en éste artículo, 

González de la V..,.. cooside:ró al encubridor caro responsable del delito ante

rior ya ccrs..nado. C 4 J y por tanto can:::i part.ícipe do-1 rni.srro, de tal suerte 

que tanto el o:rit:enido del articulo 46 ccm::> el del 22i nos llevan a concluir, 

que para és-....e C"Je..""fú narrativo,.. el encubrin".ien'to es una forrra de farticipar en 

el delito al c:x:xiccbir !.a C'OC'rl'.JC'"'"....a del encubridor C070 inLogrante de la cons:....~ 

cióo del OOlit.c g..ie Ca origan a l3s oondt.J<::;tas ¿i::s-:::-rit.as en las dis~intas cat~ 

gorias y FCI' otra parte. al no exis~ir una descrit:eión de la coo:fucta bajo un 

bien jurídica.'TCf"'.te ;:irotegióo .::cr:c vigila.'1~e de éste, no ~ ccnsiderarse q-...ie 

el encub:-imie."lto para esta ley haya sido caro u.'1 delito. 

Otro as~ i.zrp:Jna.nte q-.>e ::_:e.e 0.2:Sprcnde del código de 1871 , ~s q.le seña.la pa.

ra ~l e.'1<.....-.ib::-idc::- ;..i."'la p.:n..'!.lid.3d ~~í~ic..=:i d2 once rreses, según se óes~re..~ -

del ar-...:!culo 220, le que le ru un rr.ati:: hasta cie.r-....o pur1to de deli'to autónaro. 

Est:e orñ-..:-~"tier-,tc adm.is establ9Cia c::rro u..'"13 e.xc.zp::::ién a los artiC'.ÜC:S ante-

rieres lo siguier.te: 

~-t.:'.'.::"".i1o 59.- No se castigará..., caro i!!lC\.lbriOOres a los ascerdiente:st áescen-

dientes, cóny.Jge o ~ientes colaterales del ~.:..•=.:~".":P. ni a loo que le de-

ba.n respet:o. qratitu.:1 o estrech3.. amistad., au."'"q ... >e o::".J.h_en al culpable o inpidan 

que se ave.rif..>e el dc.l.i':O, sí ro lo hicieren p::r in~és, ni enplean:b algún -

ae:lio que por si """ un deUto. 

(41 Cfr. ddigo l?era1 Carentacb. Méxi=, 1982. Pág. 224. 



En este a...-t.íC"Jlo se consideraba esta situación coro una ex=luyente de respon

sabilidad, lo cual es muy critica.ble puesto que el ~ncubri::-.ie."'lto no era consi

derado can:- del i t.o. 

ta clasificación oo_.-;.a p::i:r el Cérligo Penal de 1871 de las p;?.rsonas resp::msa-

bles de los del.i.t:os i' la aplicación de la panalidad preser.tab..'l las siguientes 

caract.erí.sticas: 

a> Incluye e.-i el la tcrlos los grados de pa.rt.icipa::ión. 

b l Considera ccr.c ::eractaristica dt? la carplicidaci el co:-:.=1art.o pre\·io o pacto 

anterior del delito. 

e) La ausencia de previo ac-uerdo o de previo ccr.ici-erto e:\ el encubr-imienta. 

d) A su dct:allís:ro y co;rplicación se escapWa.., los delirn:--~:.e.s rrás temibles -

p::lr su in':.~iigencia, astucia o, a: lo rrencs ob:.ie."le.""! r0presión ineficaz. (5} 

}la_'f'"a_ la aplicación de las panas atendió: 

I.- A las cirC"..mstancias personales del delinc-..:ie.'1:.e. 

III.- A la rrayor o ~nor P3-rticipaci0n que tuvieren los delinC1Je.it.es en la -

(5) Gan:zále2 de la Vega, Francisco. céciqc Penal Ca'n:uita.X. Págs. 23 y 24. 



cani.sión de un delito, estableciendo diversidad de penas según la categoría -

de los participes. 

Así lo expresaba Martínez de Castro, en la ex¡:csicióo de trOt.i'.'"05, al retara.r -

los tres puntos previa:rente a::mentados • .... estas SCX1 las tres únicas clases 

de de.lin...'\le:."'l!:es que se ad:niten en el ~º· porque aurque en uno que otro -

c&iigo se hace una clasifícacién mis nir.erosa, la canisién ha. pre.feriOO la ~ 

cionada, p::>rque debe procurarse la sencillez en las leyes cuandc de esto no r~ 

sul ta inconveniente .... " { 6) 

Caro se observa, éste eódigo !ué casuístico y d~tico; casuístico p;:t..-q-~ -

quizo preever en su articJ.lado el rrayor nÚ!lE....-0 posible de las cosas en que la 

ley debiO ser aplicada: y dcqinítico p::>rque oo sólo se quizo establecer en él -

el precepto norrra.til·..:J, sino ~ adem:is se a."l<axaron inntirerables definiciones -

de carácte: doctrinario. ( 7) 

2. ClDIG'.l FfN1\I. DE 1929 

Transcurridos rr.:is de 5J afies desde la c:-eaci.óo del prirrer c.édigo para el Dis-

trito Federal y '!erritc.rio de la Baja Cali:omia en materia ccrnún y para to::ia 

(6) Cir. E:o.."'fX)Sic:i:Sn 00 l'bti'-'OS del código Peral de 1871. ?ág. H. 

(7) CeniO:;?ros y G3.rrid~. t.a Ley Penal ~cana. ~co, 1934. Pág. 22. 

¡. 
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la ~lica e,."\ rro.teria federal, se \-ió 13 re-""'t:.s!dad de sustituirlo por un or

<J.:oo....na.T.ient.o que estuviera mis acorde \:.'0.'1 los c.a...-Oics de vida sufridos has":.a es.e 

entonces y así fué ccm:i se narbró una ccr..isiér. reodactora de lo que sería e! Cé 

digo ?=>-nal de 1929. Dicha CCI>'.isi6n ..... aco=::kS presentar un proyecto f:i."'J5.a.do 

en la Esc".Jela Pcsiti\•a •.. " (8) si-:uacié:i. q~ ::Jé ::axt criticada, fOI"q'.Je q.li.:o 

cioobjeti-..>o del pr~---eptc dc_-:::ig-ado y así ::.is."'X:l los FCSt.ulados de la Escuela Cl~ 

sica, pudiendose obse~ar esto clara..'7e.'1t.e a--, sJ ~iculado, pues reprodujo el 

t.:;;..~.:; :.::::erior o:r. ligeras variantes. 

Res¡::t-..:to al te<o."J. q.ie nos CCU?l • t~ qu.c el e:JC..lbri.rr.iento apareció de la -

siguiente :r.a.nera: 

•Aftículo 36.- Son resp:lt'lsables del delito: I.- los a'..ltc:-es; II.- lDs ar-

plices; y III.- Les C..'1CJ.bridores. • 

1871. En éste cñiigo no se clasif:c:ó a los e.1c-..Jbridores en t-res clases, ~-5 

los encargados de re::lactarlo cor.sid-=>_ra.roo que " ••. dado el sisterra adop-'"..ado ?=Jr 

to ••. • {9) 

(8) AJ:araz, José. Ex;:osición óe Moti\.'OS del cO:iigo r-a-~!. 6e 1~2c. ~- 'S. 

(9) lbíOO,,. Pág. 57. 
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sin aro.argo, no se l03ró el objetü"O pt"OpJe:Sto, pues aún cuarrlo el encubrimi.e:!}_ 

to no se establecía en clases, ~ cont.arplados en el articulo 43, los C:! 

sos de los art..ÍC"'...Uos 56, 57 y 38 del ordena:niento anterior: así., el artículo -

:rencion.ado, retcmS los pu.'1t0$ esuible-=idcs en las fracci~s d~l arúculo 56, 

esrecific.aOOo ada'lL'is que era en..~ridar el qlle' '" ••• ocul~ a un del~..nt.e si 

ha .ti.¿.c¡.,c r:on ant:erior;..dlci, dos o r.ás ocult.amientos ••• "': incluía ta...-Cién el -

contenído del articulo 5 i en St;Z resp..~i vas f:-:?cciones y agregaba que se can

sid~raha co:nprador hahü:ua.l de cosas robadas al que "' •• ~ efectúa. dicha canpra 

tres o :ní.s ve...--es distintas 

de 1929). 

IV. - Tcrlos 3.Cf.Jellos qJ:e CCt'l ?rop:;sito de espt:?o....-ulación r.e:-cantil adq1.lie

ren o reciben e..""l p~ alg-w""¡,3; cesa robada e usurpada por m::dio óe otro delito 

eunque prueben q..ie ignoraba.."1 ¿sta. cir.::U...'1Stancia, sino tcr.a.?:an las p:-ecauciones 

com:eniem.t.es p:!.ra asegurarse de qlE la pe...rso..'13 de q .. lÍen recibiere.., la cosa, t~ 

nía derecho para diS!X'>'"ler óe ellJ.; debiendo consistir didias preca;.JCiooes en -

dar avi:::,..;, ;:=-.:-•:io a la aut:o::ridl.d o exigir fianza de ¡::ersona aba.'1donada y de -

arraigc q-J-.:O s~ con.sü'::U"¡a r~s;a-SJ.i:,le del valor- ~2 !a l"."O:;;a, si ésta resultara 

objeto o efe--""to de un delito, sie;;>re que ~r- ~as circ:i.:nstmctas óel pos~r 

o tx>r el \."3.lor o :-..a':~aleza d¿ 13 ::osa, sea ~ presumirse u.-ia usuq:eciór.. de1iE, 

tuosa ·-·" 
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negativa y consid.arandola caro grad.J de participación siendo si.'tilar ás~.\ -

fracciéin a la I del artículo 57 del C.óiigo de 1S71, que nos hal:l.aba. &.? les -en

cubridores de seg-.Jnda clase. 

El articulo .;) e:-i su fracción V, ir.cL;.ia a los e.'lCUbridcres de tercera ~lase -

del a.....-U:culo SS dal cédigo dero;adio. ñ.~r~ bien, cuando el encubridor ~ cc

!.ocaba en los =a.sos de receptación. se a;:'1ica.ba el ar-...ÍC'..tlo 1 i9, el C'".la!. fué -

casi idéntico a: ~ículo 221 de la .:e~· a.."':~m:ior, agregando en S'J ~rac:c16r. IV 

q.ie se :restituya ..... la cosa a su legi~"70 Ch.lefio o SL1 p:-ecio .a fal't..3 ó~ ella • 

• . " y e.'1 su fracciOO V, qu.¿ al -:-n.:-~~ióor se le aplicará ..... ::..'U mtl~ at~ 

diendo a la gra .. ·.;dad del delito y del enc.:.b:-i.iü.ento, a la i.">;:o:--ancia 3.~ :a r,g_ 

t.:"ibucién y a la ":e>.i.bilidad del deli."'IC'".Je!'l.=e ••• n 

Caro se puede obsen.-ar dentro de és~ ley se transcribió lr::ceg:a.-na:-;-.:e le es~

blecido en la a.nt.~ic::-, agregando 1bi.c.ar.ente algunos aspe-...-:os, pn.ra .:Ejar ~

jor de':enninados los pu.'"ltcs que le f:.ieroo criticados al P!"ª~;~c de lSil y 

ari'i'lianóo ligera.~te la receptación. 

En le tocante a la exim.mtc establecida en el có.:li90 anterio:r, :"Jé ~iada in

t~a~te por el :r.>2vo orde."la.'rl.i=:-.~::. ~LAbleciendo U.'"'.a li.mitació.."1 al ¡:::.a!'e."1t~ 

co ..... por consa.nguinid.ad has~ el c~o grado; y fXlr a:.inidaci :,as-..3. ;l ~ 

<;.mdo grado •••• 

?cri2m:J:S concluir ~ éste o:5digo consideró al encubrünie.nto ca:o grado .:5e ;ar

ticipación al igual que el anterior, pero ésta situac16n s.:: ·.:ié "3.s acer::tuada 
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con la intrOOucctón del ar+..ículo 177 y 178, que a la letra decía:;: 

Articulo 177 .. - Al <::á.plice de un delito consurado de una tentativa se le 

aplicará de un 00=.ir.o a tres CU3J:."'t.aS pa_~ de la sanción que aplicani al au-

tor del delito, atendiendo a las circunsta.'1Cias personales y a la gra'-ed.ad del 

delito. 

A.r-..it"'-!lo 179.- La mi.SM. sa.'lCi6n se aplica_r& a los encubridores at.~"X!ierJdo a -

sus circunstancias ~les y .l la gravedad del delito •.• "' 

Así t.enei'l)S que aún cuando se .:::t:X".síderaba característica del enc-.Jb:rilr.ieito la 

ausencia de previo .acuerdo, ya oo habrá sanciones especiales pa.-a el ir.ism:i, -

p;es e...-an las rr.i.sras q'.Je pa......-a el cinplice. 

3. O:V!GO P!'W.L VIGEM'E 

Debido a la Oefec:.".J0$.3 red.:ixiOO !El Código Pi:?.r.al de 1929, tuvo e!irrer.3 ·\.'igen

c1a y p:ll' su p::ica apliraci6n hubo la ne::::esidad de crear u."'lO nuevo; así fué CX>

rro se ncntJró un.a .:xr...isión Cf.>e .:-.::dad lo que o.'o.:....~ es nuest.ro c.Odi.90 ~....nal; -

dicha canisiór. rt?=31.izó sus:t:rabajos siguiendo 1.!..'\.l "te.ndenc:i.:s ecléct.3.ca, ~ ~.::

se a~ah:i ni a la ~.,,)-~l.3 p:tsitiva ni a la ~la clásica, sino q..ie tcr.u....-oo 

lo que .::onsi~.-.a_~ rrejor de cada una de ellas, dándole- vich al o!rl.igo que nos 
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Por lo que respecta al tan.a que nos ccupa, éste o:::-Cen.:tmiento e.l.imi.né las nun::

rosas listas que hacían 10$ anteriort;S legisladores de los casos en q"Je se in

curría en participación, reducierdo- a un sólo precepto, las clive...~ femas de 

participaciéo criminal que antericrrrente se di vidÍan en los tres qru¡:cs de a:.i

tores, cár:plices y encubridores, llena.'"ldo por lo tanto el fin de la ley; la -

cual, tjÚ.-• l::::s legisl3dc:-es no debían o:infu."rlirse con un na.nual ~ derecho, -

disn.inuyendo el casuísro y a:.rrent.ando el arbittio judici.:t.1 para CfJe a.sí :.o::i::-a 

al juzgador la irrlividua.liz.aciOO de las sanciones, atendiendo a la rrayor o ne

nor intervención del responsa.ble. 

A diferencia del et.digo Penal 00 1871, el de l93 l, antes de las refO!:rr.as cc-

rresp::oiientes, estt.di.a el delito de enc..:bdr.iento en el Artículo 400, a.sí =a

too tarrbién en el artículo \3 fracción IV, que a la letr.a dice: &xi resp:>nS3.

bles de los delitos: 

Fracción IV.- Las ~'6, en casos previstos p:ir la ley, auxilien ~ los delin....-u

Pntes, una \"eZ q.Jie éstos e.feccuaron su acción de.lict:uosa. 

En su fa_~ por demis errónea, la rre.'"t:::i.003óa iraccié.r:. CCY.leib:: al e.."'lcubri..llie-'1to 

a:ro una m::dalidad de la r:erticipacióo, p.ies es absurdo, el pret.en&:>_r en=ua

drar la conducta de un indi vidoo que p:1cporciona auxilio sin ccncie-.~o pre\.·ic 

con el ~lincuente U.."U ve.z q-,x ~ consmado el cielito, caro si fuera un pa..rt.i

cipe mís. El ir:c::nveniente principal gue tiene la fracciOO en c-..P-Stión radi

ca bási~te, en que no precisa qt.-e el al.:Xilio que se p=-esta d.;be es~ li~ 

do o \•il"t._-ulado cu.: las ac:::ia.~ princi;:eles del dalinc .. Jo:::te o de~i.:-.:::-..>ent.es, -

por U."'l p;¡cto anterior al delito consU?ado. 
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Así t:antrién, el llrticulo 400 del código Penal del 31 ...,.;..i.a que: 

se aplicarán de cinco días " dos años de prisión y nallta de veinte a quinientos 

pesos al que: 

r.- No procure por las medias lícitos que tenga a su alcance, iapldir la ooo

sUMción de los delitos que sabe van a ccrteterse, o se están ccr:::etieró:>, si -

son de los que se persiguen de oficio; 

u.- No haya tcn>do las precauciooes indispensables para ase;¡urarse de que la 

persona de quien recibió la cosa en venta o prenda teOOría derecro para clisp:>

ner de ella, si resultare robado; 

III.- Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigactcln de 

los delitos o para la persecución de les delincuentes; 

IV .. - Preste auxilio o coc:iperaciOO de cualquier es¡::ecie al autor de un delito, 

con conccimiento de esta circunstancia, p:>r acuerdo posterior a la ejecución -

del citado delito; 

V.- O...~te al =espcr.sable de un da-Jito, o los efe..""tos, objetos o inst.ruren'C.OS 

del misro, o ~ida que se averigüe; y 

VI. - Mquiera, a sabiaxlas, garado J:dlado. 

En su fracción I se establece una hip:)tesis qua requiere de tres cx:nli.ciones: 

al No procurar por los medios lícitos q-.>e se tengan al alcance, bl Ilq:e:lir la 
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o:r.suretclái de las de.litas que se saben van a careterse o se están o::cetiendo 

y e) Persequíbles de oficio. ta ley sanciona una conducta anisiva, sepll'ándg 

se del fund.l.~to y esencia de la prcpia anisión, es clecir, que uno de los el~ 

nentos de la an.isién es el deber juríd.itt> de obrar,. y no obstante que no exis

te tal deber, se sancíc:oa. la anisiOn a que se alu1e en la fracción I del Mt..í

culo 400 mencionado. 

Es '(X.)r ello q1.1e euintero ~, SClStiene que, tal dis?JSicióo es ootoria-ren

te injusta, pues la anis1óo .s-e ci..~eriza entre otros ele!refltos, FOI' la in-

fracción de un deber jurídico y en nin}uno de nuestros ordena.'1.ientos se iJrp:x'le 

al particular la obligación de iD:pedir la const.rr.a:ción ~ los delitos, pues ni 

aún el có:liqo de p....-a::eiimientos penales forza a presem:ar la denu::ci.a del deli 

to. (10) 

Es necesario observar que el CCX'1tenido de la fracción ! , no se refiere a una. 

hip:S-tesis de encuhri.rriento,. recoo:x:ími.ento que se ha.ce c-..Ja.ndo se exp-""'eSii que: 

los casos previstos en las dos pri.reras fracciones sc::in sólo situa.ciooes E'q\li~ 

radas p:>r el legislador al encubrimiento para los efectas de la penalidad; lo 

que origi.00 .:;.::e :'U.~raz nan.ifes""...ará, que ccr.o se vé, éstas explicacicries son -

raci.onaliza=iones que no si-....,_-e..,, cá:.s :;.a.ra acentuar los er.rvl.·~ y 6-:>fec-....os en ~ 

teria de encubrimiento, p:t~ es del tcóo injustiücaóo eq..ri;ia.rar las situa

cicaes, q-..>e se rea::n:ca."l di.stint.as para los solo efectos de la ¡::e.nalidad, y -

es igU3..l..rrente justificado e ~"Orable oo1o=ar esas sitwcicnes, que se ~"12 

(10) Cfr. Ir.sayo sobre el delito de enc-Jbrl.miento. Págs. 29 y 30. 
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cen no a:JtlStituyen encubrimiento,. bajo el rubro "encubrinú.ento".. e 11) 

r.. fracción II ""l'Jiere de tres ca>d.icianes a saber y $Cl'I: 

a) O.Je no se hayan tonado las precauci!XleS i.nd.i.spensables. 

b! Para segurarse óe que la persooa de quien recibió la cosa en venta o prenda 

te.....:iría dere<:!>:> para diSf"""'I" de ella, y 

e) Si resultare n::tiada. 

Q.tlntero Becerra mnifiesta al respecto,. que el Có:iiqo sancic:"..3. u.-i.a er-...ra..ola ~ 

dalidad de recei;>tacién que ~erairos llarrur culposa, y que al parecer se f!JJ>

danenta en la teoría del error, que siendo vencible y no sabiendolo P'l' ~li

gencia del sujeto, destruye el dolo pero deja subsistente la cul¡;a. ( 12) 

rio, q.Je la cosa sea robada y ésta condición constituye una limitación, habida 

cuenta, que la cosa q..ie se ccnpre o se reciba en prenda, p>.lede pro\-"enir Ce -

cualquier otro óelito en contra del patrim:xtio, p:>r ejenplo, fraude o abuso de 

co.~ia..'"'l:za; ¡:or últirro ~ indicar que al igual que la fracción I, ésta -

fracción que can::?n~, en realidaó oo ~~1.=:t una h.ip5tesis de encubrimien_ 

to, sino de equiparacic5n al nú.szo. 

las con::liciones erigifus para que se integre el hecho que prevé la fracciál -

01 l Cfr. Tratad:> teórico y prácti= de ciencia """'31 'll:I:o II. Pág. { 19. 
{1;2) Cb. Cit. Pág. 30 
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al ~siendo ~....rido ~r las autoridades. 

b l ?Jo de auxilio. 
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e) Para la inves--.igación de los delitos o p;ir~ la ~r.sa-u:::ió."l de los ó=lincue?f! 

tes. 

c.ctnentan:lo José :...J.aaraz, las fracciones I y III del ar...ículc en est:OOio obse.E_ 

vó, que pueden j1..!S'"-ificarse ccr.o delitos esp?Ciales, sierpre que no haya con

cierto previo, p:rque no inl'lican ni ccocurso de volum:ades ni de coocurso de 

acción; pre-."ee:"'. ::-.a actitud mera..'"ref\te negativa. que se castiga cerro !"alta da -

ayuda a las auto::idad<os. ( 13) 

C:io acierto se ha a.fi..rrnado que se trata &.= una :ocxialidad cmisiva q.Jt: :-.ace ante 

la ne;ativa a un ~i.-niento previo, el cual lógica.."'il;l1:.e, habr;i d-:= ~ ;.~tü 

ras ccndi.cic:n:!:S que se despren::Jen del o:ilTtenido de la f::acc:ión rv, sor:: 

a) .Prestar auxilio o coq:ieración de cualquier especie. 

b) Al autor de un delito. 

e) Con axxx:imier.to de ésta circunstancia. 

d) ?o:- acuerd::> ~u:ric= a la ejecución del deliro. 

( 13) Ob. Cit. ?á;:. ~ 18 
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Esta ae:iida, nos dice OJir.tero Becerra, a:x-.stituye una for:m d¿ favorecimiento 

correcta en cuánto, al existir el acuerdo posterior a la ejeo.Jción, &:sli.n.:ia. -

la pa.rticipacién del encubrir.riente, ¡:e..~ i.ncorrecto en tanto anite ?Yte del -

ela:rento subjetivo del enc:ubrimiento, osea, el ayudar al .autor del delito an~ 

r-ior d evadir la acción de la justicia. ( 14) 

En la fraccién V, ~ a:L."1l\'.ll'S'2 que se carpre.'"lde a teda- aq.Jel, cbjew de la 

función puniti•.;3 del ES'tadc; si el delit.o de e."'JC\.!h:.-i!r..iento t.U::ela la ejecxión 

~!'l..'1. To:i3 la cb::'""-...ri.na a p:.-q:xls.it.o de e.'lC'..ibri..T.ienUJ puedo; t.arar una di.re::

ción difer~nte si se p:n.:.¿ica o:r.o bie:; j:.iríd;. . .:o, la to'21 rea.liza.ció.~ de l:i -

bla dc.l r.a:e'1tc cxnsu:utivo del ~lito, en la II se carpz-enóen ac-..os O= ~ 

p:lS.iciOO de.l obJeto IT'Bte..-ial rel. r.ci.sro, y en la IlI se ~rrle una hi~-esis 

cr~ a no dt.rlarlo englol:ta .! C'l.lalqui.e.::- per~-uido po:- el E:tt.ado. 

i.d W..L.iJru. fr.:cc:íÚl Ot:::l articuio en cuestión es la V!. y las coo:ilcicnes que se 

desprende.• de s.l o:r7...e:-.i.dc s:::n: 

al Ad:;.rie..'"3 a sa!riC!'rl>s. 

b J Ganado roba:lo. 

(141 Cb. Cit. ?ág. 31. 
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En ésta fracciÓ."":. ~ retarar él carentario realizado a la frac-.:ién II, en 

el sentido es'trict:0 de q.Je el ganado adquirió:i por otra ~rsa\a debe ser roba

do y ésta situacicr. la debr.? de ~ el adq.J.irente, de -:al sue_~ c.¡.Je si se -

carpt""~ que descx:nx:Ía dicho rcbo, en este pre::iso ~to se desquebraja el 

tip::> legul de la :.:acciór: Vl y de alg-.ma fer.ta p:rlría e.ncuadra..'""Se en la IL 

caa:> nos hcrro:s ~~~5.:i, el Có:ngo Pe.-1.:;.l .J.c. ~'?~:, n.~..é la p:istu.:-a e..:-lktica 

pue;:; e., s:.: ~ ~~ reg-.tla al e.."1C'Ub:-i.T..iento ccm:J U.'13 rrcda!idad de la par

ticipaci6n y e.".I la ~e espe-cial lo cont~l3: caro d~lit.o es~ifico. 

la t:end~cia d.c :::::x.si<l-Yar ~ tan sólo o::nc ta! al q.Je irr;ili:::::a =::~.xi.a al del in---

c-.. >e.nte sin previo ac.:e...~ CCtl él, pues si existe acue..-00 c:.nt.crio= más bie.-: -

se trau d<;? o:::nplicidad y ésto ~1 cl fin práctico d:? o::ri\~er--1.r al .:;n,_-..J.bri..T.i

ent:o :!SÍ ent.cnd.iOO ei delito ~~ífico~ Sin e::Oa..~ ne f~ p:;:sible i.'iclcir 

en tOOos 1C:5i cases de ~cubrüniento o.:r.1? fii;-..ira d~ delito e::..""'f'€Cial, ;or la di

ficultad práctica. en c..¡á;¡'t.:; .? J.=- ~icin, p.>e.s quedaría s:.ispe."Xlido el éxito 

de un ~roc-eso, al p.r'e\·ic G"? el que se declara la resp::x--.sabilidad de los ;ert.í

ci~ en el deilw -encubierto. Esta dificultad se resolvió creando en: la ley 

un sistema nd..xt:o q.Je ~.siste O'l oor.sid-e-""a.r al enC".lbd.rni.ento p:>r regla general 

~ grado~ participx:ión~ en los términos del Ar""....Íc-.tlo 13, q..>e incluye caro 

resp.:insabl2S a las cpe presten auxilio o co::::ipu-ación c:ie a.!a.lq.Jie::- esp=cie por 

ccocierto previo o p:::sterior _... ( 15) considerar, asinis:'o al encubrimiento 

( 15) Cit. par Gorlzá.le:z. de la Vega, Francisco. Có:ilgo l'e!1a.l Cementado. Pág.505 
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o::JiD delito específico en ccntadc:lS casos que se em.me.ran en el art!.c:-.Jlo 400 -

del COOigo•. 

En cantdo, mís acertadamente el .anteproyecto de cáliga Penal para el Dis-...rito 

y Territorios Fe3cra.les d.; 1949, ~ta un criterio técnico rrás corre...--ro, e., -

:::w.nto q.ie incl~ al encubrimiento entre los delitos o:ntra la a<ininistración 

de justicia, es d<ecir, caro delito autc5nc:r.c y con a~i.red.3 ubicación, ~. -

de que el 0X1tenido del articulo 216 del prq:>io proye..-to, se despren:ie que se 

refiere en sus caa~ fracciones a verdade....""aS hipótesis de encubrimiento, i'ª -

sea de favorecimiento o de recep--....aciái, a diferencia del artículo 400 del c.ódá. 

go ?o....rul de 1931 antes de su refo:;ra, que caro ya expusimos contiene hip:)tesis 

eg-.J.ipa_~das al encuhri.rnien-co. 

I)?l análisis del a-rt.ículo 216 rrencic:nado, encontrarros que la ccrnisiát redacto

ra de 1949 en forr.a acertada regla:rentó en la fracción I y II, al favo..""'eCi.mi.E!!! 

":.O p:rsonal y real res¡:ect.ivanente, en la fracción III, la recep+""...aciért y en la 

IV, es de a:nsiderar que se refiere igualmente al favorecimient.o perscna.L 

Par su parte Arilla Blas, considera que el encubrimiento, delito específico y 

:-o fama de ?=1--.,...........icipación, tiene su justo lugar en el lib..""'O II del antepro"jee-

to, caro delito cerntra la acini..ni..st.rcién de la justicia, catalogaci.ái que est.!_ 

( 16) Cfr. Ensayo c:ríti= sabre el anteproyecto de refoores al COOigo Penal, -
Proyecto de 1949. Pág. 184. 
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Ca:o ya nos heios refe..ri.do, el Có:iigo de t931, o:::ntenplaba en sus artículos 

13, !.racción IV y 400, el delito de enc'Ubrimiento, pues bien, es qx:.>rt:Uno ~ 

la= q-..:e .:iichos artículos fuc.....roo refornados por decreto de 29 de dicier.bre de -

19s.;, ,?)blic.ado en el Di.ario Oficial de 1~ Fe:leración del H de enero de 1985, 

i'. p:r el decreto del 16 de dicierro:-e de 1985, ?Jblicado en el rr..i.soo ó_-gano in

fonra:i.\.'O oficial de fed··.a 23 de dicie:-bre .=el ~"2.S70 año. 

El a=--..io.tlc 13 retará de la frac:::ión rv del c.6::.:go ~¡al del 31, su ~ncia, 

f.Qra :-.a=e= mis preci.53; la part_icipaciéin en LL'1 &=lito consurado, asi, la frac-

ció:-: \ 1:: del nuevo articulo 13 señala: Los q...>: o::ial p::isterioridad a su ejecu

ción: a;,.;,xilie."l al delL"lcuente, e_., ~li.7'.iento ck una p_'"'C1re:Sa. ar;.t.erior al deli

to. Cc:n ésta inovació:1 se e....7adic.a el ~7'0:- contenido en el cédigo del 31 , y 

se ac:e:~ la ccr.plicidad, fX!.ra dejar a '.In !a.1o c..:;alq.ti.er confusión o contra-

Por s.J ;:iar-...e, el ar-...íc..!lo .;oo d~ de la refor.::a del 85, queOó así: Se 

aplicará prisiái de tres r:-eses a t..'"es años y fu q.rince a se5""-nta días rrulta, 

al q..>e: 

I. - C.::n á."l..i...-o de 1 uc:ro, Oesy.es de la e jecacióo del delito y sin haber parti

cipa.do en éste, adquiera, reciba u ocuite el prcrluct.o de aq..iél a sabierrla.s de 

Si el q-.Je :-eci!::i.:5 !a o.::s.a en ve."lU!, pre.X.: o bajo c-..!.llquier O"""-~ concepto, no 

ttr.u ccnx:i1td.ento ~ la p:-ccerle."l=ia .:...i!=i::a óe 3q-.Jéllas, p::ir no rab:>-r tarado -

las precaucicnes i.rxii..sp=nsabl~s para a~-ura-"'"Se Oc- que. la p=>-!:"sona de quien la 
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recibió tenía de-~ para dispcner de él la, la r.ena se disminuirá hasta una 

mitad. 

Para los efectos del pírrafo anterior, los adquirentes de veh.Ículos de =oto:- -

deberán tramitar la transfe..""'e!>Cia o regulación del vehículo, cerciora.ndcise de 

su legítima pro=edencia. 

II.- Preste auxilio o ~ciOO de cual9"-er especie al autor de U.'l delito, 

con COfl():imie.'lto de esta ciro..t.~~.a.ncia, p:lr acuerdo µ:sterior a la ejecu::ión -

del citado delito. 

III .- a:ul.te o favorezca el OC"'.ilta:n.iento del respo:i.sable de U.'1 delito, los -

efe.....-t.os, objetos o instrurentos del misro o irr;lida que se averigüe. 

IV. - ~ido EXll" las autoridades, no dé atLtilio para la üwestigación de -

los delitos o ?ll"ª la persecuciOO de los delincuentes, y 

v.- ~ procure, plr los tredios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo P.! 

ra su ~SCln.3, irrpedi.r la CXXlSl.mBCión de loo delitos q.JC sab:."'l 'l."a.'1 a o::c:Eterse 

o se están caretiendo, saJ. va que tenga. la obli93ción de afrontar el riesgo, en 

cuyo caso se estará a lo P-~isto en este artículo o en otras nartMS aplicables 

?b se: ~::::t....¿ la pe!".3. p.:-evi'~..a en es+_e artículo en los ca~ de las fracci.o

nes III, en lo referente al cx:ul tamiento del infractor, y IV', cuairlo se trate 

de: 

a) Los ascen:lientes y desoen:lientes consanguíneos o afines. 
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b, n ::ónyuge, la o::XlCUbina, el a::o::.-.Jb:...iario y parientes colaterales por con

sanguinidad hasta el cuarto gra;!o, y par afinidad hasta el segundo, y 

e? !.os que estén ligados con el óci.i..'"lC"..):2!lt.e fOr arror, respeto, gratitud o es-

uecha. a."nistad derivados de rra--i .. -os ncibles. 

;..si._ es cnro a.parece el encubrimiento ~ un d~lito autónaro, el C".l3.l se pre-

ses:::.3.ha. en li:"..: forri.a deficiente, oo propia.~te p:.Jr los e.ases que ccxrprendia. 

sioo porque no se incluían to:ios los :;.a.sos ere enc'..!br.l.":'i.ento y de ahí el sist.e

ra mixto, pues en truchas ~icoes, los casos no o:::.uprendidos en el artículo -

40~ =ían en el artículo 13. 



CAPITUL9 3EGUNDO· 

ESTRUCTURA JURIDICA 
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A le largo del tiempo, m:irerosos tratadis-....as del Oe.recho nos han p~rcionaóc 

U.."'!. concepto del delito acorde a. las p:::is:.u=~ de sus ideas ceo el !in de e.xp::.

CU" su verdadero alcance. En atencíó:l a s~ raices, el vocablo delito ó-">...:ri\-a 

del supino delictt.11:1 del \l"ertlO latino deli.rquere que significa: aba.~# ~ 

t.a=s.e del bu.:.-n ca.m.i.oo, alejarse del sc.""Kk>r.:- .5eñalado p::>r la Ley. 

que atierde a los hechos intrín.se::a..~te L"'l':'Crales o a los que sólo as~--: pn>-

hibidos p::i:r la ley, ter.u la esc..Jo..:!la ~siti\'ista, con el jurista Xaiael G3......C!"a-

lo, el deliLo natural consid-eri.""dclo no :::-::::iro '..!fl e.'1te jurídico sino caro f~ 

no n.aru....-ru y social p_rcdUCJ..do p::ir el hcdlre y lo define cerro "ta violaciéo de 

los sentimientos altr.ústas de probidad y ~ 9iedad en la. medida tredia indís

p?fl53ble para la ada~....ación del indi\.'idoo a la colec'"" •. .ividad... ( 17} 

Por su ¡::arte el Licenciado Ignacio Villalcb::is en la crítica realizada al o:n

cepto de delito natural rranifiesta: '"Ga.rófalo sentía la necesidad de ob.Servar 

al~ ~ indoci..r de él.lo una definición ~t no p.diendo actuar sobre los delitos 

mi~ no obstan~ que era esa la rrc.t.eria de su est.u.iio "J ~ su defi.niciéo di-

jo haber obsen-ado los sentimientos, aurq..Je claro esti q'l.Je sí se debe entender 

que se refiere a los sentimientos afectadcis por los delitos, el trcpiezo era -

ex.actaaente el m.ism:>, pues los variantes en los delitos debía.r1 traducirse en -

117) Carrancá Y Trujillo, RaÜl. Derecno Psnal 1'12xicano, Parte General. ltiri
co, l9SS. Pág. 220. 
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\"ariabilidad &:! los sentimientos .3.!ec-..ados, sin enbargo no era p:sibl.:? cerrar-

se tedas las puertas y procedie!'XX> a f)riorí sin advertirlo externo su cx::ocept.o 

de delito natural•. ( 18) 

Han sido a....-C:uos los esfu-:-..rzos Oc !os es:.u:iiosos al tratar de conciliar la inf.!_ 

nit.a variedad de las t.rad.icion;s :3rti.iiares y de. los ccocep'""...os social:s, nora-

!es y jurídicos q..ie: a través de: !.ieq:o se han considerado el patri.70'rio de -

Si bien al r.a.bLtr d-21 delito se :-ia.::e re:erexia a ur.a no.::ión que .sólo tiene '.2_ 

lor en determinado lt.:t,?a:r y ti~. { l9l to deliccucso escap;;. de: la esfera de 

ir.flujo circu.-.sta.,.::ial p:.u-a P..""O'j'e. .. -_arse en un plano irebfí.sico a o.::n:j¿ su ~ 

cia no ha legrado alcanzarse to3a\"Ía. Sin E!it:iargo, lo que mi.s p:dría decirse 

del Celi:.o así ccnsiderado, es qJe CC11Sis:.e en u.-.a negación del derech::> o un -

ataque al orden jurídico {?essL"ial y esto rr.is que C-e!'ínirlo es iOOucir en un<! 

ih;I::r.t:e petición de p~incipio o bien que es la acción punible (Hezger) lo que 

desd: lU?gO la circunscribe a la sola actividad h!.Xmna, o::ri exclusión de otra 

cualquiera. (20) 

Di el ca=pto jurídico aún Cl.Wrlo la mayor parte de los Oldigos no se preocu

¡:a. px definir el delito en general, nuestra legislaciOO siguier:do la tradi-

(18) Cfr. ~Penal >ex.ican::>. México, 1983. Pág. 207. 
( 19) CEllo Calón, ~o. Dered"o Penal 'I'a:'o l. "'3drid, 1976. Pág. 233. 
(20) Cit. ¡:or Clrra.'1Cá y Trujillo, Raúl. O>. Cit. Pág. 220. 
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ción española re creído prudente hacerlo. 

Así el o::diqo Pe.-;al de 1871 en su a-."'ticulo 4° decía: "Delito es la inf~ac:ci.ór, 

voluntaria de una ley -penal hacia-,0.,:, lo q.l<? ella prohibe o dejando d.: :-..J.~ lo 

q.Je rranda". ( 211 

Celestino P::.-rte Petit, señala qo.:: clic.~ prec-2pto r;os está indicando que. se \"i~ 

l.in nomas prohibitivas y pre....--epti·:as, ;:>ero ade;¿s hace notar pri.rrero q.;e el -

delito no es la l.I'.fracción Ja !.J. ley ~n.a: si~ ~ los principies qE ir:forrran 

a esa ley, pues ley penal es lo q'.Jt? ~f~ y castiga los actos u emisiones pu-

nibles, y oo es esa ley la que el d--~lL~te viola, sino el pre....""'epto jurídico 

cuya sanción es':.ablece ella; en rigor la ley pe..'131 sólo p.le'de ser violad.3. po:-

los tribunales ~ados de aplicarla. Er. segi..!ndo lugar el "t.énnino ·,;olunta-

ria hace rm....y confusa la 69finici00, ¡::or ·:o!unt.aric no se P'.J-?-.:l.;: entefld.=i._r inten-

cicnal en este caso, p.Jes q..Je hay delitos de c::ulpa, o sea no inte....,::::icr.ales y 

sería inplicante definir el delito dicie...rrlo que es la infracción int.e."'l::iooal. 

(22) 

El C.ó.::ligo Penal de 1929, establece en su artículo 11 que delit:o es la lesión -

de un da......rec::->0 prot¿gido lc;r."-1.~te por una sanción penal. Y fija caro. tipos 

legales de los del.itas los catalogados en el mis:o cédigo. 

El cóiigo Penal de 1931, para el Oistri.to F'2deral en rrateria de fuero o::m.ln y 

(21 J Gom:ález de la Vega, FrancisOl. O:.:Ugo Penal Carentado. Pág. 51. 
(22) Cfr. llpmtamientos de la ¡:arte general de r>=recho Penal. Pág. 198. 
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para toda la Repjblica en materia de fuero fe:ieral en su a.r...ículo 7 establece: 

"Delito es el acto u emisión q'.Je sancionan las leyes penales•. 

A. est.e rnspecc.o, chser..-a José A."'lgel Ceniceros y Luis Garrido que el capítulo -

relat.i'-"O a la rcs¡;:cnsabilidad se encabeza en el articulo i, pero en realidad -

no ha.Oía necesid3d Ce definir el. delito p:::ir no refOr+...ar ningu,.~ utilidad al -

Juez y 5"-"A siarpre las definiciones síntesis inco:rpletas d.; lo que se trata de 

cecir. {23) 

Castellanos Tere., cr1t1ca la C:?finición del cédigo de i~31, tcrna ... "ldc e..11 consid.s_ 

ración el ele:er.t.o p.l.'1ibilie.3d diciencio <...[.;¿ al ~S":2!t' .;-.a ... -¡:;:i.:ir-.aóo ~'1 acto con -

u.-i.a p=r-.a oo co..~viene a tcdo lo de:inido; ya que e.xiste.""l delitos q.ie gozan de -

ur..a axC'~a absolutoria y no ;c:r 2llc pierden su carác::er Q¿;_i~u-.:::so. { 24 l 

POr su p:lrt.e carra..'1cá y Tr-..ijillo señala al r~: •Los caracteres cnnstitu-

tivos =~1 delito, ~V. el art..íc-.llo 7 del Cóiigo Penal sen: ~atarse de un ac-

to u anisiOO, en :J.."'la ralabra d;: U.'18 acción de ur.a conducta :-iure.""la y estar S<l."'l-

ciaiado por las !eyes panales ..• • ( 25} 

Al decir acción {acto \1 emisión) debe entenderse la volunud zranifestada. ¡::or 

un íoO\'l.1lllenLO Je: o~;isi"O o fOr falta de ejecución de un hecho positivo exi.-

gido ¡:or la ley, ':.cck lo cual prcduce un c.a.'nbio o p;Iigrc e."l el enerior. Af. 

Pág. 133. 
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decirse que esa acción ha de estar sancionada por la ley se nantiene el princi 

pio de que la ignorancia de esta no exirre a nadie de su currplimiento, así caro 

se deduce que la :Usma ley se obliga a enurerar descriptivarrente los tip:is de 

los delitos, lo q.ie para los e:e...-t.cs ~nales, pasan a ser los únicos :.ip:is de 

acciones pu.'libles. 

Les anteprcyect:os de COOigo Penal de 1949 y 19~8 para el D1st=1:.o y Te:-ri:.orio 

Federales y el CO:iigo Penal tip:: para la República ~P-xicana, no .incli..~oen la d~ 

la pnte esp;ci.31 del Có:iigo Per.ai se regla.'Terr:..an .conduc-..as o hecha::; cor;.st.itu

ti\-os de d~litc, .,:s su¡:e!":'luo es':-3.blecer el cono::ep:.o d~l r..ism:i en la ;::a.rte ge

neral de dicho or.5.e.ria.T.iento. ( 26 l 

El Articulo 7 del cédigo Penal~~ 1931, fué refonredo ccnforrre al decreto del 

30 de dicianbre de 1983, ~lic.ado en el Diario Oficial de la fe:?_ración Nº 10 

del 13 de: enerc de 1984 para qut:..'--dar así: Articulo 7. - Celi to es el acto u -

anisián que san=iooan las leyes p:nales. 

El delito es: 

I.- Inst.a.ntán.;o.- cuando la consuración se agota en el misrro m:rrent:o en que se 

han realizado todos sus elerentos constitutivos. 

Il.- Pe.rrranente o Ccntinuo.- Cuarrlo la consura::ión se prolo.."">ga en el tietp:n y 

¡:n.- D:ntinuo.- a.ando con unidad de p..'"CpÓsito delictivo y pluralidad de con-

{26) Cfr. Legislación P"flal irexicana emparada, parte general. Pág. 12. 
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doctas se viola el misro preo:!pto legal. 

ta p:dr.era cbservación frente a la nueva redacción del artículo 7, dorrle en 

realidad se a."I{)lia la definición original de delito es i..nneces.ario, inÚtil y 

perju.iicial abordar problerra.s de d<x:trina que c:oniun:Sen al in1o~dor, al ju=z 

i'" al inté...rp.-~te de la ley. Defir.ir o prete.rrler definir lo q.Je es el delito -

ciór. de la ley ¡::er-.al; todo lo ccntrario, a r.ayo:- sencillez y redu....--ción de pre-

ble:nas ócctrinales mayor claridad y eficacia del te>..'"to leg3.l. {27/ 

se d.:be o no definü· el delito. 

A..~lla Blas, se p:roocr.ci.a p::ir- la r.o definicién del delitc, C',,!a...""ldo dice: que en 

realidad Cefiniciones de esta clase, generaL'TeTJ~e t.aw..alégicas ne seo necesa-

ria.s en les Cécligos. En el ::-.isr.o se.'1tióo lo hace ?.Jr::.e ?etit así caro el -

il:.:.stre 3uris':..3 J;;.an Jesé Gonz.á!.ez S...istar:-unte, al referi...-se al proyecto del aj 

delito. ( 28) 

carpan.o las opinicoes anteriores po:- a:insiderarlas acertadas,. poes está de -

ras el elaborar U."'12. def.l.lll.Clón precisa 0<=>--1 Qo.-1.it:o en la fd-1."te ~al, si en -

(27) Carrancá y Trujillo, RaÚl. Cb. Cit. Pág. 224. 
(28) Cfr. El jurista y la ley, la refODIB penal nexicana, proyecto de 1949. _ 

Pág. 269. 
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la ~al se seii.ala las características que debe reunir el acc.o u anisic5n f1!! 

ra ser considerado caoo delito, inde~ent.arente de la sanción que le pueda 

Desde el punto de 'lista doctrinal el ::o:;..,..~pt.o del delito es ~ \•ariado coro -

au:.o:-es y tratadistas existt:!n, p.:r ::-st...:! r:i.zÓ.• sólo citarer.os los rrás impor...an-

t.es 3 nu-:"--Stro criterio. 

El q:-an iT\3.est...'"""O Francisco carrara, e.~.te d~ la esc~l3. clásica e."":. su obra 

El Programa prop:>rciona. un C"CX'le'eptO óal delito, cuyo antecedente se e..-c.Jentra 

a:-. :~ ~fínición de Car.nignani y q..:e 3 la letra dice: "La infracción de la Ley 

ñoso". C29l 

acción típica, antijurídica, culpable, sancicoaC3. con ur.a par.a adec".Jaóa y :;uf~ 

ciente a las coo.iicicoes objetivas de punibilidad. Para este a-..itor "t.00a de!i 

nicién de delito t.abrá de elaOOrarse confor.re a \:..'\a det.enr..in.:ida legislación -

p::isitiva. (301 

José Arturo Ro:iríguez M'!.lñoz, quien cita a Mezger, carenta su 07.lcepto diciendo 

(291 Cfr. Prog::ama del curso de derecho pa.-al, Vol. l. Pág. 41. 
[)0) Cit. ¡:or Villald:>os, Ignacio. Cb. Cit. Pág. 210. 



32 

ªVenx::is f:Or tanto caro pttra Mezqer la de:i..níción del delito se sirrplifica f'Or 

un lado y ¡::or el otro aparece en conex.ión inti.Jra dos elarentas l la tipicidad y 

la a.'1tijurícidad ~ qU'.? en escritores anta::ic..--es a él se prese."ltan de rro:fo mis -

ind.:>fe"ld.iente .;rrt:: sL { 31 J C.0!1ti-;~ iiciendo que de acuerdo con la legis

lación espafiola • .al delito puede definirse caro la. conduce.a típicarrente antij~ 

rídica y culpable, sin qút:! s-=c ~io añadir el requ.ísito de la pena. 

un debe.r exigibll', ¿.'1 d..=u1o de l."! scciecl.~C o de las individues (Rcs:;i); e~ l.'1 -

violació.'1 de un do;recho (F'rankl; es la .. ·iolac~ón de un derecho o de un deber -

{'!'arde}¡ es no s:¡a."'.l?.nte la oposició:-: a 13. \·oluntad oole.....-:.i\·a cu-ya expresién -

es el derecho, s:..')O ~Tbién la cp::>sici6."'I al ..:Eber {Y\U.'idt., W.Jlffen); es desde -

el ángulo his":ó:-i~ teda acciéo q.ia la ~=iencia étiC3 de un pueblo considera 

merecedora de ~· en óete.._""mÍ.nad.::i ~to histórico y desde el ángulo valor~-

th•o tcdc ac::o qu-= ofende gravt:m?~'1te el o.n:ie.'1 ético y que exige una e>..-plica--

ción consiste:;~e e,., la pero. (José !>Bggicre 1. {32) 

2. SU UBICACTctl m EL IlFllB:Kl PIN\L 

El estudio .sis!emitíoo del I)P_rec.l)o Pe."'lal se escinde en diversos tenas,, seg-..í:. -

el punto de vista y la extensión que cada especialista p...-e-:.ende darle. Tcdos 

'31 > Cfr. Tratado óe t>=recho Penal, ~ ¡ de E. ~zger. Pág. 162. 
132} Carranc.á y Trujíllo, Raúl. ~. Cit. Págs. 220 y 221. 
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coinciden, sin ~' en señalar dos partes: la general y la espe::ial; el 

delito y la -pena se incluyen en la prim=ra, la que a su vez: se subói\"ide en -

teoría de la ley, toor.ía del delitc y teoría de las penas y rredid.=ls d.;;- seguri-

dad. 'i la p:irte espacial se o:xpa de los ó=>-1i<:os en partic-.ilar y de sus pena 

resp-."'"'---.ivas. {33) 

Para ... ·~~es autores, la verdadera nccién fonm:l del d.;;-li~o la su:r-J.nist.ra la -

ley ¡:ositiva rre:iiante la a..-rena:i3 O-:? ..::-.a pena para la eJe<::".Jciót, e l~ (I"'l.is:ién d~ 

;:osible hablar ~ delito. 

pero aún se discute sí es--...a posee o no el r~o Ce elare."l":.O es~r:cial .:P---1 deli-

t:O. 

ca_"Tanci y Trujillo sostie."">e 3.l hablar de las excusas absolut-orias "Tales 

{34) q:iinión sareJan~e es la óe Iqnacio Villalobos al deci= q...ie la pena 

-es reacciÓ.."'l óe la scc.iedad o el rreeio de q..ie est.a se vale ;:.:u:-a tra~ je repr,!. 

mir el delito, por "t.antO el delito es p<.j..-.ible; p-!>--ro ni ésto significa cr.>e la -

{33) Po..--te ?etit, celestino. ~.....:r.~.!.err:..os.óe la f)a.~e deo D=>-re.::.~ ?. Pág. 19. 
0-1) C:r. ~ech:J Penal ~icario, 'rbro II. Pág. 125. 
(35) et>. Cit. Págs. 203 y s. s. 
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En la actualidad Porte Petit., en su obra titulada apuntamientos de la ?3I'te ~ 

neral de derecho penal, se proclarta por neqar el rango de elemento esencial -

del delito a la pena, p.ies señala q.Je sólo es una consecuencia de ést.a. 

En resúren, desde el p.Jnt.o de vista p.irarrente fooral y de acuerdo con nuestro 

sistera. pcisitivo, general.n:ente una: cooducta es delictuosa cuando está sanci<:IO!'!. 

da p::>r las leyes penales, ~ cai:rt>ién did'.as leyes CtY.1~lan delitos no purii 

bles existiendo excusas absolutorias. 

Des son los sista:a.s pua realizar el estudio jurídico esencial del delito: -

El unitario o to-:.alizado::- y el atnr.iza::lor o analítico. (J6J 

Para los unitarios el Q.:>_! ita es un blc:q...ie r.onolí-:.ico que si bien es suscepti-

ble de presentar as~os d.ü-ersos no es en rranera alguna fraccionable. 

cada U.'1Cl de sus a:npc::ine.""!~ y t.arrpoco en su Sl.D'0, sino en el tcrlo y en su in-

trínseca unidad; sólo r..irarrlo el delito bajo este perfil, es fX)Sible o:r.pre.'l-

der su ... ·erdadero signi..ficado, no debiéndose olvidar que el delito constituye -

Para los analít.io::is el d¿lito es una u.."ti.dad y su desc::np:>siciéo en elerre."'ltos -

(36) castellanos Tena, f'ernanjo. Cll. Ci• Pág. 129. 
(37) Cit. por Porte l'e'"...i~. Qalestino. Cb. Cit. Pág. 1997. 
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es sólo un rredio para apreo:ier mis clara.m:nte las partes de es<:.e cono::;to. 

De."'lt.ro de ésta corriente se señalan o,,-arias ~iciones tales caro la bitánica, 

tricotánica, tetratánica, pentatánica, exatémic.a y hepta:.ár.ica; a consecuencia 

de que en la doctrina no existe uni:orn'id3d de criterics ez: C".Jant.o a los ele-

nent.os q'.le integran el delito, :;:or ejest;:ilo: Floriano.- E.s el hecho culpable: -

del ha:ri::lre contrario a la ley y que es~ a.~"i.3.z.ando con '.m.z. ;:e.."l.3.; Mezger.-

derecho. sancion3do con una F€ro; Bin:iing.- .;....~ión tÍpic.:::, antij:.rridl.c.a, cul~ 

ble, scrretida a una adecuada sa..'iCiÓ., ;:en.al q.>e lleva las :::oa:iiciones objeth'dS 

de .:-.ilp:ibilidad; ~yer.- Un acon:-?Ci.rr.:..entc ~pico, an-:.ijzíC.ico irrp..lt.able; 

C-..>ello C.alon.- Acciéo h1.r.ilna, a..,tij..rrídi:;a, tip.:ca, c..!lpabl: y p'.l."li.bj_e; Ji.;ré-

!'1-eZ de M.._i:;úa. - Ac'"...o t.ípica:rente anti Jurídico, C'.Jl~ble, ser.et.ido a v,;ces a con-

ción ?=ML {3S} 

La ~ión analítica estudia el delito desi:-1:.cgrandolc ei. sus pr~ics ele--

es:.a posición en razón de que el análisis no es la negació:: d-:: la u.'"lidad, sino 

no tenga p:Jr base '..l.")3 co:lsidera=iór. analítica. 

{381 carrancá y Trujil.lo, Raúl. D;?rechoh,"Lal M:3xicano, parte gefl<'>_ral. Pág. -
223. y Castellanos Tena, Fernando. et>. Cit. rágs. 123 y 130. 
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CCrrúrrnent:e el delito es ejecutad:> p::ir lL'la sola persona, ¡:ero en algunas ccasi2 

nes pre~ la ccocurrencia óe varios sujetos, de aquí que la figura tipic.a 

no sólo se curplía en pr~"eCC:icX-.. del p!"09io ccn;x::rta .. rniento del sujero activo -

tJ.:-i.":"'i>...rio ca?""...ando rrcrrentos d<? S'..l. ccoduct.a que se presentan con anterioridad al 

instr.nte const.Jm3ti\."O cpe el t.i;::o :-eccqe, sino ta'Tibién e."l proyecc:iór. de perso-

r.as y ac-.::iones diversas óe los q.Je 13 figura rrenciona es~íficarrent.e y es en 

~es. (39} 

E.l derecho penal ha dado vi..ia. a es~ !:igu:-a jurídica con el objeto de arrplifi-

car y legrar c:lptar an:iu.:-"""....3S :;--"= :-,o obs-::ante su inequívo...-o rretiz antijurídico 

sed.'!..."l. sin ¿!la 3t:ipic.as, po::- .:llo algunos autores la co..iSidera....rl CCJ!'O causas -

siste en la \'Olc.m ... ., •. .=,;..:: ~rac:én de varios individuos en la realización de -

un delito, sin que e.! -::ipo :-eq-.J.ie_r-a forr:-u.lidad. {.;O} 

-=!ca_s ~iares acc:rcies a la ~ y al punto de vista 6el legislador, quien 

{39) Cuello ~lo:"., E;J;a"Üo. et>. e:~. Pág. 5-16. y ~z F.usebio. Tratado de de
terecno ?enal t TtJro ! . ?ág. 404. 

t40l a:i. c:it. ?ág. :aJ. 
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ceo á.n.i.r.o de precisión y certeza quiz..:> -elaborar un estu.iio más a¡:egado a la 

realidad para resolver los prd>len:es que se presentaban en torno al delito. 

El Céd.igo ?E>nal de 1671 fiel a la escuela filosófico penal que lo inspiré, di~ 

tinguió e.r.tre los responsables cri .. rn1naL-:ent.e, a los aut.ores, CÓ;r;)lices y en=-'

brido.res; consideró entre los pr.irrt?...rcs a los rrediat.es y a los intelectuales a 

los i:lductores y naturalnente a los ejear_ores; entre los cánplices a los p=c

vo::adores, a los que indirect .. a:rente pu-Jcipm en la eje'! .... IJCión y a los p~1a

:rent.c auxiliares ~ ade:rás a los q~ OCU.:t.;.tr. cesas robadas, dar; asilo al ~ 

linc.Y>_nt.e o le prcp::>rcionan la f~, si ello es p:>r pacto anterior al deli:o, 

por ~l t..L'TO consideró encubridores a los q.r- sin pre1,.·io ccncien.o favorece!'l E.l 

óeb: . .:-~t.e p:Jr .5ive.rsos ra:.dos. 

El cédigo Pe.-ial a.-~ 1929 siguió en tcdc !o a:.:.e:-ior al de 1871, ::-eprcda=iendc -

su t.a-:.o con ligeras variantes rArt..íc.!lo i6 a 43 y 63 fr3:-ción !V). En c-.a"l

to a la:;; p:nas es~ableció una pausi.b:e i....--c~-aciÓ.'1; el a..--hitrio judicial restri!:. 

guido y así señaló pira los o::irpllces de un dec1.1~ a las cr-es cuar-....as ~es -

de la sanción co_~esp:>ndient:e caro au-:.c::-es (Ar--Íc-,.üo ili} y la nu.srra sanción -

~a los enc..Ibridores atendiendo a 51.?S c1:-=.!l1St.ancias p:=rsonales y a la g:a·:e

Cad del delito (Articulo 178). 

de las cedidas represivas o de seguridad, el có.ií.go P.::.-1"'.al de 1931, dismir:.t..':'Ó -

el casuís.;o al eliminar la antigua y ~!.icada clasifica=ió:i legal de auto_~ 

aT.plices y encubridores contenida er. los aXligcs anteric::-es. ( 41) 

{ 41) G:Jozález de la Vega, Franciso:i • .:édi.go P.::.--nal canent:ado. Pág. 7:?. 
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Y así en el artículo 13 precisó que son respcnsables 'de los delitos: 

I..- IDs que intervienen en la cco::epci.én, preparación o ejecuciát de ellos. 

II.- Los que inducen o o:npelen a otros a careterlos. 

III.- tos que prestan auxilio o cocperación de cualquier especie para su ejec:!:! 

ción. 

IV. - Los que en casc:is previstos p.:lr la ley, auxilien a los delincuentes, una 

vez que cisce:; efa...-:::..:.:rrC!'l s;.u acción delictuosa. 

E.ste precepto se refiere a la ¡:e.rticipación en sus tres pri..rreras fracciones, -

en ca'T'bio en la fracción IV, se refiere al encubrimiento, p:irque no sefiala que 

el auxilio prestado, fuera mediante pranesa anterior. 

COn nris depu_~da fórm.ila el p:-oye. ... -co del Céx:Ego Penal de 1949 preceptuaba en -

su artículo n, SQ:'l responsables: 

I.- !.os que teman pa_""'t.e en la ejec.-JCión de los delitos. 

II.- Los que induzcan a care~los. 

III.- I.as q.>e cooperen de c..ialqu.ier ~ a T'E"al izarlo. 

Esta reglar.ent.ación ha dado lugar a q.le Ji.ménez de Asúa exprese que nejora la 

delimitación de los cc:delincuentes en el artículo 13. (~2l 

Y para Cuello calan que esti.rre que se reduce y sistrnatiza rrejor la enmr.e.ra-

( 42) Cfr. Irrpre.siones sobre la parte general del anteproyecto de reforma del -
código penal irexicaoo, proyecto de 1949. Pág. 144. 
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ción de las persooas resp::nsables. (43} Javier Alba, subraya que el ar-...ícu

lo 13 apu-ece con técnica depurada en el anteproyecto original, pero en la ed!. 

ción de la cáJ:rara, al subtituirse en la fracción II el término det:eI:minen p:>r 

el de irduzc:an, se tuVO auy p:x:.a fa_rtuna. { 44) 

El artículo 13 del código Penal ~ 153 I, fué reformado rre.nante decreto de fe

cha 30 de diciartire de 1983, p.ib!.i:::ado en el Diario Oficial de la Federación -

el 13 Ce -e~ro &'? 1980:, para deja:- a :.:....,, lado la catal~ación casuística de la 

esc...ela clásica y caro dice Carra::c.á y T:."ujillo difundir e.'1 U."la fó.rm.tla ge.ne--

ral tcrlas las definiciones anteriores y establecer q.le son resp:xlSables de los 

delit.os: 

I.- l.OS que acuerden o prepare;. su realizac!ón. 

IL- I.DS que los realicen p:>r sL 

III.- r.os que los realicen CCX'lju:iumente. 

IV.- IDs q'..le los lle-..•en a cabo s.:..:-:ie:rlose de o"tro. 

V.- Los que dete.rrrdnen intencic:oa..l.ne'lte a otro a careterlo. 

VI.- Los que intencionalrrente prest.e.-: aj<·..rla o auxilien a o""" ........ -a pa.ra s.J canisión 

VIL- Los que con ~terioridaci a 5;,;, ejecuciéo a:ix.ilie...i. al delinc.}e:'lte, en ~ 

plimientc a una prcr.esa a..'1~io::- al Ó'"'-1.it.o. 

VIII.- Los q..?e intervengan ccn ot:.rOS en su canisión, aunque no cons'te quien de 

ellas prcxlujo el resultado. 

!~3) Cfr. Antep_royecta del Cixil90 Pe:lO.l Mexicano de 1949 ¡:era el Distrito y~ 
rritorio Feda_..-al., la refoma penal. Pág. 152. 

C44) Cfr. Breves consideraciones al anteproyec::to de 0:5dig:::i ?o-nal de 1949, la -
reforrra penal rrexicana. !?ig. 224. 
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José Angel Ceniceros y Luis G:u:"rido aclaran que ésto no quiere decir que pa_"'"a 

el eódigo Vigente ya no existan grades de participación en la ffillresa deli::::.J2. 

sa,, sino que to=a al Juez precisarlos y seña.lar la pena adecuada a la temibil,! 

dad del r~sable. !..:l. Jrispr.:rle.'iCia definida, tarribit&n así lo ha sost.¿mi..::0 

al señalar: "Si en la S2ntencia caide...atoria se expresa única.cent.e q.Je ter.ie.2_ 

do en cuenta las circunstancias del anículo 52 del có:ligo pc.-ial, se esti.m -

equitativo ~ deter.ru.:uda p;na, el a.-rparo debe con...."'"aierse en el sentido -

cie que de:itro Ce l..=.s r:cdalida.des q-..>; i:ú0-.T.a.n la legislación puniti-;a del D:..s

trito Federal, es't..=l obligada la autc!'idad jt.rlicial a razc:nar el arbitrio q-P- -

la ley otorga e., la aplicación de las ¡:wanas, tarando en cuenta las circ-..ir.stan

c.i.:i.s personales .'.El delin=ue.-;,t.e y l.3s p:-.r>-_bas del h-;cho delictuso. (Se.x-...a ~ 

.:a, ,S¿..yunda Parte, Taro U.X, P3g. 13851. Cerno se ded~'Ce, la inovacié:o e=: sC-

lo de dcg:-a, C0!1cept.w.lme..,te subsist.2.'1 lCl:S grados clásicos de participa:::iÓ.i. 

Pci:- otra parte la Jurispr.Jd..?:-.cia ae:i.nida. seña.la q.Je: "Si a"'ltre los ac..lSados -

h:..:bo aa..."2:rdo p:-edo para la CO"tisié:i del delito, debe ccocluirse q-... -e tcxbs y -

e!'l su p::-eparación o en ésta y su eje:ución". (Sex-...a Epx:a, s:g-,..Inda Pa....~e, Vol. 

AV, Pág. 123 ;... o. 4052/57). "'Si no existe ning-..ín ele:-en~o probatorio relati

·:o a qi_"!? :iu!:liese !"labido a.:::ue:-Oo pre·:io e.;.t.re el quejoso y su coacusado pa.ra -

(Tesis relacionada, Sexta E+o=a,. ~ Par.:e, Vol. 57, Pág. 14 A.O. 5731.'61) 

José Almll"az r.a.:iifiesta q..r.: es una ~!.isica f~.a de carplicidad que dic.';o ar-¿ 

C\!lo ha desgajad:) de la fóm;...tla qé.'r"-.ri.ca que a ella consagra en su fraccién VI 
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y a que algunas de las conductas de las que intenciomlncnte P-"'"eStan ayuda o 

auxilio a otro para su canisión, seo sirrpleaente preparatorias del hed'lO típi

co en que consiste el delito, sin arbargo hay que recordar que no tOOas los -

actos preparatorios son µmiblcs, sino que unicrurente los que sí constituyen -

el delito. (45) Ya ~ nuestra legislación -penal tiene caro objetivo prirro.! 

el h3'='-".....r ª'°" lñs pcr-.as una ~da ejE!rplar para pre:veer y reducir en la m::rlida 

de lo posible la ~icipación en la canisión de algún delito. 

Cerro señala en la fracción VI, se encierra en sí el concepto clásico de la ~ 

plicidad, pero adarás Ji.nénez de Hll""_r+-_a agrega que la ccn:lucta de ayt.rla o aaj 

lio a la ejecució:-i de '..l.T"J. delito, se legra tipificar a través de un juicio .. :al_g 

rati\-o de rel::!C'ión con éste y sólo así es p:JSible decid.ir si una cooducta ha -

ayudado o auxiliado a la ejecucién del delito. 

ra JurisprOOencia $C.1Stiene que: Para fijar la o:x:partici¡::ación delictu::isa es 

necesario encontrar no sólo el lazo de unión entre les delincuentes sino en el 

prcpSsito y cons-:>J1ti.tú.ento de c.ada uno de ellos para la o:rr.isión Oe: .:1;.li-=::;. -

(Sexta ~. Segurrla Parre, Vol. XXXII, Pág. 74 A.O. 3659/59). 

En cuanto a la fracción VII, la reforr.-a. pena.l hace espec:ial referencia a la -

catplicidad subseq-<lefl:S, en C'\EJ"1~ ~ CI\P- seo resp::nsables del delito los 

que con posterioridad a su ejecu::iOO auxilien al deli.ncuelte en curplimiento 

{~5) Cfr. Tratado teórico y prácti= de Ciencias Penales, Taro II. Pág. 415 y 
416. 
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de una praresa anterior al delito. El acto del participe no consiste aquí -

en la asistencia o ayuda posterior al delito, sino en la praresa anterior que 

prepara o facilita su ejecución. {46) 

4. TIPCE !E PAR'l'Ic:IPllCial 

caro se ha visto, la p:lrticipaciOC p:-ecisa de varios sujetos que ene.aminan su 

conducta hacía la relació:i de un delit.c, al cual se prcduce caro o::nsec.F...ncia 

de una inte...rvención. EvidC!l<:e:Slte si tcx:ios son causa de la infracción no -

siempre los serán en el rrd.src ~; estará en relación cnn la act.i\·id.3.d o in-

actividad de cada uno , de dc::irrl'? su_-ge.."l varias fornes de par-~cip:i:ción. 

Ya Francisco carrara distinguié e.r;t:!"e res?Y.".sables p=in=ipales y a:::cesorios, -

autor principal es el que ccoci.be, ?repa_ra o ejecuta el acto delictucso; en -

coopa.._~ para la p_rc:rluxión ~-1 ~-lito. (47) 

.!.itc_. si s.r. -~·a=ios :.os s..."j;!::::s ·~.):? :ocriiant.e su acción han dado lugar al rnis:n:l 

resultado, se les dencrni."la coa:r...ores: h.3y o::asio.-,es e.'1 que el aut:or exclusiva-

rrent.e rreiiante su acció., ~ crea el resultado y son los delitos 11.a.iados 

( 46) Cfr. D>..recho Pe.-.al Mexicano. Páas. 387 a 404. 
( 47) Cfr. Prog:ra.'TB del curso de &>..recfu penal, Taro r. Pág. 222. 



de P-"""Opi.a na.no. La doctrina es-...3 ~ acua.T"Cio en considerar caro autores x -

sólo a quienes material y psicolóp.C3rente 50:1 causa do-1 hecho típico, sino -

~ es suficiente para adquirir tal ;::ará.....-r.er, la CO.i.tribucién cmo elaren-=o !!._ 

sico o OJn el anímico, de dc:ode resultC..'1 les autores rrateriales y los auto...~ 

intelect:U.ales .. 

Es así q.Je la pa:-Jcipación necxsari~te es dolosa, al req.;.=._rir q'.Je haya u."".3. 

que se ca.use el da.'1o, no p:rlrá ser cx:nsió¿rado a:m:i ;:articipe de ése hecho q..>:: 

sencillarrente ignoraba. 

~Cfi. - Para el jurista C..Je!.lo Ca..!.éo. la indución o instigaciór. es el i.n-

flujo intenciona.1.rren~e realizado ~re ;.¡.-.3. ~-sc.11a rara dete!7.'Jr.arla a la ccr.=. 
sién de un delito. (48) 

En Ven Liszt, la instigación es ¡;.. &=~inación dolasa óe otro a l.r1 act.:i prJ. 

ble, o:xretido óol~te ¡;or el i..~·.1':;,.:jo, ya s-= e.., este acto U..'1 crirre.'1, '.r. -

?a...-a Seba.Stia.n soler hay ir.stigac:.ón c::arrlo el siJje-:.o q.llere el he-::!'lo, pe-.-o -

(48) et>. Ci~. Pág. 505. 
{.:9} cit. p:l:" Jin.....~z H'P-rta, ~..-;_ano. ee=ech::I ?eral Maxi.ca,.")O. ?ág. 382. 
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ot.ro, determinando en e5te la resolución de ejecutarlo. (SOl 

Más brevemante la ir.s<;igación es la detenninación de un sujeto a otro para que 

éste careta un delito, la cual debe de ser dolosa, es decir que exista una ma-

nifes~ción de vol:;.-:<: .. a::! y una represa1tación del resultado, o sea un querer el 

resultado y ad~s r-.a ~ haOOr la intención de que se ejec..Ite el hecho; es im-

ror...ar.:.e aqr<?gu q-J-2 dcbE ser la inducción directa y eficaz y el in::iuctor una 

¡>'rscna culpable e irrp.J:able. 

FinaLrrente se af ir::-a. con la eSC".Jela clásica y con ella ta.Tbién Raúl Carrancá -

que el induct:or e ;....-.su9~dc= .::s ~"1 auténtico coautor o un autor que no siendo 

material se le C::.:-rJ'.'.i:-..;. auto:- ir.teh.• ..... -tual o rroral. (51 l 

CXMPLICIIlo'.0.- t\q.>.;llas pe....-sa'.35 gue realizan actos encaminados a facilitar la 

ejecuciéo de un 6-eli:.o, se les Ce.'im.ina OOrplices, para ser C0.'1Siderado caro 

cal unic.3.rne.nte s=r3. ~~:-esa.:-:.o q..r; p~:-cione consejos, direcciones o ins"t"..ttr.:-

clones p:irq..Je CO!'. :llo pcic:.ica ac=:iooes sencundarias, no definitivas para la 

cidad q.lien s:r.u.r'.i.s~::i. :redios, facilita la ¡:;e..."'?=tración del hecho, preser,t.aodo 

auxilio para q-Je ésre se !"ealice. 

(50) Cit. por Ca.s-:.e1.1an.:l5 ':'ero., Fen-.ando. CO. Cit. Pág. 2.87. 
{51) Cfr. Do~ Penal ~ca."'"IO. Pág. 369. 
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La carplicidad puede ser anterior o ¡:osterior a la consurac:.~:: 1el delito; es 

posterior, cuando ha rred.i.aOO prmesa. anterior al acto para encubrirlo, de no -

existir praresa anterior, o:nst..it:'..liría delito sui-geno_ris ~ ~:ubririento. 

Así caro las anteriores formas de participación deben ser dolosas ta.'Tbién de~ 

rá serlo est:a fama. Von Liszt, estllra que el dolo ~-1 crJrplice emprende -

t:.res distintas rep-resentaciono_s: la del acto p..-opio, la ~l a.C"':.c óel otro y la 

de que este a.::t:o es .3UX.iliado ~r el suyo rnis-:o. ( 52) 

5. im;L1\S ESm::IAIES DE PAATICIPJ\CIOO 

El D-3-rec.11o Penal :10 ?Jede d:l.i..rnita= su alcance a sancionar .;.."=:-.:s:.•:a-re.nte las 

cc.:rlu::i:..a.s de aq.r=:llas p:rsor.as q ... -e de m::rlo :ra.terial lesiona~ o ;:ene.~ en peli

gro de lesión les bie.'ie:S jurídicos que protege:i las !'ig>~.as :.ípicas. 

En ánbiro de su ci_..-ea e::.t.ran 't .. a.rrtiién en ju-;go otras persor.as di\·e....--sas de las -

que el tip:> expresa":'ente rrencicna, pues en rorr.o a la o:i.-rl:..:::-...: princi~l que -

s.inul táneas. Y desde el rrarento e:.'1 q..:e estas accíar"-5 ac.=e_~=i.as ser. e."i rra

yor o r.e.no:.- grado ccadyl.1\a.ntes de la acción pr"incipal y p:i= <;.a.'1':.0, inequívoca-

no es !XJ:Sible deso:::occer si se quiere que el Darecho Penal \.'alo=e los hec:hos -
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del rrundo circundante en su vi\~ente plenitud.. 

Así nuestra legislación penal mexicana desde el có:ligo ele 1871 (ArtÍculo 53) -

de 1929 (ArtÍculo 39) y ele 1931 (ArtÍculo 14) establece reglas especiales para 

cuando se lleve a cabo U.'l delito diverso del proyectado. 

Dice el Articulo 14 .- •si varios delincuentes taran parte en la realización -

vio acuerdo con el o::_ro, ~o3os serán resp::insables d-:! la o:misióo del nuevo d2-

lito, salvo que CCX1Cl..lrra'1 los recr.Usitos siguientes: 

I .. - ~ el nuevo d-=>-1.it:o no sb•a de m..mo adecuado para cmeter el principal. 

II .- O.Je aquel no sea ".l?"'.3 .::o:-:secuencia necesaria o natural de éste o de los ~ 

dios concertados. 

III .- Q.Je no hayan sabido ant:es que se iba a careter el nuevo delito. 

IV.- C\le no haya..'l estado p.:-.;sanres en la ejecución del nuevo delito; o que he_ 

hiendo estado, hayan he-....~ cuanto estaba de su parte p;i.ra i.rrp3J.irlo"(53) 

Franci~~ González de la Vega, carenta al respecto "Q.>e la hipótesis del pre

cepto se integra p:x la re!..lniór. conju.'lta de los siguientes supuestos: 

a) Pluralidad de agentes (o particip.lción) 

b) Unidad en el prq:ósito a:mín de ccrreter cierto delito detenninado .. 

e) OVe alg-...t.-.c o ;r.ÍS ff los ~tes ~~ deli'to ~'ltO al ~l propisi

to original. 

(53) Castellanos Tera, ?erna.'Zlo. Ob. Cit. Pág. 289. 
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Agrega que es un ca.so de cq:iartitipaciOO con exceso en la ejecución px parte 

de uno o varios de. los protaga:'..is""'..as, p.::>r respeto al principio de causaciái JJ!2 

ra1 y a~tando la teoría de la causalidad eficiente, la ley ext.re:ra la ~ 

sabili.sa p:i.r el m.Je\."O deU ro di~J.nto a to:ics los ~cipa..""ltes, salvo los -

cienes del axícma (el que resp:nje del dolo resp:nde del caso). {5.t} 

C.:1..rra..ieá y Trujillo vé en el cas.o ~ corresp:;nsabilid.ad que sin ca~ !ísica 

verd3d q'Je el n~vo delito es P-""'C910 de tcrlos, la ley q..rle.....-e q..>e sí lo sea; y 

tal. (55) 

te en nada a los de:ás suje'""._cs ?=l= no existir l.a inte..""K:"ién o ;l fulo ~ provo-

(54) Cb. Cit. ?ág. 75. 

(SS) Cfr. có:liga Penal O:I:entacb. "-.""Úcul.o 14. 
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1. GIHlllALIIWlllS y ClllJlPro 

Ya en les capítulos anteriores nos hem:>s referido al delito en general y a la 

particifaciéo p:>r la íntitM relación que tiene ccn el delito de encubrimiento. 

En éste capítulo nc>S correspcn:le adent.rarnclS al estlrlio central del encubrimi~ 

to el que nos pennitiren:is tratar lo mis claro y conciso cada uno de l()S p..into 

en.merados. 

El delito de encubri.nü.ento a1 igual que otras figuras jurícüco-pe:nales, ha si

do estu:iiado de acuercio a !os pri."1Cipics, ideas, costurh...--es y nece:sidldes que 

cada sociedad tiene en un m.::ti'eflt:o histérico óete~nado, t;er esta C\:::.:-:-: !"<?\.·is

te una serie de rnltices tan di\~ e.-: los ord¿r.a":'li.ent.os q .... "e lo han reg-.tl.adc 

a lo largo del tim¡:o. 

hs.L ~l digesto se desprende, que los ~~ridores eran h3st.3 cierto punto, -

equ.ipa.rados ceo los autores de un delito t?!'t ~;.t:o a la ¡:en.a. Desde lt>a>gO no 

existía una regla qeneral, pues se aplicaba un.a a cada delíto en ~cular, -

por ejg:plo: a los que oc.ultahan a los m3.lhediores, se les :randaba qve fuaran 

castigados o:xro ladrones. El digesto cmtetplaba al en..~ridor no caro partj_ 

cipe, ~L-..:; =::r!'O respcnsable direc:---...o de '.lD ilícito en el C.J31 ja."':'ás se partici

p5, h.1..::.ierrlo de la ~ una na:iída injusta~ 

En el D2recho Rene.no enjuiciaba..~ solida.ria.-rente !a respxisabilidad de ttdos -

los ~cipes en un delito. Este pro:::'OOimiento se siguió e.'1 el o5::ilgo de 

l<!poleón, en "l q_>e se !Mtlt>l\'9 la r=¡xr.sabilidad ~. i.. tradición 
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Rarla.urFrancesa, estirró al enc.lbrimiento caro fotna de codelinc::uencia, apare-

ciendo el encubridor cano responsable lrH!ol.idum. ( 56) 

Efectivam=nte el De....--edlo Rc:iMno y la legislación franresa ya trataban al encu

brimiento pero caro una rrcdalidad del delito de participación, ya que no hacía 

ninguna distinción entre encubridor y cátplice. Merás el criterio q.J.e se t~ 

nía en la legislación, en C'lla.."lto a la causalidad, se asere:ja al que sostiene 

la teoría de la equivalencia de las roodi.ciaJeS, en el q.>e rrenciona que tc:rlas 

las coo::liciones prcdoctoras Ó"'-1 resultado son equivalentes y por end.e, tcrlas 

son su causa. 

En la L€'g:islaci00 llena.! E.s¡::eñola, en su cédigo Penal de 1870, ap:L..--ece perfec"'"'-5! 

~te delinU.t.ado el caq:o de cada forma de partici!)3cióo: Autores, cárplices y 

encubridores, considerando a éstos últ..i.'TOS ccrrc ccxlelinc..lefltes, al igual que 

la lcgisla::iOO Francesa. 

D:?sde el pmto de vista dcc"'....rin.al el delito de enc.lbrimiento ha tenido rrejor -

suen.e, pues un gran minero de teóricos penalistaS se han preocuprado p:J.r ela~ 

rar un ~...o lo ¡rás c:rnpleto jurídica.'Teflte hablando para darle el lugar que 

te ésta foora, para Diego M:isquet.e Martín, es encubridor el qi.E desp.És de la 

( 56) (\tintero Ri¡:ollés, Antonio. Cme<ltarios al código Penal. Pág. 289 
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ejecuciOO de un delito principal y sin que hubiera carp~t.ido su actuación -

con anterioridad y sinultaneidad al mi.srro, oculta, favorece o facilita la fuga 

del delincuente, borra los rastros o huellas, escond¿ los objetos substraídos 

o insr.rurentos o realiza cr...ros actos aná.10]05 encaminados a favorecer a los -

delinc~tes o entorpecer la acción de la justicia. (57l 

Cuello calón lo ~lica, diciendo q.Je cor:.siste en la oc.tl-:aciOO de los culpa-

bles del delito o del ~ o de les efectos Ce éste o de los inst..n.rre.r1tos -

cor. qi.Joe se ccrne";.lÓ o el de sus huellas, con el fin de elu:Er la acción de la -

j'..1Sticir1: o en auxiliar a los ~linc'.Jo?ntes p:rra que se aprovech;.."1 de los efec-

tos del delito e de las ventajas eo:)nér..icas que és~e les !".'..!biere prc.p:::ircionado 

o en. aprovechars:! el p:opio encubridor de aq ... -ellos be;;e::1c:·=-s. (58} 

Raúl carranc.á y Trujillo, est.i.na que el encubrimienm consist.e, en la realiza-

ción de una acciéc:. p::s~e:-ior a la ejecución del deli~o r.isro.. (59) 

Francisco González de la Vega di~ al respe=t.e, en t.érrninos de geno..ralidad co

m?te enc.Jbrimiento el q.Je con posterioridad a la ejecucié.n de un delito y sin 

previo concierto .xr: S'.lS resp:>nsables, los oc.llta, los pro'::.eje, les facilita -

la fuga o les asegura la ~"lidad por dest..T"Uir las huellas o pruebas del del.!, 

to, o p:ir es....-ooder 5L!5 efectos, o se beneficia locrando oon el objeto material 

{57) Cfr. El Delito de Encubrirr.ie."lto. Fág. 29 
(56) et>. Cit. Págs. 552 y 553. 
(59! Cfr. Derecho Pe;ial Mexicano. Pág. 678 
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en que ha recaído la acción criminal o ceo sus efectos. (60) 

l\Ún etando los cco:eptos transcritos no resultan rechazables, tienen el i.ncar

-veniente de ser deras iado extensos en su redacción y quizá, no nuy o:::crpletos 

si se les analiza detenidatrente. 

Puede decirse mis brevarent:e que el delito de encubrimie.nto es tc:rla conducta -

posterior a la o:ns~ción de un delito, ya sea par rredio del favore:imiento o 

de la receptaciOO; en fin, al adoptarse uno u o+-...ro de los anteriores conceptos 

es C:Se.'1Cial al delito de e."lCUhrimiem:.o la existencia de un delito anterior en 

el que no se haya manifestado prcrresa alguna, previa a la consurru.::i6.'1 del deli 

to. 

2. ru Cl:ASIF'ICJICICJi o::x:Iru!ó'IL 

El delito caro ha:'l:l5 e>..~_sto, c::r:sist:e en una o::oduC"'"...a típica, antijurídica, 

ir.puta.ble, culpabl..:, scmetida a condiciones ct>jetivas de p:malidad y p.inible. 

Ahora bien, el pr.ilrer eleoen~o, es decir la conducta, req-.Uere a su vez cr.ie -

exista U.'1a acción, cr..isión o canisién, un result:ado y una relación de causali

dad; entre la corrluct..a y el resultado; por tanto, dd:b2mos entender qve un deli 

to está consumdo =uanóo se integran lGt;;. c!c:c"":.~~ '1.:::-1 ti;:o. 

'Ibia inte.tvención en la relación causal a la que nos hem::s, referido, daría lu

gar a la 11.a.iada Fürticipacióo; el e.'1C'.lbridar realiza una ccnCluc+..a p::::lSterior -

(601 et>. Cit. Pág. 504. 
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al hecho canetick-, ~ tanto no existe relación de causalidad entre la co:id'.l-=

ta delie""...iva de: ~.J.bridor y el hecho consunado. Es decir, ló;ica y rra':.::--

riaL<ente no serú. ;:osible qi.Je u., encubridor fU"'..ra part.Í=.ipe de un deli r.o ~ 

tido con anteric:-idad a su ac.-::ivid.1.d d'2li~u-osa. Por eso :10S dice José Al..Ta.-

raz, que se ha &j.,;-:.ado q.Je la pa~icipación de una p=".ISCt"".a en un óelit.o :3~ 

do es algo :ra.t.e:1al..'Te!lte !.-:;:csible; ésa ~sena participaría, con su ac-....i·•idad 

p::>Sterior, no en el 6ellto, sino en sus co~sec-<Je.'1cias y és~s se encue."'ltr~""! -

ra la cons:.r.aciá-: :Sel .:!elite. {61) 

ser va=.-ios suje:.e:=; ~ ;::a.·_¡sa del delito. 

ci.00 cE la t..ipicidX e:. la 1opática d-=l delito, y a! refe:-i=se a las ao::i~ 

?=25t.-<l-'>-1ittur., so:s:ie:-re la :esis de q.?e el óel.i.'t.o q-ue :'I05 ·.·ie..'le o::::u;:a.ndo :lC> ~ 

de co."'l.Sióerai..rse.1-; ~ dcli't.O autónaro, a vi.r::!ld de q-ve: "La.s a::-ciooes p;:st-

(61 l et>. Cit. Pág. 403 
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éste. I.a. venta de la cosa robada a un tercero de buena fé hace el delito 

irr¿parable, no exigen sin atbargo un da..ño causado y caben en los sinples del.!, 

tm :Epeligro, es p:lr ello ir:prc:pio hablar de un objeto en estas acciones, no -

tienen un objeto fOrque t.éoiic.am;.."lte ca.recen de tipicidad, resulta p..ies abso

lut.a.'Tente ilógico y contra to:b t.kr'.ica ~pifie.ar el encubrimiento, o:xi ello 

se rCJ!!:e la unidad del hecho delictuoso sin ning'..ma ventaja para la técnic.a ni 

para los prq;ósito.S prácticos de la p;!!".alidad." 

se c::-ea, al con:.rario, una conf~ióo p.:ir q..1€ en la r:-.ayc::-ía de les o5::ligos en -

que se ha adoptado este criterio, h.a :i.a.o.:..ao que pulverizar al encubr.ür.iento ~ 

cie.'ido de él varios a.~11-;os t:er la i.~i:Oilidad, por ejerplo, de agrupar en -

U.'"'! ::ip:i .;l encubn ... rnientc, en el asesi:u::.:, en el rotx> y e."'\ el estupro. Tal 

cor:.:~ión se m d;bi~o a la i:i":.e=;e."1::i0:: ir:oi:::ortu.~ óe les t.eóri::os cau.salis

tas en la labor lc"Sislat..i\·a al ext.rem:i C-: i.."7p::me:- ~ t.eoría d; rn:da en la CO!!. 

fec::ión de los cédigos, a desp:;!cllo y cc::=-a el principio &? p:>litica criminal 

en e.~cr~, sino que ader.á.s t-.a p.>qnadc ::-::xi. la conciencia jurídica p::p.tlar que 

i:'·.for.raba la legislación, a través d¿ l=. p:ilí::.ica cri..rr.ir.a.j,_ de los legisladores 

y para la CU3l el encubr.i.1.ier.to es ur-.3 pa.r-....e del hecho óclic-_i.vo, no se encu

bre er1 general, se p:!rt.icipa caro enc..lbn.miento er. un hcrr.ícidio, e."'I un robo, y 

en C1.2lq.J.ier otro y hetero;éneo delito. 

Co:l::orne a la opiniéri de la uayoría óe los tratadistas, afi.n:em:ls que no es ~ 

sible u:: co.;.c-..u-so p:isterio:r al delito, porque co:ro a:i.::':a Pessina, la esen=ia 

01? la causa está en preced=a.....r al. e!ec----0 y añade que toda clase de ccdeli!lCU">-11-
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cia es esencialm:!nte cc:q:e.ración p;u-a el ::-esult.ado, mientras que el encubri

miento es auxilio al delincuente d~-p..iés de la ¿jecuciÓ."1 del hecho. Según -

Carra..~, la figura de un cárplice a;x::isterío=i resulta tan clara.'TIE?nt:e inacepta

ble caro la de causa pos~ior al ~=ec""~. 

ta colcx:ación del enc;Jb.rim.ient.o en la pan.e espe-.:ial, coro d¿li:::o sui-9ene.ris 

que caro ;":! fué adve_"'tido {Xlr" ~:3.. es el r=sul ta.do de la ciencia m:d:erna, 

porqi.>e el derecho rmano y la prác:ica, .::onsid¿.:aban a los coau~or-es o::r.o cCr:;

pliccs r:osteric:-e.s. {62} Este e.."":-or- d-:= la ~-a.iición rarana es consíderablem?f!. 

te notorio, p:>:-q-ve a nadie se le p-Y-.'0-..::- !"la~ r·~s~s.;;hl€ Ce u.rv;:'le:lita, sino fué 

de algu.'1.3 rra'iera ~usa del rnisro. 

est:'..xilaéb, que ha sido la base de !.~s .:crnisic:nes re<lact:oras de los diversos aj 

diqos qJe nos han. regido, para cla.si:icarlo, y:;! coro deli't.O específico, ya co

~ U.1)3. rrcdalida.::i ::ci.s óel J.ali.~ 6-:> ~...ici;:ac.:00 o ya para .adcp':ar una ~tura 

ecléctica. 

El d~echo C01p1-radc establece q.>e er. alg'.l.'l3.S legislaciones entre ellas las ~ 

l 621 G:l.rcía Zavallia, Rafael. A!.."":Cnar.ía del 3-elíto de en::-ubr.ün..iento. Pág. SO 
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tic:ana de 1811 y 1929, esti!ran que el encubrimiento junto con la autor'..a y la 

~licidad, son fornas de participio en un delito únioo q.Je es el misro que -

se encubre; esta solución es d.iscuti.ble ¡:a.JeS considera al encubridor caro res

p:insa.ble del delito anterior, ya censurado, en el q.le para nada intervino. 

Ot.ros c.édigos :rás avanzados, OJO e .. ·ióente razén, estilmn ~ las ú:'-..icas forne 

de: verdadero participio san La autoria y la a:r.plicidad, poest.o q.:e significan 

ccq:-eración a la -:eoría o:ns".r.\3.t.ü·a ~l delito; no dan ese carácter al encubri 

:r.iento y lo rest.....:?lven ccr.o u..._ de:i'to ::ípico '2:5?-~ia!., distinto al delito qüe -

se encubre. 

Y no es sine !usta la :oc..'"ia o:ir. :..=...s ;.iltilm.s refo~s al c6.:Jl.go ~.:..3.1 q.Je exis-

le= de ll. \~, F':"3...,.=is---o sefKl1a q.;c e:r: rn .• "25~""0 cOOigo ... ·igente, e..'1 ne.t.eria de 

e.'"lcubrüniento se siq..Je U."1 sistam. d".21; p:ir una ;::arte, en el art:c-.tlo 13, esti 

FQ2St.O q.Je docl.:..:-a q.Joe son !'.?S:XX-..5.3.ble.s les q..Je pres~ a~xili:: 3 los Celi.nc.l

e.ri.t:es, u.-.a ... •.a-z q-.>e és:os e:e-~:..u...~ S'.l accién d;lictucsa; :;or O*"J3 ;a....-te, en -

el ar-...iC".tlo -400, W.ala aro de.lite ti.pico, distinto al ~lit.o q.Je se e.""l;ccbre, 

a ci~as ac=iones Ce e.o:=-..:..Ori::-ia.:.~o. Ccr.lo autor del d-:!Uto o COXJ ~._ici~ 

te, ~le ;-.. ~ ser µJ.tible el q'Je !-.a ~_o t.na coniicién del :result:,ajo; la -

::o--c.3:..:sat:ién dcl :-esult.3:ia o:r.s~ .. :::.uye e:l :~;en'to ir.p:-esci.00.l.ble 6e t..u.h r~ 

¡::cnsahilidad jurídioo-pe..-uL {€3) 
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De tal aenera, q.Je debe:oos distinguir ese aC".Jerdo ~terior en los casos carr

prendidos en el articulo 400, en que s.¿ sa..r-iona el encubrimiento caro deli:o 

distinto y el cual tiene una penalidad e.spe-=ia! que elimina la regla del ar-_í

culo 13; y FOr cr-...ra parte,. aq.Je.llos ca.sos de participación ¡:osterior no ~ 

prendió:is en el delito especial de en::::i.Jbrimiento, que era dorxle su..rg.ían la d..:.

da, p:irq.ie estando ya consunada totalrrent.e :a infracción, parece absurdo rabia 

de participación y resp:msabilidad f:O::- ac-:os e.1 C"U}>a ejecución no se inte.:-:ir.o 

Por lo q..ie resp.?Cta al enc.ibri.::-.ier.:o CO'X' d¿::.ito es-pecial, éste q..ledó COTF::e.2 

di.do en el articulo 400 rrencionado e.n e! prirrer capí ~Jlo, respecto d~l cual -

consirle.-.rarrcs per"""....i..J1.=>..nte hacer un breve 3..'".á::.sis. 

Por lo qve respec+-....a a la fracc16:i 1, ?:L.~== ?::i.~ro.- Con áni.rro de lucro, C-:2. 

;x,?...s de la ejec.Jción del deli:o y sir. :-..:..be:" ;::a=-;icipa.do en éste, adqui~ra. !'l?

ciba u cculte el pro:focto de a~.lél a sa~i.e.-ria.s de ésta circunsta."lcia. 

El ár.i.'iO de lucrar se pued.e :..rad:.x:ir ccrc :..=. i:;:enció.., de una volu.;.tad debida-

desprender un quere= hacer, ~ es:.a ac-...:.=.x: .1olosa P'..Ede no serlo si el rré--

vil no es preci.sal".'ente el lucro, p.ES ne se ~e ciescartar la po5ibilidad q.J: 

el sujeto activo del delito principal obs.::-::r.lle o dé para su resgua....""'ÓO el obje

to sin que represe..'1te una utilidad al :."e-:eptc:-. 

Debiendo ser posterior a la ejec-.x:ión del d=>-!.ito y sin haber pa.rticipado e.'1 él 

ya que son .requisitos indi5¡:lhl'-1153bles ~3 q.Je se dé caro tal el delito O: e.'1-

cubrimientc. 
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En cuánt0 a el adquirir, n.-cibir u ocultar el prcductO de U.'1 delito a sahienda 

de ésta circunstancia, encierra una ac--.....itu:l dolosa, entendiendo FO= dolo la \.'2_ 

lur.t.ad concie.nte dirigida a la ejec----=iécl de un hecho q.Je es delittu....-iso o si:n-

plercnte a 13. intención de e}-~ :.l!1 ~ delictuoso, o:no dice CUello Ca-

lén. {64) ~s aÚ.1. si a és:.o le a-:rrega..705 el ªSt=e='tº lucrativo, ci.rc"iJI".sta."l

ci.J q .. "~ determina en gran tred..ida la inter.cié:n dolosa po:kr.os conclu.i: q.le el 

p.ri.rre.r párrafo contarpla la fig-..ira de la ra.~--ptación esencialr.ent.e. 

El seg-..:n:io ;árrafo de la mi.s.:.a :n=ci6n es St.--..:-ejar.te a la fra=::iOO Il del arti 

culo 400 antes do-~ su :re.forma, qJe o::r.o :r-a la ccr.e."'l.~1"05 sanciona ur.a extraña -

rro:ialid.3id fu re--~ciéo qJe pt.rlie:-a.-.os llar.ar C'·Ü~, ~~.:: dicho ;;.L~fo -

estas razones en una !or=a just:.a l3 ~id3C se rechJce i-.ast.a U.id r.-.i't.ad de la 

seña.lada inicia.Urente. 

t.e de cercicrarse de la p.."·~:ti:?.ncia del ,;e.hic-.üo O; ~-a:", ~ se?-.a.la.r q.ie -

d.i.dx:; párrafo fui OO:ra del leqi.slaó:;)r r fl.!!'ldada e.'1 el i..~ ••.. an:t.e p...~er:a q'..le -

rep...re.5é!!nta ho-¡ '2:11 dí.a el núrero ~ ~ciooes ilegales O¿ ccrpra \."er.ta de \'"e

t-.íc.llcs realizadas por S'.J.jetr:is q.Je de :i.-u fo..-r:a ílicita regularizan la ~ 

taci.óo ~e!r"...e par.s ~-¡::....~ ;! n~ de buena fé. La anisiái 

al respecto, es suficiente ?L.-.:! c>:sli.ndar ~ilid...:.d ~.al a titulo 00 e._2 

cubrió:>r C'.».'ldo el - 00 tenga el óarectlo leqíti= de disponer de él, "!< 

(64) Cit. p:>r CasteUa.'lOS '!'era, ~- Cb. Cit. ?ág. 269. 
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ta premisa se basa en la coociencia q..;:e .:Jebe tener to:io sujeto para proteger 

su patrinr:>nio, agotando tcx3as las ins~"lC!..3.5 q._o¿ tenga a su alcance para sa~r 

si el objeto da la carpra venta, ~ est.e ~so, el vehiculo de JT'Otor, es de P:r.2 

cedencia lícita. 

La fracción tI .- Preste auxilio o cocpa=3c;ón de cualquier es~ie al autor de 

un delito, con cono:::i.rniento de ésta ci.!"c..:.. ... .st.a.11cia, por acuerdo posterio::- a la 

ejecuciái del citado delito. 

Por lo q_¡c :'."CS?=":-":,a, a 1 a p:-i..-:era ~e, q'.P- nos !labla de ". • . preste auxilio o 

o....~a.::ión de c-l.3..lq'.lier es~ie ... " s;..: reda=-=ión es rrr.J}' e.X":.ensa, de tal :m..,~ 

ra que quedan c.::xrprcndidas denu·c d2 :a :-:'i~a. 1.:.s dos :ar.ras q.ie re·;iste el -

e."lc~n .. "!1..i.e:it.o CCl.O son el fa\·orecir..,.¡¿,,:-c ~· la :"::?Cep':.ación, :.c:rra.'1do e.'1 C""->;:it.a -

adan3s, que el aC'.Jerdo debe ser pos-:.e=io= a la C0.."1s:.rra.ción del her--ho deliet:uc-

so. 

La fracción IIL- CL""Ult:.e O favorez=.a el ::c..:1":.a."':".i;..'1t.O d·?l responsable de :i.;, 0~ 

lit.o; les efectos, objetes o ins--.r.i.-re.,-:.os del ;:-isro o llrpicia q.Je se averícfJe. 

Esta se ubica dent:ro del encubrimie.'ltc JXlr fa-.·oreci:riento, presentándose den-

Uv da! ::-.!.=.e 3!".<:n la o:::ult..ación d: ~so~s que se favorece, OC"..ilta.n:b al -

:"esp:lr'.S~le de un ilícito o prcporciona:idole los 1ll:?dios nec~ios para faci

litarle la fuga, o:xro la de cosas, q'.E s.;: da. de manera que con su C'a°rl'.Jcta -

t.a.'Tbién se .i.Jrpide q\l2 se a\·e.rigüe el cieli~. lo q.Je sólo puede darse u."la \•ez 

que se ha cons~a.do el misrro. 
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La fracción IV.- Req'Jerido por las autorid.ldes, no de auxilio para la investi

gación de los delitos o pua la ¡:erse...-ucicin de los delincuentes. 

Ccnside.rarros que se presenta el encubr:imier;,to pc>r favorecim.iento, porque C'Of1 -

éstos actos ncgati'.'05, se entorpecen las :unciones de la justicia favorecierdo 

al autor del delito. 

No pr~ta m.3.yor .::oren"tario. pues es SE:r.ejante a la fracción III del artículo 

400 antes dt? su reform:i., sin enba.rgo es !=J-•""'t'Ciso acentlllr q.ie el requeriir.ie..'1to 

que h.:!ga la autoridad a c.Jalquier autoridad ~ los fines señalados, debe ~ 

nir los requisitos establecidos en los a.-......íc..tlcs 14 y 16 Cons't.itucionales q.Je 

a rrern.rlo se violan p:lr las autoridades in\."'e:St.igadoras y que a la fecha son rrc

ti \'O Oe n\.líl'erosos jcicios d~ a~. 

Final.mente la :racciéc-. V del actiul articulo 400, es parcialmente igual a la -

fracción I del ~-ÍC'.tlo anterior, p::ir lo que es aplicable el cc:rrentario hecho 

a éste últir.o en lo conducente, sin ~ es i.npo!:'""'"..a.."lte se...-ialar que el pre

~º acttal prescr.ta algunos ténni.zx>s ncJ\-e&:>Sos, el prirrero "' ..• sin riesgo -

para su parscoa .•• " advertim::ls q.ie el legislador agrego esta situación con el 

áni.m::i de no exp:xier al sujeto a sufrir algú."'l daño o perjuicio en su ~ o 

en sus bienes al irrp!dir la consu:mción de un delito por r.an:Jato expreso e.n la 

ley. • .•• salvo Cf..>e tenga obligaciOO de afrontar el riesgo .•. • caro lo señala -

posterioment.e. tl i.rl'>.;(Jí>Yc..-.ic.~'te q'JI"' venos en esta segurrla inovacié:o es el 

de saber quien OClS .,,.-a_ i."'x!ica:- en que trl'.:IOC!O.to estar.ns cbligaOOs a afrentar di

chos riesgo, pues la ne:~'Oría de las o::asirnes sólo se intenta cuando el p&'jaj_ 

cio o daño ea real, d.i.rect.o e irotl.nente y !X)r no exigibili&d de tr....ra o;::inducta 
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aunque no sea lícita se trata de evitar, p:!ro en este orden de ideas, es claro 

que ya estariaaDS a.."'lte otro sup>esto jurídico que ese~ de la esfera de infl,!! 

jo del artículo WO. 

Aún cJando se concce el hecho, ésto no i..;plica que exista la intención de fav,Q 

\'OreCeI' con su o:nducta la P--cxiuccíón del rcs:.:ltado, ror faltar el acuerdo can 

el au-....or; Así ;.dS!l), establece uru e.xc-:?pCión a q.llenes tienen ch ligación de -

inped.i.r el delito. en la segunda pa_rt.e de la f=acciór:, la ley reco-!'10'.:'e una ca]:! 

sa d¿ ex::.!::.siéc. de la C".Jlp3bilidad :u.--&d.3. er; la fuerza de los lazos de fa.'Tli

lia y en los de r..istad. 

Los c-.Jales fuero~ sustraídos de la ::-ac-::iÓ:i IX del a::-tÍC"'.J.lc 15 anterior, los -

tres incisos q.i:= ::'Ot1te:"'li.a se t=anscriOlez-c;¡ en la últirra parte de és-:.e art:ÍC"',:! 

lo ceo la finalidad, creo yo, de int~?'3I en éste ar.:.Íc'.llo tedas las circuns

tancias relacio:-...3.Cas con el delito de -=..ric-..ibri..-r.i.ento. 

Cano nos heros po:iicio percatar, e: a:.-:i.=-.llo 4(10 vigente no present.3 g¡-andes -

ino\·acic:oes, p::i:.- el cc::t:.rario, el legislador se pre-:x;o.J;.ó p:i,:r- variar el o~..n -

de las fracciones única.Tente pues alg-.Jnas coinciden totalmente por ej€!fTI?lo: la 

III y IV anterior o:::o la IV y II actm.l respecth•a...:nte, p:;r lo ~ se ::-efie

re a las de:iás se hicieron algunas rroiificaciones no del !.odo favorables cerro 

legislador de ser denasiado preciso, oh~idarrlose C:.le er:t-..-e ~ g<=>~-rico sea -

el tipo trenos p::oblEm>S prese.otará. 
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Antes de principiar el estu.:lio de los eleneltas del delito de encubrimiento, -

debemos precisar ciertos conceptos, cx:rro sai: los presupuestcis que constituyen 

para algunos autores una no:ión bastante atorrretada en la reciente literatura 

pen..üística, r:or su parte M3ggiore advierte que la noción de presupuesto no ~ 

tá aún bien definida er. el t~o de la t:ooría general del de=echo, tal vez -

por una apresurada t:.ranspor-...ación de un do;ne del óerecho privado al ca..'TpC:l del 

de. ser en asuntos ~les, p.JeS el únicc .sentido que p::rlerrcs darles es el de -

la antecedencia óe un deli -:e con relaciór: a cT....ro. { 65) 

E':': la doctrina existe..., dos .:::-orrientes sobre el t~ de los presupuestos: 

a) fJn.3 negándolos y 

b) o+-..ra que los acepta, e.., el e.Ja! se cu~t.an les autores que admiten la claj 

:icación. 

b. 1 D2 presupo.P-5tcs del .5eli~o y <El hec::.-..0; y 

b.2 IDs que sostienen ú."li.c:amznte los presupuestos del hecho. 

!'losotrOS nos vanuc; a colee.ar en la posición da cor.side..r->...r que sólo hay presu

p-.Jestos del delito; puede darsele el na:r.bre de presupuestoS a las circunstan

cias constitutü·as, anteo?de.,tes i~les para que el delito exista. 

(65) Cit. ~ Po-rte ?etit, celestino. Cb. Cit. Pág. 207. 
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!.os presupuest:.OS del delito haz'", sido divididos en generales y especiales, la -

doctrina. enseña que son presup'.JeStOS del delito go-nerales aq..iellos cc:mres 3.l 

delito en go:..Jleral y p~tos del delito especiales aquellos prq:iios de ca

da delito en pa.z-Jcular. 

~ l El sujeto a~ivo y ¡:.asü-o. 

~l W. L-rp..r...ahilidad. 

d) El bien tutelado. 

~o gene...--a! o especial, pero es i....¿.Jd.a.!:ile q~ la ausencia de la no:r.a p:...-.3.l, de 

so, la ausenci.a óe tip:> o &:e :a i.rJo">....xis~e.")Cia del deli~o, dárrlc::se ccr.o el ló:;i-

del hecho, p:sit.ivos o f"r.;.~tü--os, a la. e.·cis-:en=:ia o i~-Xis':~ de los c.ll:..es 

es-...á a:n::iicionaCa la exis::encia Ó<"-1 ti'CU.lo d-=i--1ict.ivo de q.Je se t-.""at.a. (56) 

166) Cit. por~-" Petit, Cele.""tir.:i. Cb. Cit. Pág. 209. 



Les requisitos del presu¡>JeSto del delito son: 

a} Un requisito jurídico. 

b} Previo a la realización de la ctrrlucta del hecho, y 
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e) Necesario para la existencia del título o denar.i.nacién del delito.resp;cti\O 

F.n este orden de ideas y abordando el delito de encubrimiento en el aspecto de 

los presupuestos, ¡x:c1eros decir que para que el encubrimiento sea ente'ldido -

ceno tal se req'.lieren: 

a) ('11.ie exist..a \.!.-:. delito anterior del que el e.~ridor tenga conocimiento. 

b) No haber tamdo ?'L.--te el encubridor en el delito anterior. 

La falta de U.'1 preSU?JeStO i..r;plic.a invariablerent.e la i.r.p:isibilidad de la rea

lización de la cco:Juc-....a o del hecho descrito p:>r el tip:i; o::mo ejarplo de pre

supuesto jurídico, p:d.;r.os señalar el articulo 400 ~ sus fracciones que pre

ceptúa e>:presa.':ente c:m:i req-..i.isit.o in:iispen-.:::.a.ble l.3. ~ist.e.~ia de un delito -

anterior, en ccnsec..r--n::ia si no existe el anteceden"";e j:id'.dico no hay deli-cc -

de enc.Jbrür.ien=o, p<-"=S sólo se tipifica ca;o tal la acción que con p::steriori 

dad y sin acuerdo pre\·io al delito se d:L 

Alg-.!nos pia,sa;¡ q.Je :ie.r.en !"azón q.rie.-ies sostienen el cru.erio ~ que s.;:;1..::;.-;-.c.oo:

t.e existen presup-.>est.os Oe la corrluc-....a o del hecho, pues en los lla.~.3.'.bs pres-..:;;_ 

puestos del delito si falta el p::-e;,-u;:uesto de carácter jurídico, en realidad, 

no hay \-ariación o o-=:i_sla::ión. del título del delito caro se afir.ra, sino que -



Consiguient.errenta les que aceptan los presupJestos del delito deben o:mvenir 

de que si falta e: presupuesto no se di la figura delictiva o titulo de delito 

respectivo, acet'Jteci..C!ldo lo m;is:n que aando falta el presup.>eSto de la o::indUS, 

t.'l o del hecho. 

Por tant:.o los q'.Jt? .seian par-...idia.rics de cr~ ú.~ca.Tente t.a.y presupuestos de la -

cco:jlJCta o del ~, tienen que concluir q.Je cuarrlo falta el presupuesto de -

carácter jurídico, oo se -puede realizar el tip::> descrito en la no:ira., origi~ 

dese un delito C...:..·.-e.....-sc C"0!1t.eniendo el rr.is..o núcleo del ,·erbo, o bien, no se -

realiza la fig-..!!".a delictiva ni alg'..!.'1a otra y que cu.vrlo falta el presupuesto -

... :i:~e~!E!l, r-.c se re::'!.liza la fiqura óelicti\·a ni algu.-..a ot'-""3, o se origina una -

tentativa i."1';:'C'Sib:e. 

Deben les pr-es\J?~St..OS en el tfr.a q.Je nos o=-~, dencr..ir.a.:.-se pres~tos del 

delito, p::lrque ya sea q.Je falte U.'1 presupuesto de ca...~=-:.e.r jurídico o x;aterial 

lo que en realldae sJ...."""ecie es q.le no se dá el d;li~o de e:'lC".lbrir.i.e."lto. 

COTO es bien sahi..:X? :io existe una te.rminolO]ía uná.ni.r:-e ?3=3. referi..T-Se a las ne. 
tas esenciales .1;.: delito, se ha dicho que sen: E!are.""l-:.cs, aspectos, caracteres 

o bien elerentcs y ca=act.e..ras, req->.lisitoS, presu¡::oestos ~ ;x.utibilid.ad y fuer

zas del delit:c. 

Ele:rento del 13.':Ín el.ei:ent:t.J:n, siqnifiC3 ~u.~to, to:1o ?rincipio :ísico que 

entra en la ccr.p:::sición de un cuer¡:o sirvién:ble de base al tis::ro tiarp:> que -

concurre a fC1'7.arlo y con. respec--0 al o.13.l Mwilsei. .:!;c!a=.l, q.ie oo cbs-:.ant:e 
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los argurertt05 en su centra, no es suficie.'1te para justificar el abandono de -

un té.rmino que de tie!lP' i..merorial ha sido adcptado por la ciencia penal y -

que está profundan'ente arraígado en la práctica del derecho, precisando, que -

las cuestiones de narenclatura no sólo son de escasa .inp:i.rtancia, sin:> que en 

g:reral no es conveniente ca.'lt>iar la terminología oorriente cuando ésto no sea 

'l.'erdade.rrurente irdispensable, no ':ierrlo que inconveniente exista para seguir -

lla.T.ando a las notas esenciales del delito o:::o el nc:rrbre de elenento una \'eZ -

que quede claro que no se trata de casos tota.L'rente disti.'ltos y separados.(67) 

Nosot...rcs coosiderarros, acept.a.róo la teoría arulítica o atcrnisadora, sin deseo-

unid.aj del delito, q..Je los té.nr..inos elere..'1tos, caracreres y asp:ctos, tienen -

ur..3 co.-:..-ictación dü'ersa e:i la teoría del deli:.O, óebien:::lo aCmitir que la acep

ciái aci2CU3da p.:ra d€fl0!'.inar las notas ese.'1Ciales del delito, es la de el~n

tcs a los que hace p:¡r otra parte referencia la CCosti tuc.ión General de la Re

pública, e., el a.r:.ículo 19: "Ningu. ... .a de"t.enció:i p:d..'Ci ex~..r del término de 

tres días sin q-.ie se justifique ron u:; auto ó= forna! prisiéo en el que se ex

presa.rá."1 el delito que se ilrpute al acusado, los ele:r.entos que constituyen 

aq-.Jél •.. •; Así o:r.o t.ambié.'1 en el Cédigo de Procedimientos Penales, que alude 

a ele!Tl?.itOS c-uando dete..."Tltina en su art..íc.-.!lo 97 q'.Je: nsi rara la ccrrprobación -

del delito de sus ele.m:ntos o <E sus ci..rcur>.stancias .•• " igualn-ente en el Art:f 

culo ' 15 f =acción ! , q-.Je se..:.ata que "E.n tcrlos los casos de robo, el cueqo -

c:J.:.-1 delito se justificará p:>r la carprobaciOO de las ela:entos materiales del 

delito". 

(67) Cit. p:::>r Foot.án Balestra, Car!cs. T::-a.~ dc ¡)ar¿.cho Penal. Pág.45 
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Ya ~ que p::ir elarento en general, deb6ros entender la parte integrante 

de algo, lo necesario ra.ra que ese algo tenga existencia; elarento d<=>-1 delito 

es tcxlo carp::oente si.ne qua non, indispensable para la existencia del delito -

en general o especial. 

Los elere.ntos que integran el delito de encubrimiento ente.rdido caro delito -

sui-generis son: 

a} Que exist.a u.1 delito anterior del que el enC".Jbridor tenga conccirn.iento. 

b) No haber taredo parte el encubridor en el delito anterior. 

e) !n~e-.-:c.-:=ión ¡:x:>sterior al di:li t.o ancerior. 

d) Inexistencia de un acuerdo previo. 

Con relación al delito anterior, es necesario observar que es irrelevante la 

naturaleza del delito, es decir, que sea ccm.ín o especial, adarás, el encubri

miento p.Jede referirse tanto a la acción pri.ocipal miSTa o::nn a cualquier for

na de particip;'!ción, ~s se puede encubrir al instigador o al o::Í'rplice de un 

delito. 

Caro se pudo apreciar al referimos al est:u::lio del artíC".J.!o 400 y sus fracci~ 

nes del eódigo Penal Vigente de él se desprerrlen di versas hirx)tesis q.Je encie-

sus fraccicnes es una :re..."'"a descripción de los elementos ct>jetivos de la ~ 

ta tipificada, de aquí que varios autores coincidan al señalar que el tip:> pe

nal es p::ir naturaleza, eminenterrente desc::d.p-..ivo, ¡:or otra parte, las figuras 

típicas COTO las se.'ia.ladas en nuest...~ artíci.tlo 400, CCX'ltienen otros elerentos 

mis o:nplejos que los - estrictarrente descri.pt.ivos# ceno lo son los nornati-



vo.s, ya que todos SCll conceptO$ jurídicos y p:>r tanto, axiceptos valorativos 

teleológicos tipificados. { 68 l 

A.~ bien, cua.rdo el leqísladcr tipifica corductas que sólo SO'\ delictivas s.í. 

se tena en cuenta la situación anímica del sujeto que actúa, ha ~ hacer refe

re.'1Cia en fonra e..'<fllicita o inplícita, a dictes el~ta> subjeti\ros que desde 

.-:;!. :ocrrento en que dejan su ilragen en la estructura del tip::1, se convierten en 

\·erda.d-:?.ros el~.,,:.::is del mísr:u tal y caro lo hizo e::. la fracción. I y Il del -

m.ism:::> artículo e.~ esttxlio, pues en estos ca.sos, el elem=.n::o subjetü"O radica -

en el o:ncci.'l'l.ie:;.to q..ie tie."'le el .:;;,¡~.= d~ la realidad de un <)¿terminado estado 

de C'clsaS" o en ~"; d--~te...T'Tt1.irudo dc-R.~, ánír.o o im:ención que el sujeto en éste ~ 

so el encubridor cone...-t:a a su co;¿u=t..= ~ la ir.p:::rr-..a.'1cia Ce los el~tos tipico 

subjetÜ"OS, es ex-.....::-~ordina:-i.:i, p...~ a~"lrte de condicionar la p:::sible apli~ 

de la figara tipiC..3., sirvt!n para excluí:- apriorística.-rente las config-.iraciones 

ba-sada:o e.-, los c.:int.c.rnos y perfíles del actuar cul;:oso~ 

Las f:i.qura~ ti¡;:.~ d.:>ban su C'e.3:ción y existencia a 1"5 interéses o valores 

de la vida !-.=a.ía que e::..-pecífica.-rent:e t.an de: proteger 1-1· ti~, ~ -=ib~to :.ut.g 

lar dichos bienes ju..""Ídicos ;rediante la protecciérJ e.'lé..rgica q.le i.":pUca la 

¡:»na. 

(68) Cit. po:- Ji.-é:>eZ !luerta, furiano. et>. Cit. Páq. 81 
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Las fiquras típicas se determiron,. precisa y definen p:>r ittperio del bien juri 

dico; oo hay nonra. penal incríminadora, afina Bettiol, q.ie no esté desti.nada 

a la tutela de un valor y que no tenga por sí la protección de un bien jurídi

co; ¡::or bien jurídico deberos entender tcdo aquello que desde el punto de vis-

el bie.'1 protegido p:::1I"' la ley y qJe el hecho o la c::rni.siÓG criminal lesionan, S.§:. 

gú.T"l Fr.=o."'11..--o S..."rli, el ob]e:o j:.1n.".°d1=o es La nor:ra que se \:iola, e~ tanto para Vi 

lito. l/Cl 

di\.·id'.105, de los C.'1~---s SOC!.al~. del Es~Oo, de la ccrn..i.;.idaó. in:-a---nac:.onal y -

sujeto ¡::asivc del deh:o. 

tesis II! del artíc..llo 4CC de ;iu;:>_s~"'O có.:::ligo Pe."lal. TOOa la d.:::x:-:.ri.re a ~ 

si to de encubrur.ienro p~ l.:r.,a:- ;.:..-...:: ::i:-'?':"":"i.iri difere.'"l":e si se predica o:r.o -

bien JuriChco tutela.:3o, ::...:i. tc'"'"-3..l !'"ea!izaciéo de la fu:icién re?=esh"a, esta 

(69) Ci-=.. por Ga...~ía :.ava.llia,. Rafael. a:-. Cit. Pág. s.;. 
t10J Cit.. ?)r ~...ctl1:...~ ~, Fernanóo. Cb. Ci't. Pág. 152. 
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afinración encuentra su a~ en el contexto misrro de las diversas fraccic:nes 

del artículo 400. 

ta trascendencia del bien jurídico en la forrración cax:eptual penalística es -

tan sensible, q..>? incluso su influjo trascendía a la coocep::ión Beligniana. de 

1930, ~s en la ün~en o idea redactora o cwdro dcrninante de cada tipo esta

ba latente el b1er, jurídico. ( i 1 l 

Lo an:·~:-io:; dem.Jo:-s~~1 13. ext .. '"'3.c!"dinaria ir.;::ort.a.ncia q.r~ re'.'iste el bien Jurid_i 

ce en :a elabora.216r. ;e-.alí.stica. :..ra.s....-eo:5'2n.:ia : .. an ?=de--osa q.Je p:;rr..i:.e a!ir-

b.:.~.n JU:-ÍÓlc-.:; ':.'-!t·::.Ll',j.:) :a c::o.:llcié:-. d·:- ele:re.'1tC in't=?grado:: del :ipo t:enal es 

incidir en la iT.is ;·~l UT..1nosa i..nc:'a'1c.iencia lc):¡1ca, pu-2s no se CCY.'lci.be un tip:) 

P=Ml q.Je no tu:e:e :l.'1 t.ien J~ídi::o. 

Pa:-a ~L.J..fr, q.r::-=-:.:-:!XlS se..-1.3.iar q.Jo~ e."'l razén ¡-l bier:i JU:-ÍC¡co q..:.e tt:tela el ~ 

lito de enC'.±1!."'i.."'l'.i~to y q-.J-; Mros estudiad::::>, se debe:-ía colocar en el lugar -

que el pr~:.o a."':":E?--C:•'.;c-_o de c.érligc F-.....nal de 1949, lo ubi:::ó, es decir, en el 

capítclo de los C"=lito:: c:r.t:.ra la a~nistració:i ~ justicia. 

La con...-rebciOO óe o:::odu=ta a'1tijurídica que co.·ltie.'le el tipo adopta esta ahs

trac-.....a fór.rula "el q...>e t-.aga ~ cosa• o •el q..>e anita hacer tal otra"; el ti~ 

{71) Jir.énez fiuer"""...a, 1-'arian:>. et>. Cit. Pág. 117 .. 
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delictivo hace pues, cención expresa y ~..a de un sujeto att.h'O o auto:-, en 

q.rien encuentra aplicaciéo imediata los diversos preceP""..OS ~.a.les. 

la no.::iOO de sujeto activo ha Oe ser const.rU.Ída est.ric+-....a."i'l?I'ite, :'JO ¿:s a".rt-o= ter 

do sujew que ha ~do a la causación de un res-ultado lesivo, sino sólo -

aquel CJU:l eJ€C'll'".....a la a:n::uc-...a descrita en la figura típica e!'.:-....-J·."'3..-aot.e .J.p!.i.

cable; le dencr."ina .. 'XJS s•Jjeto activo primrrio para subraya: q.Je e5 p:l:- origim.-

aque:llcs otros su}e~os ac--... i::cs &.o."'C"'..:.."Xl3.dcs q~ aflora.:i en ;.i.l teriar plano e.": -

virtud de un dis;:cisit.i\'O que se ensa:rbla al tip.J ;::erel y prcdu...~ su arr{:llifica

ción. 

El suje::o acri\"O reqJeri.'.lc p:ir el :ip.:. es ¡_¡,; ele-;e.ti';:O de éste, ?'~ x se con

cibe un de:llto sin aq.Jel, Ó">--.biéra:i:c;e 1;:ntcr..3er p.::ir s..ije~ .:i::-.3.·.~. e.! ::pe i:-i":e~ 

\•ien-2 e:-i la realiz.ación del deli-:c ccr.o autor, coautor o o:l:rplic-~. (72) 

u::dos aquellos q.>e reali.::an ír:teqrarrente la o::nj,~..a q'-"= d-=scribe el tipo, 

!XJP-5 el rrcdo singular q..i--..:> la ley errplea, en nada afecta. la existencia de U."1.3. -

pluralic.ad Ó-:! s..Jjetos act.ivos pri.""rar1os o aurores en los e.asas ,::r, q~ dCt5 o -

mis perso:i.as ejecutan conjur.::a:rente la corrlu=---....a descri ~ -e.."'I el u.ro. 

Se!: va .... ~os los 3ut:C'lres, los q..>e scs4'"....ienen que en el delito de encubrimiento -

( 72) Porte Petit, Celestino. Cb. Cit. Pág. 346. 
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cualquier perso.""la puede ser sujeto activo ó:l mis:n::> si~e y C1..l..'\ndo no haya 

inten·t~.nido en la ccmisi6n del d-~lit:o anterior. 

L."l propia vícti.'":".u del d.;li!:o ~st.á ccrprerrlida. 1 sie:-pre q.>:? no se tr<:J.te de un 

&:?lito de Eicción. bilateral {du~lo} en el que lñ: víc:.ii-ra sea ta.'i!bién ~....ícipe 

p.miblc.. En t-láx:ico se ha sostenidc:>, ~ el rd.srro sujeto pasivo del delit() -

3.."lteria=, e-s ta.ft\bién sucep-::ible de !;er sujeto del ~.lbrimiento. dado el C..'\rá~ 

t~r püblico q'.Jd attual..n'cnt:e t.1e~ :.2 p::?m y el interés sccial de que t:OOo deli 

:~ se~ castigado. (73) 

E.'i!:o e.n !·~zón ,1 que el delii:.c d.¿. r?."'1<:'.Jbri.'niento revis-:.i:: des :-ro:\.alidades, ur ... 1 f:2 

si ti va y otra nega t:.i va~ 

Encubre positivrure.'1te, el que t?jecuta actcs rr..lteriales encarrd.nai;k,s a la prutes_ 

ciOO a~ un delincuent:e y ;x:ir lo misrof •UrtOrpE:"C'iendo la aC"Ción &> la justicia; 

estos actos tnJ.terial.;:.s de que h.~b1.vros, pueden e-aducirse i'..."l dif~ntes nani

fes-:::aciones~ tales can.:>: ta o.::-J.lt.3Cién de la p;rsa:-....<.1 c-J?<ib!<?, d"?spués de la -

e3i:X'U(:'iÓ.; de su delit:o, fo.:.::ilit?.rle su fuga, borrar :-astrOS de huellas, escon

der objetos sustraídcs o instJ"lli01tos, o bien ci..mlquier rre..."1ifestación externa 

de vo¡.z:~~rl enc.ami.na-:Ja a <3.T..rlar a los delim::uer.':es para S..!Stra.~rlos a la 

acciéo de la. justicia. 

El a~ negativo óel encubrirrd.ento se presenta ~quienes teniendo la -

C73l C\rintero SOcen:a, ;;ntonio. Cl>. Cit. Pág. 21. 
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obligacién de o:m.m.icar a la autoridad c:cnpetente la pe.....~tración de ir. he::ho 

delic:tuoso del ~ tiene ccn:::cim.iento, se abst.íene de cc:r.unicarlo, es óecir -

que cua:rlo existe :z""'.l do->___.."Y>_r jurídico dr:> r'\~.unciar, al d<?Cir que la con.r.i::3ción 

debe: ser hec..~ a :.a aL.--toridaj ccr:p:!tente • ii!sta e:-.-presi6:; debe regularse- .5e CC!!. 

formidad con las .ii.5iX'JSic:iooes ¡;;ro..."'eSalc.>s y ad..'T'inis:.rat.l\.""3.s. 

de denu."">Cia:, de ;.¡,-: óelit.o de: q..1-2 haya teriicio ::-o~oc11rJ.e.'i-r.o e;-, eJ. ~~a~.::::...::::i e 

r--or razón de sus funci0:"1es, r e.-: e-~ .'.lI"".::.i-::ulc 354 cas':.iqa:, con la r:er-... ; cE :-.::;-..:1.i¿_ 

si6..,, hasta U."1 a.;,..;, ;· &=- r.-..il a ch"°!Z rru.1 liras a: ciuda.:i.::i.oo q".J>~ habie.."ri-:::i ::enióo 

E)i la actualidad, a:fi..rr.\3 Sebastián soler, tienen obligacié.n de demmciar los -

fun::iona=ios pUblicas c-..u.rrio, ~ el. ~j'?'p:;icio de sus fun:iones, tie..'"'P-!l C'CXlOC.l 

miento d-~ algún delito,. ta.íi::iifi."'l los rr:ÉdiCXlS,. farmacéuticos tcd3. ~'""SCnl que -

ejerza el acto de OJrar excluyendo de entre ést.os Últim:.ls, nos dice el autor, 

a quienes se reserven el ccaocimiento de un de.lito por ra2Cr'le5 de secreto pro

f esional. 

(74) f.bsqUeta Jobrtin, Diego. ~- Cit. Pág. 62. 
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Situación preocupante en el delito de encubrimiento es la de saber en que RO

rrento se va a cx:nsmar, ya analizanos las hipótesis ccci~das en cach un.a de 

las fracciones del artículo 400 y las fornas caro se puede' presentar el encu-

b=im.ie.nto, ahora \"3r.'OS a referirnos al problroa. de su o::nsuración; para tal -

!in, canenzareros haciende? alusié.n a la.ccnsure.ción. en general y les diversos -

?Jnt.CS de vist.3 de algunos tratadistas. 

::.l. delito coosurado es la acción que reúne to:3os los el~tos ge."lério:is y es-

~íficcs q.>? :..:-::egra.ri el tip:> legal; un delito ~....á o::r.srnado cuando te.dos -

sus -::larent.CS o::r>.stit.u-:.ivos, segün el CJ::'delo legal, se en::uentra."l: reunidos en 

:!l hecho re.üi :.aOO { Rdnieri ). í 75) 

En :iuestro cl-:-_~i..,o oo se define el dt?lito ccnsu:rado, lo qi_-e es lógico, P'-"?.:S -

=ua."1Co la ao:ióo causa el r¿sultado el delito es ccnstr.aó:>. 

Ferr-.ando Caste.11.ancs Te.~, nos dice que se le lla.~ CO"'.suración a la ejecuciéin 

q..?e :-eú:ie tOOos los elarentos g~cos y específicos d;.l tip::> legal. (76} 

Pcr su pn-+"..e, Ca.-rrara al referirse a los delitos fo_.....ales y mat.eriales señaló: 

Delitos fo.rmtles son a:guellos q.:ie se cc:osuren con una sinple acciéo del harbre 

(75) Cit. ¡xr Ca...-n...-d y T:.-.Jjillo, Raúl. DareClo Penal~, Pa-~ Ge."lera.l 
Pág. 669. 

(76) Ob. Cit. Pág. 279. 



la cual basta sin mis para violar la ley; delitos rrateriales, en ca.T.bio, san -

aquel.les que para ser consU1edos necesitan un determinado resuludo, que es lo 

que úni~te se ccnsidera ccm::> infracción de la ley. { T7} 

los delitos n2 sL-plc crr.isión son delü:os fc~les o de ire....-a =-=oducta; su e5e!! 

a su alcan=e, en. las ~énn.inos a q~ hace refer~:-i::.ia la ::-ac::!.ór. aludida, la -

cons'SraClén de un deli:o. 

':O, nos dice Solar, es evid=:1t.e- q<Je el l~ de ccr.j_sió:-: de ~t.e deliro es in-

de~ier.t.e del lugar en Cf.l'-~ el d=lito anterior haya sido ca.et:ido, agregando, 

que la o::ms...r.a.ciár. ciepa."lOe de las distin.tas fo!17"as que el ó...:;l i to puede asw.i.-=. 

(77) Cit. ¡:or Jurenez i!U-"-rt.a, 1'1:l.:"i.o.'10. fu_'-eci>:> Pe.-.al ~ca."10. Pág. 159. 
C7Sl Cit. p:ir Jiné.-,ez Buerta, Mariano. eti. Cit. Pág. 162. 
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del. ti¡:o, ahora bien, cuando se integran los elerentos de cada fortra que el -

deli"t.O de encubrimiento puede tener .. se~ éste. 

Para saber el m:Jlento preciso de la CXX'tSUTación del encubrimiento es ürportan

te la naturaleza del delito principal, pues la consunacién del e.ncubti!rJ.ento -

caro es lógico~ se realizará ¡::osteriornente a la con.sunación de a~l, pues de 

r.c ser así habría p:!.tt.icipaciór1 y no encubrimie..'lto; por otra parte reo.JP.-rde

se q-...te el m:xrento o:nstJMtivo es distinto según que el delito sea insu;mtáneo, 

continuado o penM.'"ie.r:.te. 
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1. fl'.HlilS IE ~ 

caro ha quedado eo>preOO.ido el encubrlmi.ento ccnsiste en la realización de una 

acción posterior a la e)ecución de un delito y en favor del delincuente sin -

acuerdo previo a 13 ejec-.JCión del delito misro; ¡::or lo ctE.1 se ha seguido el -

criterio de distinguir dos fornes de C11C"'.Jbrimiento: El faYOreei.:rUe.nt.o y la re

~t.aciéo. 

El favorec.ur..iento t.i.e.."Y.! ::-cr.o finalidad 3J-i.x!ar al delir1C"~:.e o a los delincuet!_ 

tes que intervienen en la realización de un delito, Q_:.tl.tá.'"rlolcs o favorecién

.:!.:.lc:: l~ ft~ ;::a:-3 o:-hrli.r la a.:ci6n de la justicia.. E.s ~ és-;o -;J-:= se h3: di 

cho que es un deli :::o ccot...~ la ad::niniscración de la Justició. 1· ~...:!. !.~frrt-=ciOO 

a los deberes Q¿ s.::ii.1óarifu:! social. 

El favorecimle.-i.:.o ccm::i fc..""lna de en..."'ilhri..'7'.iento, consiste en u:;a acción por par

't.; d"21 !a\-o:-e-~...ac~ q'...l';; -es ;cs':e!"icr :> ia c:onS'..zr .. "lción del de:ito, para 13 q-~ -

no ha m.:diaóo prares.3 r.i a:;.~e....-icr ni sL~t.ánea; es clara la di::"erencia entre 

part.icipaciéo ~· favor-ecili'.ie.'"l.t.o, la prirrera es causa dcl delito pr-incipal y el 

s-?g"..mc'o no ¡::~.l'!"de ser caUS..3., p.l'?Sto q'.Je en rada se ha inte.....-..-e..-U.do e:i. la ej9CU-

ci.6n del hecho delic::~oso. 

a) Cua."'lÓC el h¿~~ cc:-.s-...J.;:· ... "tivo del deli~o p~inci.?3.1 ne S".ID.sist.~. 

b) C"..a;::io ¿l hec.~ ¡c. C'Cf".E':.i-::.uy€ d:.!it:o. 
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e) Cu:mdo depe.'1dierrlo el delito de una condición, dicha C'O!".diC'.:.6n pu.-..i.t:l~ no 

ha sido realizada.: no 500; o::o.:hciooes de p.mibilidad la qi.Jeiella, :3 insta,!! 

cia de oficio y la do-nuncia. Ta.¡p::c:> puede prevalecer la aCrnisiér. de favo-

reci!ri.entü, .si el &lito es'ti C'COd.icionadc a su per~ci6n fO.r q_~ella y 

ést.a no ha sido present.a.03. 

parent:esco er:. el ci~li'to pr:ncip:3.l co!'lt.r:a el pa't.!"1..'TO:" • .!.O). (-;i'' 

{79) ex,. Ci=. ?ág. 87 
(so; A!:tor:. O:leca, J:>Sé. De:-e-.=x:o ?e.'131, 'Jcr.o 
(81 l foí""'1. 

Pág. ~~5. 
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Para Diego M:>squete ~n, los elerentos esenciales p:rra la reo:ptación son: 

a) Existencia de U.'1 delito anterior.- Si el delito que precede, con el c.Jal -

ha de estar en .íntirra. relación., fuera un delito sinulado, la receptación no 

sería otra cesa que irra.ginaria, porque no puOO:e sutisistir si falta el dolo 

rraterial, Y3 que el aprov·echa:n.iento del dino::>.....ro o de las cosas que sir.-en de 

lucro no provienen de u., delito. 

b) Que no haya a~ anterior, en O"'"-I'O caso habría coparticipacién y el age..2 

te s~ía a'.!tOr o ~lice. 

e) Que ne -exista Q¿li~ de fa\"O-'"'e'=ir...ie.'1to.- Est.e e.xclu-r- el delito de recep~ 

ción. (82) 

Lñ. recepta:;ici:i. h.3 sid-::: ccc-.side=3da ;-cr la rrayc=-ía a~ les ai.:~res:, ::.u:o ~"":. d·~li 

to contra la p!"Op:.ed.ad, ?::Jrq'.E' se está \'Íola.');'.)o con ella u.~ bie.'1 ju:-!:iica...cente 

protegido y en lL'l g:"an ~tÍte....-o de legislaciones. esta fig-.!ra óeliC'tl.X:S3. y e.! f~ 

e."lt.o ata..~ a: :7'-Í57e r.ieqxi l~ 5os :o~as ~ este delito. 

(S.2) Ibider.. ?i;s. SE y 89. 
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El fa,.•orccimi.cnto no excluye a 13 receptación, sienp:-e exis-:.e el pri.orero, ~§. 

to que C0.'1 intención directa el en=-..l!lridor o sin ella se a~~n.,, al culpable .:3; 

un delito a el:.xiir la acción de la justicia. 

En el e.n......--ubrin'.icmto ¿l fir. ·jl!:i.rrc o :rd.s pr~isa.-:e.;,te hablando del res:tl::.ado '.il 

ti.no, es la protección al c-..J.lp::ible óel d.:ilito princi?-'!-L c-.ia.ndo la :;::od:JCU! -

óel encubridor es':á -=...,carr.i.ruda .:::i ob::::n-~r l u.::ro ¡:-ara sí y pa::-a les res:;onsa.bles 

<mto de:a..."17".i.n.3.do a~ les d-=lit.os. 
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Es evidente, J;Or' lo tanto, que la i.npltación de un acto singular de encubrimi-

ente, sin o:inoci.miento c1eteDninacb de la procedencia delictiva, solar.ente es -

posible cuando va acxnpañado de la prueba de la habilidad proceóente, nás qll" 

recepción habitual debería llaaarse favore=imiento habitml. 

2. ~ !EL Tiro EN IAS .FAACCICliES llI Y N 

&!.."":'Cia <lo=> sus elfr.Cntos cooceptuales y a la importancia del misrro, siendo ésta 

una figura propia de la nateria r;enal que la diferencia Ó.1' las darás ranas del 

derecho y para en:: .. rar a su esnrlio p::clercs decir que act.ual.rren.te :nudlcs atrtores 

recogen eleren.tos de las diferen-:es definicicoe.s que se le :"-.abían dado anteri-

o::m=nt.e ¡xira furrla~tar su pn:pio ccocepto res~ del tipo delictivo, rren-

ciona.."'Kio entre ctros a los siguie.1tes: 

?ara Ferna."ldo Cast.ellanos Tena, el tip.:> es la creación legislativa, la descriE 

ción que el E...~ ha.ce de l.!Il.3 ccrriucta en los precep"'"i...OS ~les. {83) 

Po.t" su pn-te, tu.is J~_z d-: .lis.la, nos dice q.Je t.ip::i le;al es la abstracción 

concreta que ha ~.a::ado el legoislador, desca.r-._ancb tcrlos los óe=a.Ees iru~ 

sarios para la definición del :-iecho q..Je se e.atal~ en la ley cc:rro delito. (S~l 

{83) Cb. Cit. Pig. 165. 
(84) Cfr. Tratado de ~re:::ho Penal, Tero III. Pág. 747. 
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Cel~no Porte Petit., lo considera ca:n u.'1a conduc'"'._a o hechos desc=itos por -

la r:orma, o en ocasiones, esa rrera descrip:íén objetü•a, cont.eni.e..ido ademis, 

según el caso, elerentos nornativos o subjetivos o ambos. ( 85} 

Alba Muñoz lo o:n.sidera caro descri¡::ciór: leg3.l de la conduc-...3 y del resultado, 

y t:ar e.nde, acción y resultado quedan c::rrpreniidos en él. (86) 

existic."ldo la diversid3d de criterios en q.ie: algu."lOS única.'Te;::e :!..o con..sideran 

caro u.ru descrip:ión legal; y cT-'"'OS agrega.; ade:-.is, elme:-::~ s~Je:.ivos y ncr. 

r1a.:.h"OS, y '.!;"'l. criterio rrás, SCS't.iene que el tip:J no sólo es-:..3 ::.:.eqra:Jo ror -

una condu':ta sino a:E!rds, se agrega el resultado, de t.al r.-.ar:r=. <pe ia divers_!. 

dad de criterios se prese:;ta seg-.l., el a.'"liá!isis q ... -e del t.!.;:c :Uga =a.da au>:or. 

Por lo que a nuestra legislación se refiere, te.'leros q-H al 1g-J.3l q-.ie en la ~ 

aqiJellos ac-..os q.E el Estado considera delic::uosos para q.re ;:-:.e::S ser sa.ncio.~ 

da su C'CI?'j_sión. ~ tal n-arie..ra, q'.E nUo--5~3. Cons::i:.'.lCión :.cr.a. ::cr.c un princi-

{85) Ob. Cit. Fágs • .;23 y 42.;. 
(86} Cit. p::r Casrella.IOS Tero:, Fernando. Cb Ci+- P;icr ~f5. 
(67) car-=a.'1Cá y Trujillo, Raúl. et> .. Cit. ~g. 4Ói. '~· 
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do ~, por si.nple analogía y aún por nayoría de razón, pena algu."'la. q'...le no 

esté decretada. p:>r una ley exactaaente aplicable al delirn de que se trata ..• '" 

de manera que el Estado debe deter.r.ina.r exact.arrente los presupuestos necesario 

para cada delito en concreto sin que esto quiera decir, que debcl dar una am-

pl ia explicación de la cond;uct:.a ilíci-;a sino utilizando solamente los términos 

i:idispensables para dar la no=ión carpleta: de la cc:nducta prohibida y que ésta 

no p..ied.3. dar lugar a confusiCX"leS. 

la r.i.isim. preve.= ccn a'1terio:-id."'1é! a la :-ealización del act.o, de rra!l"'-=a que exi§. 

':3 ·.lr, rra1io de fu."l.darrl:'.ntac1ón p::-e::isc, :r..>e es el tip:>, q'.Je viene a se U.'1 pre-

s'..!puesto del delit.0 p::ir establ~_r ant~-edentes jurídicos previos a la t""....ali~ 

cié0; de la conduc-....3. qu'? f~ta la exis<:.encia da-1 delito. 

cóchgo ~'la! par~ el Distrito Fed-:rai ~., ma.:en.a. de F'UerO.") Carr.1n y para ~cóa 

la Re;y.iblica en :r~te:-ia de F\,i:>_ro Fe.:3e....-=.:. e.r; su Ti-=ulc Vig·ási!ro~e::-cer-o Capítulo 

C:lico del Encubn!7'i-2'.ntc ccrnt:lrertlido -::::::=o del art.Íc.!lo 40Q, e=< el q'.le se si-
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datos de la ccrnisión de:! delito, al ~ req-.ierido para ello ¡:ar la au':oridad. 

Caro p::derros ver, el tip::i delictivc de e."'lO.lbri.rr.iento d-=>_nt.ro de su descripc:i6."l, 

contiene •.ma multituJ de conduC-.A.S q-..ie pcd€m:IS .:."Oncluir son descripciones de -

con::~.u~....as c¡lle conlle-Ja.'1 a propiciar :.: realiz.ació.1 del delito o convalidar és-

te o a disfrutar &=--1 prc:du.:-""...o de :a r~liz.;i.ciór. del ::-.is:io. 

al C'.!31 est..3. ligajo, de a."Ú q.Je a-l'1 ~..13.rrl::: ;-:e se establece U.'1 :-esulo.:b, ~te 

rn.is:ro, ~ ahí se dan l;:i;s no~ pa.!"3. ::lasi:icar les elere:1tos q;E i.r."teqra.; :.a 

m3ti\'05. 

{86) Cah.~-iellas, G..rille.r.ro. Diccion.a:.-io Enciclop:;!dico de ~rec.'"lo Usaal, Ter.os 
1n y v. Págs . .;oo y 610. 
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y por objetiw el " ••• fundairento en causas externas o nateriales ••• " (89) 

Por lo que consideramJS, que e:n tc.ó::'5 los tip:is es in.:iispensable el elenento -

objetivo, por ser la parte aelular del tipo pues se presenta en forna latente 

en tcrlos los tipos ~les de la ;arte especial de cada código. 

Al referirse a un estado anímico, actitud interna o dirección de la voluntad, 

a un prepósito, fin.."llidad o bie."1 a los rróviles, algunos autores coinciden en -

esencia de que los elerent.os s~~':ivos se representan e..""I .e:l ti;-o lec:Jal coro -

aquellos que se ~C'Je.""ltran ~"':=...""C de la psiquis del sujeto y que al C'alttario 

de los ela'7C.~'=.....---: OOjetiv-cs, és--;os no pueden ser captados ¡x:ir los sentidos. 

La: presencia O; elarent.os nc::'l\3.:..::."0S es néC.;saria en alg-u."1.as descrir:ciones p.:i-

ra una r:ejor adaptación al case :oncreto, al ígual qJe la de los elere.ntos su.E. 

jeti .... -os; así tenaros~ que la nn:-cría de los autores coinciden en que se pueden 

presentar en fc::m variable, 31 ~:1trario de los elarentos objetivos cuya ·pre

se..'1cia es de t.al rele\•ancia g"Joe e.""l o.::asio:Jes sólo basta la prese.ícl.a de los -

misrros ¡:ara desC":"ibir la fiq-.:...."'"3 legal, sin errbargo, en otros casos es i.np:J:-tan, 

te la presencia. j¿ los elerer:::os s~jetivos y no:rnativos para darle sentido a 

la descripci6n, p-JeS sin ellos :XJ estaría bien precisada la conducta y por -

tanto se cae.rfa. e..'1 confusió:1 .. 

Trasladados lo= ele!7e"ltcs -a cr-";? h;!ros hec.")o X.'1ci0n- al tipo que veni.'nos ana

liz.;indo sobre. :1 deli::o de enc-...Orir..iento, conte.."'lido en el artículo ~00 del có-

(69) Ibídem. 
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digo Penal Vigente, ha.r~ rrención :..--: pr!..-rer lugar a los aspect.05 q.ie se pr-:::

sentan no en fonru variable en cada una de las fracciones, para desp.iés allrli.r 

a aquellos que s¿ presentan en for.ra g=neral en sus fracciones y así rris:ro óe 

los qJe no se presentan. 

La fracción I1 l consider.a caro eler.ent.o objo::t .. ü-o U.':.:! acción consistente en 

o....~ltar o fa\'orc. ....... ~ el OC"".tlta:nie.."1.to ~:e=-e!".':e a un sujeto q.Je es au~ de ::..."': -

delit.o }'3 consurrado, de lo q.ie se ciaspr-~ u.13 condición de tie!l'lp:l iriferifu -

el fin q..J¿ persi~ al i.~r C'CT1 su :Y.\i~-3. q..Je se avE:!.""igUe el deli-:.c y a::f_ 

qJe no se ~ciona, se pUL--.de i=-::cri.r qJ:~ existe un con-:enido in-:erior de :-.a-;:..l

ralez.a co;ncsclt.iva q ... 1t~ S.;> dab~ del Í"'le-::.'10 de q.le el suj-.e::o sabe q..ie e..xist.e -

En lo t.cx::a."1.':e a la : :-acción n", la descri~iOO cbjeti ·:a eEt..3 presen<;a:S.3 ;:or :10 

dar auxilio para la l::·.·es":.ig3...:;..ón de :.:::::: =:elites y caro se p~e obsen-ar, 

3q.ií el eltT.entc no::rat.h-c ~..icipa C'0."1 el ob3eti-:."O de la :a:-rr-.a descip-:.i\·a -

de la ~e .:ed-..:.la=- del -::i~ p..ie:.-to qi-E se requi-=LC. .;¡,z :.:.-.:: .,.=.l-:ir~c· .. ión )lrlicial 

q'..!e de<:ennin--~ er. q...¡¿ l"'.a O:? cor.si~:..:r e!.. aux.i::..ic, e:::.=: ~!ción objeti,:a e.s -

q.r,:- el S.J)eto luya sido req·.Jcrido ;:or ~-.a .:nrt.oridad, p:-eser.t.á."'ldos~ aquí U."i as-

p..~o trn;:io...-al pues el a\.ailio se debe p=es--_.ar en el m:::r.en:r.c en q...ie lo req-.lie

ra La autor i.daJ. 
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F.n ésta fraccién no se hace referencia a cosas sino únicamente al sujeto; el 

elerrento subjetivo no se presenta en ésta situaciOO. pero se puede inferir de 

la finalidad q..ie persigue el sujeto o los notivos ¡.:or los cuales no ~ -

con las autoridades. 

En lo relatü'O al aS?=---t.O genral, el tipo que anali.zarro:; d~tro del elem=nto -

objetivo, es el resul taJo e~ estados que son situaciones en que se enc-.;entra -

U.""\a persona, cosa o asunte y de uri proc<?SO que irrplica u.""U. serie d-.z ~hos que 

se producen .::::;.~ 1.1 .:rnYJtt3, cuyos asp..~~ se dan en el m..i.r.do ex-...ericr y son 

captados ror el sir.ple concc:i.rniento. 

~tro del ele.-re.::-::o s~jet.ivo q".le no se presenta en ning-.ma fraccié.'1, t~ 

al pro;;ósito de :~ a.xión q.le persigue un result."ido p.le:S o:xro }'a d~jam::is esta

blecido, el ti;c xi-_¡·.·o 3e és:.e a"lá.lisis no es un deli:.o que ce."lga re$ulUJ:do, 

en \·irtu.:3 de. q.Je á.s-:.t? se ln.f ien; del delito principal y o:r,o e1are:i:.o no:nati-

C'onsidera;cs q-..:..:;: 2: ~?J legal es la descripción q...>e !'-.Jea el l~is:.adc!." da una 

o:induct.a qa.= COc>.5:..!e:'3 -2: :.lici-ca C\..llC =cs'.11-r.ado de Ll!'.a serie de cu-cu.;;stancia 

de hec..~ qu:- r.a ..=;::ire.:-i3dc se pr:s¿.-,t.a."': e-:"1 fomu :-e~~i:.ha. ?e=) ...... ~.:::a..-rlo a la -

so=ied~d y asi p:-er,;~...r. la co:r.isión óe esa coOOucta d; t:.al rr.ane-.'""3 q-~ elabora -

el tip:i l~-al ~ -:.;.s \'ec"..?S úni:::a~.,te m..mante cle..re!'"lt.cs cbjetivos ~-'"!"'a pr.;:se,,

cia es indisper~:e :~:-i:r-l'e ::o po::}ria concebirse el ti!l=' penal s:. ::a.""eeie..""a -

ci.;l r...is:ta} P'-~s si.:-: -:llos serie difícil su car;:i=obación; así t.ar..co:::::s que del -
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análisis q-.te del a.r--iculo 400 hicir.os, se despreOO¿ q..>C ~'t.'\ de.scrip.tión obje-

tiva se presenta en forma latente en sus dos fracciones analizadas. 

Una vez qJt.• el legislador ha C0'1Siderado ciertos a~-::os de la convivencia -

htrr.ana q.Je rertuban a la sociedad r por ello realiza la c>.=scripción del hecho 

para que sea c::cr.sid=rada cerro infracción es ent.o.'"IO:?S cuaJXio adc;uieren vida ju-

rídica las fig-.!Ia.S delictivas y ?'!" ello resulta cl=:rc q.J>? el estudio de los 

tipos disefado!""cs d-: .::,'!ria pa....'ti.c-.tlar delito no es tT.....ra oos.a q-,_¡e el resultado -

es~o. nos datrúS cuenta de qi.Je la funcionalidad del ti¡:-c ,?!"'2Sem:.a diversas sit}:! 

caro hechos es:..á-: previstos C!l la ley, así fX'.de."'X'!S ·;.:..:.- :;..>: =.ic!n funció:i. Cel -

tip:i se pa.tetiza :io sola~te ~r es~bl~r diversidad 5-~ =l~_ntos q.Je lo -

integrar., p:;es a&!r.ás se p.:ie::len pr.;se.'1t.ar ot-T"OS as;:-...-:.c:':)S, =erro la aplic3.ción 

con in~~ndenci=. .ie los dcrré.s ~.ifQs penales, le q.J:.= ..:=-e::!: :.a. .au<:c:)alÚa del ti-

que tienen vida pr;:;pia, sin de¡:e'1."3.::;::- de Ot..'"O ti;:o ..... ::ar su p:ttte, 

Luis Ji.rréne.z d~ ~.l.3.. sefrüa q.:e " ••• My e.'1 las le~--=~ :.:.;es qu? p:¡r estar so-

giados o cualifiCldos} ••• " ~ ~3; ::ie~C' !os pri..'ler..:.: .:qJ.?llos C'lrya exist.en-

(90) FOntán Bale.:o--...=a, cartc:i:s. Tra':.ado de ~recho Penal, n:ro II. Pág. so. 
(91) ctl. Cit. P:=ig. 170. 
(92) et,. Cit. Pá;. 91~. 
(93) et>. cit. ?.ág. 449. 
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cia es totaJJrente in:lependiente de cutlquier otro tipo y los sequn:los son a~ 

llos que se fOl:!M!l aut:.ónanamente, agregando al tipo fundamental otra ci=

tancia que m::difica la pena, atern.rindola o disminuyéndola (privilegiaó:>J o 

bien aurent.ándola o agravándola (cualificados). 

Los tip:is en razón a la función óe autonaní.a pueden ser subordinados, siendo -

aquellos que dependen de otro tipo; por s,;i carácter c:ircunstanciado respecto -

al tip:::> b.isicor sier:pre autóoaro, adquieren vida en razén de éste.. (94) 

En torno a los ªS!X'-~OS anterior.rente rrenciooados, consióera:!rns que el tip:l', -

rrotivo de nuestro est:".Jdio, no es auté."1::::t!'I::' .an virtud de q'.le t:era su e.xistencia 

de~e y se relacion." ~~ria"T'tmt.e co.., otro delito; t.:"l.'":'!;x::co es furrlam::mt.a!. 

o básico, por que no depende de él ningún ouu ti{:X); así IT'.i.~ no se puede de

cir que sea un ti;:o especial ni privilegiado ni cualificad:i p:trque no se trata 

de un tipo q,,ie te.f"\ga caro base &-~ distinto al cual se a9rega un eler.ento rlOE. 

math"O, de tal ;;"ün-?ra que .:"Ofl ello :idq..iieren aut.orx:rnía ccri la :inalidad de 

a:;ravar o dísmir.\.lir la sa:1ciál, p:lr otro lado, se u-au de un tip:J subordiru.do 

pues '?l delito de etlC".lbrirr.ie."l":O adq"<Jiere vida en razón de la previa existencia 

de otro tí¡:o~ 

En O':.-""O d.::>f:o:=.:::- ..,.,. la funcio.'13.lidad del tipo, en cx::asio.'r'...s p:d:m::is u!:Jimrnos -

e.1 el p..."'Ubl~ a q-.Je d3 lugar la CO..'icurrencia óe J¿.li:t-=-s q-..ie derivan de la 

acción de un. lT'.ist.:: sujeto da_"Klc lugar a la aparici.ÓM de varios delicos, de ahi 

(94) Castellanos Te.'l!I, Ft...-rerrlo. Ob. Cit. Pag. 170. 



89 

que si examinan-os la acción del su,jeto activo del delito en relación con el -

resul.taOO que de la mism3 se derh-a, puede haber •.ma o varias accicres y así -

mis:oo ¡:<»den haber ll!10 o varios resul oados. !)> alú q.>e se puedan presentar di 

versas hi~esis .al resp;octo: 

a) Unidad: de acción y pluralidad de resultado (o:;,ncurso ideal)~ 

b) Pluralidad de acciones i' U.."lid.~ d-= result..3.do (delito c:mtinuadol; 

{ 9t;). 

(95) Cl>. Ci~. Pág. 537. 
(96} PavÓ.'1 VasCOX"elcs, Francisco~ Man:.al de De.~ I'c."".al. ?ág .. 4'70 .. 
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terog~, la única coo::luct.a i:lfringe varios tip:::>S ~.a.les. (97) ~"':.e: p:.-i.Irer 

caso nencicn3do se p.lede dar o:r.o ej~lo el que con un. disparo rrat.3 a des ~ 

senas y en el segundo, el cas:i q~ n-enciona.'TIOS de incesto y ad-.;!-:.e:-1c. 

e) :;arp:1tibl'?s e:1:.i<? s:. 

~; ·,.~arias 1~sio.1es jzídi::.as :::.:.s:...:.:r:.3.s; y 

{97) y {93} Ci~. ;:cr ?avé:: ·;~:x:i.-.:-::.:-:s, Francisco. Cb. Ci':.. ?ág ... 
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h.! recaído senten=ia irrevcca.!:>:.e re5f'?'C'CC .:Je nin;uno de ellos y la. acción pa...-ra 

perseguirlos no está prescrita. (99} 

M ell"'5. ¡ 1001 

t?~' !!:':~~- ?'~; . ..;63. 
::cc 1 :-:::- • ..:i!.. ?i; . .:.:i-
, r,~·.' y ~ ·c:·1 et'. -::~. ?i:;:. ~H. 
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ponsabilidad. Por su parte nuestra ley ¡;enal. define al a:n..""Urso l!'ate..""ial en 

su artículo 18, dicienkl que • .... existe ccrx:urso real, OJa!rlo c:ai pluralidad 

de conductas se pro:locen va..""ios delitos: .. • óe lo qJe se ¡:oede inferir que "" 

nuestra leqislaciéo se tCJl'B en cuenta la teoría que detenni.na que esas o:incltr

tas ¡:ueden ser prcdu::i.cb.s p::r ·~-arios agentes y no solo ¡;ot" uno.. 

a) Uno o varios S'..lj..:-:e:;: ac-""....ivos; 

tidos. 
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Si tanain:)S en ccnsideración la prir.era hip5'--._esis Q'.lE! se re!iere al CO."'l....-urSO -

ideal o fonral, el C".Jal se presenta cuan&:> por l.l!".a. sola c:::ndocta pro:lucida por 

un rr:is:n age:i::.e !"e "'"iolan diversa...-; d.isp.Jsicicnes. t.e!lE!T'CJS q..>e ~-u situación -

no se p.lede P--esa'1tar e...'1 n.ingun3; d-.:! l3..s hip5tesis q>,j¿ se cor:i::~lan en el ~ 

bri.rr.ient.o -=.'1 vir:.-...x! ~ que en ~i.~-=~ de el!.as se:ría fac-....ib:e prcr:Tucir •:arias 

(103} Za!"fa....-.::ni ~e, Racl. Teo:i'.a del Delito. Pá;. , -
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3. ~ Y l'IUICIPIOS 

Inicia.re.ios el cst-.J.'.lio de los furda:nentos y principios del delito de enc.Jbri

miento, síen::!o necesario p=i.ra ello, dejar establecido ~ éstos se pre;.ent.l.'1: 

guarda.ndo ~tre sí cierta relación que los U.''lie', de tal mr.zr.a q~ si falt3.ra. -

3lguoo ~ ellos no se p.'.XL""'Ía int~ el delito, así ~ para la ?xist.encia 

uno de ellos. 

(TJ4l ctl. Cit. ?:3g. :s-:1. 
{ lOS) et-. Cit. ~q. i..:'1. 
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rior positivo o Dc..~ativo ?rcrlucido p::!t" el hol'bre; si es p.:isitivo, ccr.sist.L.--á 

{105) C't>.C:i-:.. ?á:J. ~éi. 
{ 107) Cb. Ci=. ?á;. 43 ~. 
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bre su organisrro y de proyectar sus ef"'-""tOS en el rmm:l~ oxterior. ( 108) 

Para que se pateticc ésta m:m.ifestación de voluntad, enc:xxltram:>s dos a.s¡:ectos 

que son a saber: Un psíquico, que se encuentra en el exterior del St:jeto y .:¡\le! 

consiste en una actitOO. de la perscntlidad hura.na, representada. px la volun

tad del sujeto y un físico, dcn:1e esa voluntad debe rranifesta.rse en el 111.xncb 

exterior por un hacer o no hacer. 

Esta corrlucta activa u cr.rish-a, en ocasiones s2 concretiza px la rrera act.ivi-

un resultado. Por lo que se refiere al resultado J.lgu~uto::-es h~ conside

rado q..Je ést'=' :io for.ru parte 5.~ la conóucta. y lo ubican caro problare de la -

cul?=Wilidad arg-..in-:o..ntando que la \.".:>!untad en algunos delitos no se i)I'e:Sent.a -

pJ-r qu; no se lle-:a cc:nsigo :J..""l fi_,, sin ~ " .•. la expresión volunt:d. ~._be 

ent.end-use caro ejercicio Se la capacidad :le rrovimiento .•• '" de realizar .i ~ 

t.irla. ( 109) 

..... Por ello no se confu··de esa rra."..ifetación de voluntad co.'1 el CCXJ.tenido de -

la vollU'ltad, q.le pert.ene~ a la culpabilidad. Una cosa es q..>e el !IDVimiento -

.::oor¡::cral resp::in:ia 3 la dec:isici.'1 c.=: ~:>re -libre o coo.c-...ado, inputa.ble v 

( 110). 

CtOSl Fontán, car1cs. ~- Ci~. Pá; . .;2~. 
( 109) Ibíde!::. 
C110) Ibídem. Págs. 423 y 424. 
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El resultado es considerado caro tcrlo ca.'tbio que se pre......ent:a en el ¡nunjo ~ 

rior, por la r.ani.festació.t voluntaria del sujeto de obrar o ~stenerse de rea

lizar cierta conducta vinculada oon esa J:Q'.iifica.-;:iát. 

t'n aspec""..o qi.:¡e se pr:esentra entre la conduc:'-...a y el =es~l t.a:l:> es, el ne.'(O ~ ia 

causalidad ~ es la .::x::r.e.xió:'! entre a.'?bos p;i;::-a p::der dtrib~= un resultado a -

la c:ondoct:a del h:>'ti>re. 

e.en otro asp...~to de la cood"J.=t.:i, enccntra.'1"05 qu:: ~.:-=-.:! ~~ r·:.:.X~ ~-?~er:~r e."l -

dos fornes: p:ir un3 acción y la otra, p:;r una cr:itsi~i q'..le a s·J. · .. ·~= se suix!i::i

d= a-. anisí6n sir.ple y COi'.isié., p::'.)I' ar.isión. c::on...~.ien~e .;i és.:~ 3.5;>--:>C";c, J:-ré-

si.s-:.e:¡ en un hacer y e.'1 un no :t3cer.. E:"l el p:-:..;,!!::- :::aso se. :.:'..-:.."!~::- la ac:.-ic:i'. ;:o

sitit•3. o en se.'1.tidu es=::-icto; e"'! el seg-..i."').'.:)c la a::-~:.::.-~ :<-?>q~~i·:a e i:-.a.:-::i•:::t.. i '' \) 

~~ e..'1 peligro o un resul.W.b. 

Scs~t.rOS conside.ra-.os q..ie la .acci6:t se L'l~ p::::.r i.:c.a act.: ·;i~d hi:ra.~ \•o::r.

taria. que :;e :nmifiest:a en la ::oiliic.aciór. de!. rrr.i.'):jo ex~~ricr, p....-::clucie_");5c ·.;.": 

result.aJ.:l \:'..1.'terial (delitos na.te..~es} o :r-i (do-1.i~os: óe ~a a~ividad). 

(111) a:.. Cit. Pág. 107. 
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En sí la anisió.."l mis que un no hacer es algo que se :ieja de hacer voluntaria

rrente, cuando se tiene la obligación de realizar una ccn:ructa, produciendo un 

resultado que se tra.rüfiesta en un caabia f011M.l y material que p.>ede ser p::isi

til."o o negativo. 

En la ccrnisión ¡xn:- ari.isiál en sí, se pre.duce una dable violación resultante de 

üúrigir una norr.a preceptiva y u:1a noma prchibitiva. 

RetCXl"ddo el est:Lrlio del delito de encubrimiento p;i:ra aplicarle lo anteriox.men

te est:u:liado, p::>:l~ lier ::;~ ~ la fracción III d~l articulo 400, nos encon

tra'il:is fI:"ente a ur.a co:du....-ta positiva que se presenta al ccultar o favorecer -

el o....-ulta."Tl.ie:i.to ~l m.iSTCI, los ef~-tos, objetes, o il"'.s~.-,,r,-ent;os del delito; y 

al i.npedir que se averief..ie. 

D:1 cua.'1to 3 la fracciá'I :uarta del CÍtajo artículo se verifica: la anisión, en 

tanto que se "·icla ur..a attivicbó: jurídiC3.-::?n~e orde.."1..;d~ yd q.:ie se a!\i..te esa -

oblig.a=ión cuando se es rcq...erido por una autoridad }"" no .se presta el auxilio 

para la investigación óe los delitos, con lo q...>e se rranifiesta un resultado -

jurídiOj. 

Por lo q'.Je C:-J:icier.ie al resui~, si lry o:ins.idara.10S en u.1 sentido a.."lplio, ~ 

ne!TOS q-Jo& la p;ilabra resultado, es usada o:no sinc.:Snir.o de su::eso y designa 

~a lquier hecho .:r.ie se haya produ::ido en la realidad fe!XlT'énica; en éste se.1t:!_ 

do ;eneral la ?J.:abra resultado ~.;i la ::!c,:-iñn hu:a.na, porque ta.""t>ién la 

~cci.00 es u:-. ~.:!"!::-, un suceso, de t:al rra.."lela que a.1teX..i.1o en este sentido y -

aplicad.'.J así al &liw de enc..Jbrimiento, el res"..tl.tado se presenta a.; c3da 
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ao::ió:l u emisión de las planteadas e.n el artic..tl.o 400 del U5digo Penal: siendo 

éste resultac1o al que se hadenaninado jurídioo; ahora bien, si considerattos al 

resultado rn3.terial pc:dem::lS ver que en el delito :le enc..ibri.'Tlie:ito, éste no se -

present.a pues se infie...-r-e del delito principal. 

El segundo eler.ento del delito a esttrliar es la tipicidad, que ~.bién consti-

tuye un el~to n~:esa.rio para la existe.'ICia del he-~ delictuoso, p.>eS si -

úni.carrente consid:rara éste a la cco:IUC""...a seria derrasia .. :3-.::i si...-:;>le y carecería 

de sentido, de alú la necesidad de qoo existan otros :le:entos que la ca:-p!e-

Ci::rro ya dejarrcs asen"tado al estu:har el tip::> legal. és:..:i es L\ descri¡::ciórt q..ie 

hace el legisla:klr de una condu=ta que considera es i líci::.a, cano res'.ll "tad:i :le 

una serie de circu"lSt.a."'loCias d:: ~ que perju:J.ican 3 la sociei:td y a3.Í prever 

13. ccrr'isión de es:t. cond~...a elab::>ran5o el tipo legal. 

La tipicidad ha sid:i ::onsidernda e"'l general E=CI" di ve:s.os autores o.:r.n~ el en~ 

dramiento de la o::rdu=ta al tip:::i legal, así ha sido dei'i"."'.ido por Fernm:lo ::as-

tellanos Tena ccm:> el encuadr3miento ~ una co:\.:Juc-....a :o:-. la óescrip::ión hecha 

Pn la ley (112} R.3Úl Carrancá y Trujil!o,. al cra~ ..;: ':~a. =.ic.; qoo la 

acción ha de encajar da.,t.ro de la fiq..rra del deli::o c.;añ ;:o= la norma ?~l 

p::lSitiva. (113) 

(112) Cl>. Cit. Pág. 166 

(113) Cl>. Cit. Pág. 406 
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...... su parte' carios Fontán detecltina que la cualidad de típica está d> :la px 

la identificación de UM c:oOOucta a:n la prevista en una figura del delitX>. 

( 114) 

Coro se paede ver, en general los autores nenci.onados hablan de que existe una 

adapt.acifu de Ja o:n:t.r-..a al tipo leqal, sin "'1'bargo consid<rrad> úniamente -

así, resultaría drnusiado restri.nqui& p.JeS la tipicidad no sólo e$ el aju:¡te 

de la o:.nducta a la descripció., legal sino en sí, viene a ser la aóX'..".Bciál de 

to~ las ele!1elto3 integrantes del tip::> CU}"a ex.istenci.a requiere al tipo le-

gal. 

Así pues la tipicid3Ci es U!ld .;.x¡::_.-::z100. p~ia ie.l Derecho p.mitivo, ~va.le:l

te técnic-1 :lel a;:ot.egrr.a p:llfr.ico nullcm ~ sine 1eqe cx:rro garantía de li

bertad o.:insign~Ca en la p:'l.rte ~d:..!.ca de las cont.itucicnes políticas, la ti-

picid3d ha sidc, desde el inicio de los: regíaenes d~ derecho, el furri...=r:Je!:to -

del hecho IXJ?libl.¿. (115\ de rr.a.?-"4 que, ta?a..'ldo en consideraciérl lo es~3.ble-

determinar que no existe d~lito si.n tipicidad, de lo cual se desp...~~ q".l? la 

tipici.dad en ru:so:a O::nstitució:-: lo considera ccr.o !ln3 garantía indivi&Jal. 

(114) Cb. Cit. Pág. 25. 
(115) .Jir.énez Rllel"ta, ~iaoo. Cb. Cit. Pág. 22. 
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tantánea., CXXl efe....-tos pernanentes o 0X1.tinuad:1.. Y así el delito se considera 

en el artíOJ.lo 7° del código Penal, de la siguiente forna: 

I.- Instancin_"'O, cuando la o::nsutación se agota en el misrro [I'CJTJ:!l"lto en -

que se ha., realizado tedas s-.:s elenentos co:lStitutivos; 

:!!.- Po-rma.."lC!'rt~ ~ ::o:rtínuo, c..ian:fo la C'01S'l-~Ció., se prolonga en el tiaip:'I 

III.- COO:tinuado, ce.ando ooo uni~ d? prq:ósito delictivo y pluralidad :Je 

conduc""...as se viola al mis:o p:-e.::i;?pt.O legal ... " 

En cuanro al deli~ instantáne.::J, Castella."">05 Te:1.a nos dice que, éste se pres€!!! 

ta cuard::i la ac-=ici:1 que lo cor.sun? se ;:er:ecci.0.13. ¿n un sólo m:rn:nto. ( I 16} 

Los criterios para la elaboración del ~~n::ept.o de @_lito ir.stantáne.:>, la dcc

t.rina lCE refiere a; U."'l:i ~\Je atie.."'rie .a la ccns~ació., :iel Celito y o--..ro, q<E 

se refien~ a 1.3 dest-ruc::ió.1 del bi..:?n ::urídico. 

Caro se pue:le apreciar, el crite=io legal tOTd ccr.o baS2 la co..1si.r.aciéo del di: 

lito ya que ést4? ;lO se dcten':'.in:1. p=:.- la ins~;tanaid:i:d do-1 proces~ ~-u.ido en 

la eje::u=iOO, es .3ecir, de la serie .ie actos q',,)o2 CO.ifcrr.a.1 la corrlu=ta, sino -

por la CXlSUt.:1.c.:.ón q.Je se da al :.-ea:i.:::.rla, de tal rr.ane:.-a, qi.J: el delito i.ns

~táneo se pres~ta cuan:lo U.'13 vez ago-....a:h. la c:::rrl'.JC"""....a, se ~~n co..-x::re""...iz.ad::> -

to.3os los ele!!P-.,tos o:nstitutivos &21 tif:O. 

(116) Cb. Ci::. Pág. 137. 
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Celestino Porte Petit determina que, es aq""1 en que tan pronto s" produce la 

c:onsimeciái, se ""'°"'' perdurard:> los efectos producidos. ( 117) cavallo, los -

define CCllO aquel m el cual el bien jurídico destru=tible re""1a la o:>:1SUIB

ciéri inst:..antánei! del delito, pero ~necierrlo las o:nsecuencias no::ivas de -

éste. ( 116) (delito instantáneo ooo efectos J?E!rll"Il"'ltes). 

D.Jgenio cuello Ca.100, los define o:no delitos continuados a ;¡quellos en los -

qoe desµJés de su =cosuración, a:ntintia internnpida la violación jurídica p~ 

feccionada en ><¡Uella. (119) 

E:l ~lusi&i, t?-1 d.:ol ito insta...1'tán~ =.:ri efec+-..os pemanent:es so:i aquellos en 

C"JYd cco:luc-..a se presenta el resultado :¡ue perdura en el tieipo y el delito -

continu~3o, aq-.Jel en que h:iliierd:'I unidad :le prq:ósitos delictivos y pluralidad 

d~ conduc-""~s. se viola Wl mi..sm:> ~legal. 

típica se p..'""eSenta en la fraxiOC IV del articulo 400, en forna insta."l~-.ea, -

?".JeS la acción y anisión se consu"D~ en el rrarento ~¡ ~ requerido p:rr la alJtE. 

rielad, no se le preste aux:ilio pa---a la averig-.:iaciái del delito :> la perpetra-

=ió."': :.ie delincue:ites • 

E'."l cuanto a l-3 fracción III, la o.:rd~...a se p.ieje tipüicar en un:t. :ie dos p:>-

{117) Cb. Cit. ?ág. 383. 
{ 1181 Cit. ?='= ?orte Petit:, celest.i.--.o. Cb. Cit. Pág. 383 
{1i9) c::i. Cit. ~- 262. 
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sibilidades: un:i de ellas se puede presentar en fonn3. instantánea e.-r el caso -

en :¡!Je se favorece la o~tacié:ti del delincuente; y la otra, representad:! en -

forne. instantánea cuando se ..:i.=ulta al deli.ncuante, los objetos. instrure.nt.os, 

los efectos del delito, se pres'i?:!"ltan con efectos p~anentes p::lr el tierp:> en 

que se realiza ést3. acción. 

tipificar en form'l instantánea en la fracción IV y e.1 fome ir.stantánea cai -

=o:i efec-..cs ~rnen=:ntes en la fracción III y no encontrar.os en r.ingdo: caso la 

posibilidad ::ie que se presente el delito cootinu'i:Jo. 

Una vez analizada la co..'1d.uct.a y la tipicidad, cJrresponde a.ho:-a e=úo::ar nues-

tro ashrlio a la antijuricid.3d, por ser ésta, un elerrento :iec~io para la -

existencia del delito puesto que p:i!"ª que una. co.-rluct.a hura.na sea co..;siderada 

• ••• o::rro :ielict:iva, n.=-.:=esari::i es que sea antijurídica ••. " t 120) de a.~í la -

inportancia d~ é;te elefl'ento del deli=o. 

Ahora bien entrarrlo en lo ::¡<Je ~ antijuricidad teneros ~ se :n.n fornado di-

versas concepcio:\es al respecto, d;ntro :le las cuales tenem:::is :i.a g-.le CO:'lcibe a 

la .ant.ij'.Jricidad ceno lo ccntrariu a de...~; y la q.Je deter::-i:--..a :¡:Je ~ aque-

lla con:tx+....a que se ajusca por lo es2::ilecido por la noon;1.. 

Para Maye.r es 3.ntijurídic:a la acción que lesiona las na:cnes d~ .:-:.iltura, recen~ 

( 120) JiJré.,ez Huerta, M>riano. et>. Cit. Pág. 208. 
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ncx:::idas por el E'3tado. ( 121 l P-:lr su parte, car:-ancá y 1"r.J.jillo estina que -

es la c::J::ltradicciOO entre una ccrduct:a co:x:reta y un cx:n:reto .:irden jurídico -

establecido ¡:or el Estado. ( 122 l. 

'D~litala est..a!:ile-~ que la antijuricidad es la no o:nfar.nidad di? un estaOO de -

h?-C'.ho o:ri un est3do ~ido p:>r el derechc>, la lesió.i no sólo de un deber jurf 

dice, sin:> tarabien de u:1 bic.~, o je un interés que al derec::ho p...-ot.ege, la vio-

lación no sélo :le la oblig.ació:i Jurídica, sino 3d!3l"ás de 13. norm:i. jurídica. 

( 123 l 

:!¿.lic~i·:.~. ~"'e.sa.rio es ::p~ lesi~ u!'l bie.., juridico y ~:,::"da los id:ales va-

!.orat.ivo$ de la C'Or.'..:-...:da::.. ( 124 l 

13 antijuricidad =-=:::n:i la ·.:iolaciéii o lesión de un bie.-¡ ::::ddl.c:>, t.ute.1..3dos por 

1121) y (122} Ci:. ~!' =ar:-3..-icá y Trujillo, R3úl. ()!). Ci~. Págs. 353 y 355. 
( i23) Cit. p::>r Ji:ré."?D-Z de hS'Ua, Luis. Cb. Cit. ~·.:> m. Pág. '76. 
(124) Ct>. Cit. ?3~. 207. 
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AÚn o.Jando se ha o:insiderado que la anti.juricidad c:::nst.it1Ji-e U.'"l C'OOCepto :mi~ 

rio, 00:::-...rinarianeite se h3 dete..oninado una d.:>-'::>le o:::incep::i.ón ::ie la misma, est!. 

mando la existencia de una antijuricidad form3..l, representada por la op sición 

3.. la ley, y una. material que se representa por el dañ:::> =:i.usado a la cole=tivi-

dad o:in la conducta. 

Es con Lisz't, con qu.ien ap:?rece esa ::orK."e;:cién d~lista j; la antijuricida:i, 

de tal nanera que P3ra él, se pres::; u~ mti juricidad formal eo.an:io irn.?lica -

tr:t."'l~-resión a u:u noma estabiecid3. ~:- el Estado (op:l3iciér. a la ley) y .n'3.t:§:. 

ria.l.Jn::nte antijurídico ~ cuanto siqni:::.=a c:ont.radiccién .3. los ir.terés:s cole::. 

tivos. ( 125) 

!g;¡acio VillalOO:s e.st:..im3 q'.Je es forne: p:i::- cuanta se o;.::ne a 13 ley del Estado 

en el s-=ntido de q.Jo: inplica una ef~-_i·.-a afe::-.:ié:l del b:.=..-: jur-!'.dico, pa..-a cu-

ya :h-;enni.nación a veces no ~ene el legislador cL-o carbio, ti.Je- rer.Utirse a -

< 125) Cit. px Castellan::s Te:ia, F.arna.."":i:::> .. Cb. Cit. Pág. 1:-e. 
(126) cti. Cit. Pág. 259. 
{ 12:') :.affa..-o:"'.i E".r;:?:l.ic, R1úl. Cb. Ci';. ?á9. 0:54. 
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Estado,. y nuterial cua.rOO se t.ra:ll.JC'e en ur..a lesió.i de 103 bienes protegid::>:s -

por e 1 miSl:TO. en otro 3sp~-to de la anti jut"icidld, debe tenerse presente que-

se ..... discute my frecuentemi?!\te la nat.uraleza objetiva o subjeti\."3 d~ l.:J -

ant.ijuricidad" p~ lo que p::ir Clbjetivídad o subjetívidad se p.l€'d.e o:r,; ello -

ccxmot.ar es por den.is ~i·..-o=u •.• • ( 1281 

Dt! lo 3ntcrior, ~ .dt.--.spren:fo: q~ a la antij:Jricida.d sólo le ínter-esa la e.~re-

e 12e} Ibíd;:::. ?i;. 432. 
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Una ve= q.J·2 ~ ar.alizado, tanto la coo.t.JC:..1 .:on:> la tipici3.:id y la anti.Jur.!. 

cid.ad, corresp:Jnde ahor3 entrar .ü es<;~o &=.l. ~o elaren:.o del delito d~ 

rr.i.M.do culpabilidad put.?S cnro- ya deja:n::is 3...<=.E!f1~do en páginas anteriores, ning}:!. 

ne do:: la:s elt!iC."'ltos antes rrencicnadas n...~'"e..~:an por sí soles una je=a..~ 

de \-alcre~ distintos p:i.~ es ne-~::~ h -".:-:::ncurrer.cía Ce todos ellos para -

la integra-::ién del hecho delictuosc. 

f>rt.-.\·i.a..;,:s,::..: :i.!._ CS':'S..ic de la. C'.l!rubili·.::a:'., =:3-"'e sefuilar q>.!e para q.J: un. s-:..ij!!<;o 

s¿a c..tlp:i.bl¿- ar::es debe s¿r irrp.ltable, d-: a.."\i. q..ie iniciarercs nuest.ro est.OOio 

~ !..:! L'J::"tJ"t.abiliddd. 

de ir:p.r...a.ble, así can:::i i.":pl.i.~le es g..ie s.¿~ i:":~Ul!:". ~""O, c-Ja..'10.o el di.E_ 

cic:n'1.rio de la l~-ua espa..-)oia de.fine lo q~ debe e:;t.e:ri~_rse p::i.r i...'<;A.!t.3.r, dice 

;:i:: .. n.bu.i.r 3 ct.....-a 1.:na c.!lpa, deli:o o ac=iór.. Pe:- le a~¿s, l~ .:·.-c'!:.x:ión s=.á..J. 

t.i-=a en la esfera de las cie.'"Cias penalt::::. ~.:i ~.::= ..'.! ~~-::> t-.;.r-:".'i:--.o el s-=--ntido de 

c::r.o a su causa :roral ( ~i lidad n:ra1) ••• " ( 1291 

{ 129} J~z de r-s--.la, luis.. CC. Ci:. 7a:o \'. Pág. BQ 
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En cuanto a la definición de la ilrp.ltabilid>d, tenem:s que Jilrénez de AsÚ3 ""!l 

sidera que es el ~ psicológi= de la culpabilidad, es la capacidad -

para conocer y vala:ar el deber de respetar Ja noma y detenninarse espontáne;! 

rrente -y sigue diciendo- lo prinero irdica nedurez y salud zrentales; lo segtl!}_ 

do, libre detem.L-..acié.o; o sea p:>sibilidad de inhibir los inp.llsos delictivos. 

( 130 J Castellanos Tera estatuye que es la capacidad de enter<ler y de c¡uerer -

en el carrp:> del CP..recho Penal. ( l J i ) 

Di! la lec-tura de las anteriores definicicaes, p:demJs inferir que todos los -

autores rrenc.i.CX'lados coincide.'1 en la esencia de lo que d<='-he e.'1tencleo_rse por ~ 

tabili<lad; así. te.nem:>s que un sujeto es inp..rtable si al m:::rrento de la acción u 

emisión, reúne las ccod.iciones psíquicas r biolÓ3'icas req.leridas por la le::;. -

la libre det.ermi.nacié:n de sus actos, de na.~-a que con ésto posee la capacidad 

de querer el hecixJ para que le p.ieda ser i.np.r"....a.ble. 

rios ~_.r las cx:o:liciooes !:liolé:qicas representadas px la ei3d q.ie =a=ca la 

ley y las psicol~icas, q'.le constituyen la salud trental del sujeto y la liber

tad de dirigir su ccoduc-U! hacia el hec!lo delictuoso. 

!a ~ilidad es una figura ab~-~...a que representa el aspec"'"...o psicolégico 

de la culpobilida:! y cuyo estuilo debe ser previo de la mis!M, porque para que 

(130) Ibíden. ?ág. 86 

( 131) et>. Cit. ?ág. 218. 
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un s:.ijeto sea culpable pri.Gero necesita ser ilrputa.ble, luego la ir.p.Itabilidad 

es el presupoosto de la culpabilidad. !Rjando asentada la no::ión de i.irp.ttabi 

li&d coro pres~....o de la culr.abilidad, ccnes!?co:ie a.."'.o:-a determinar ésta -

o:r.o el últi..-o elecento p:lSitivo del delito, pues no es suficiente q-ue una C'C!! 

duc:""'....a sea tipic.: y antijurídica sino que ademis se req.U.ere q...i¿ sea culpable -

Francisco Pa\"Ón c:x::nsida-ra q'Je la culpabilidad S'..l?J-'1e u.'1 juicio de referencia y 

tijurídic:o lo ha ejecuta.:lo culpabl~te. { 132} 

le sea repn::c!1;ilil.: juríd..ica.":Ellte a su autor. ( 133} 

con el aspecto :rater'.-al del ilícito, de tal rra..":lera que ~a q..?: U.'1 sujeto s:a 

a} c-.,,e el sujero se enc-..ie..'ltre en las cax:li.cicnes psíq.llc¿s y bioló;icas ~~ 

rias al m:r.e."1-:0 de realizar el acto. 

¡ 1321 Cit. !X'= Jir:éno...z huer..3, Mariano. et>. Cit. Pág. ns 
l\33) et>. Cit. Pág. 506. 
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bl ()Je "" encuentre vinollado a su aoc:iái psic:olóqicanette, pcr su libre y ~ 

ciente ""1untad. 

el ()Je le ple<2 ser~ &U o:roucta, re<JiOO dicho reprocte par deteoni

.-S nomas valora ti vas que han sido violadas. 

~ al est:u:lio de las fOlllBS en que se erteriariza la culp>bilidad, la -

ley establece las siguientes al decir: 

" .•• Artículo 8.- r.cs d-'>-1.itos p.>eden. ser: 

I.- Intencionales ; 

11.- No intencionales o de iJ:Tprudenc:ia; y 

llI. - Preterinten::icnales ••• • 

De ésta nanera, cua..OOo el sujeto t:UVO tm propósito deterrn:inado sw:gió la :i

gura óe.l dolo; si no hubo u.• deseo ¡:ero p:lI: negliga'lCia ::e. p....-crlujo t=i I'eS'.rtta-

00, es-....::.rerrns en presencia de la culpa; y si el resul t.ado causado no coincide 

con el ~to por ir más alla de lo req¡..ericio, se presenta. la preterin!:.e:!! 

cionalidad. 

P~ al est:u:lio de cada u:u Oe :ia.s famas en q~ s= ~...-'! !a C"Jlf"'lbi1 id.id 

en pa.i--icular iniciareros ¡::or el OOlo.. Pc:r su ~...e, Castellanos Tena, dice 

~ caisiste en el actuar CCX'lSci.ente y voluntario, dirigido a la prc:ria:cién de 

un resalu:b típico y antijurldico. C 134 J 

( 134) °'· Cit. Pág. 239. 
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En cuanto al Código Penal se refiere, éste lo define en su art.ículo 9°, en su 

prilrera parte diciendo '"~ ... chra intencicnalnente el que oonociendo las ~ 

tancias del bt.."'>C:h:) típico,, quiera o arept.e el resaltado prohibido ¡:or la ley .• " 

adaM.s es concebido en fema genérica o:r.o la intención que viene a o:xistituir 

el aspcc'"..o ¡;:zsicx:üógico ccinfcr.re al c..al el sujete dirige su voluntad Mcia un 

fin determinado que a la vez es querido p:lr él :rd.sm::i. 

P:lr otra parte, se requiere adu.ús q'.Je el sujeto conosca que su con:1ucta es -

antiJurídica, ~ es suficiente que él esté C'C'!'tSCien:.~ ~ que viola un deber 

que sabe perjuiiw .l l.:! f:'.Oei.eda<l, ati.ri. c-..lando no conos.ca en si el contenido de 

la noma y no obstante, ésto dirija su cooducta hacia la producción del .:-esul

:.ado. 

Caro la segund.a fome de la c-. .llpabilida.:3 es~ la c-..!.l~ a la que Ignacio Villa

labos estirra C:-"'::! una persona tiene culpa cua.n:k> obr.3. de tal ~ra que,. p.:ir -

su negligencia, su i.cprudencia, su falta. de atanci6:-.• ó:~ reflexión, de ~icia 

de precaución o de ciudado necesario, se p~ 1!."\a situación de a!ltijuricida:l 

ti pica no querida direc""...arrente, ni consentida p:ir su ·.-ol '.L"ltad, p:ro q.>e el 

agente previó e pudo prever y cuya sit.uación era ~"·itable ;:o= el rr.isro. ( 135) 

La culpa está definida en ei. a=:.i~Jlc> 9=, seglJ!'do párra:o, al decir que " ••• 

obra in'prOOen<:iaim.nte el q.>e realiza el hecOO tipico in"""'liendo un deber de 

ci~i:iado, que las circunstancias y condiciones pe.rsa-.ales le inpone ••• • 

{ lJ5) Cb. Cit. Pá9. 247. 
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En conclusión, existe culp.> c:uard:J el sujeto actúa voluntaria y cooscientemen-

te pre~ o no las cL~ de su actuar, por oo tarar las debidas -

prec:auciooes produ::e un resultado lesivo oo deseado, o::mJ ~de su -

negligencia. 

r.a tercera forna en q.ie se presenta la culpabilidad es la pnr..erintencion.lli

dad. En la ley susta.nti va en \"igor, está dete.rrn:i.Iuda la prete...~tencionalidad 

en el tercer párrafo De.!. ar:.i:::-..:!o gº q-!e se present:a cuarrlo • ... ~el q..>e Quse 

un resul t.300 típico rreyor al querido o aceptado, si aq..iel se pro::juce p:1r inp..~ 

dencia ••• • 

Respt...~..o a la p:-~te:-i.r:':e!"lo.'.:1onalid3d, alg.i."10S estOOicsos ó--:?-1 cte.recho la ha.:. CC!l 

siderado caro dolo e\"e.'1-:~l y ~....ros o:rro u...a canbinación de dolo y C\l.lpa, si€!!1 

ÓO ést.e el criterio q"..le SC Sig".Je p::l:: r.'-l::!S~3 legislación }' el C".lal C'OO.Sideram:::s; 

más adec.l3do ;:orque e~ ás-_a fig-.Jra, E?l suj¿to reali::..a U."U corrluc-...a C'Ct) ¿¡ int~ 

do, es decir, el resu..! :.zdo '..'a mis allá del q.Je.ter del sujet.o. 

en el q.ie un soj~to si:. :.ntenc"ióo ni inpru5e.~, o:in el ciu:ladc debido por ura. 

accié.-. ir:previsible, p:rt:cl~ C'CnSE:?CU""'....ncia.s dañosas de s~ act:ua!:", es>-...ando fue-

ra de su alcance pre!\~e=:~ r de tal nanera q..>e cu.ando dic:ia consecuencia oo M. 

da i.rr;:xr...ársele, estarer.i::lS er. ~ de un oso fortuito. 

ta resp:ns.ahilidad ha s~ OOjet:o de d.ive..-sas i..nt.erpre"'"..aciones, así hay quie

nes al hablar óe res;x:nsabili&d, lo hacen c:::no sinóninc de inp..n;abilidad o -
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culpabilidad; en otras oca.sienes, caro aquello que involucra las fornas de ~ 

rición del delito con su ~a y en un concepto más, caro el resultado 

de la violación a la ley. 

Al respecto, Ignacio Villalcbos o:::ricibe que, la resp:rnsabilidad es la relaciOO 

entre el sujeto y el E:stado, relaci.00 és+....a últi.-ra que puede: t.crnarse en tres rtg: 

nentos; el relati'JO a la Lip.r-~Uidad cr..re es sólo cap:1cidad o p:¡tencialidad y 

entonces significa tarri:iién obligación abstraC'"..a o general de dar cuenta de los 

propio=¡, a~ y ~ sufri= sus a::nsecue."'lcias; el que se refiere a la rrete-ria -

procesal, q..ie se deriva de la eje::ixión de un acto típica y .scm?-...e a.l :'lici~ -

resp_~-tivo y el carresp:::;ndier.~ 3 la culpabilidad, q'..>2 c::r.-o fo.!1r.3 de :ct:uaciói 

significa }'a U.'1 lazo juri'diro ~ y cor;creto en:..re el del.ln-:-ue.--:-:.,;; ~- .;-~ Es~do 

(136) 

Por lo que hace a la responsabilió.ad penal, el céd.igo nos da U.'"13. d-.:?fin.i.;:ién de 

Úculo 10° y señal.a u:o lími~e a la mi.s>a al establecer: 

" ••• Articulo 10.- La resp:r..sabilidad penal oo Pasa de la ~sena y bie.'1""-5 de 

los delincuentes, exc-epto en los casos específicos en la ley ..... 

La. resp.::nsahilidad penal se. p.-esenu cuando el S'ujeto irrp.Jtable realiza una -

ccnduc:-....a dañosa tipificada par la ley y por el e.Ja! debe resp:tióer ant.e el Es

tado, sufriendo las a:riseco.JenCias de su aC'b.lar delict:u:::so. 

En cuanto a la aplicación OOje""'" •.. :i\~ del estuiio que antece:ie al del!.to de encu

brimiento que venir.os a."l..tliz:i.rrlo, tenem:::Js que en las fracciones !:!! y I\' del -

(136) et>. Cit. Pág. 280 
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artículo 400, se ra:¡uiere de un su jeto que tenga la capacidad de en temer y -

querer el resultaOO cp! can su ccrdllcta pcOllCC5. La iapitabilidad a la cp! -

nos henos referido am anterioridad, justifica la valoracién que pei:m.i.te v~ 

lar la OXldl.icta antijurídica y pcr ello típica, can el suj<tto inp.Jtable aeiio!l 

te lo que es rrencicra:X> ceno juicio de reproche, detenninando la participación 

o no en la canisión del delito y respecto de sujetos determinados y furdaaen

t.ando la precisién del elenento de la culpabilidad que =responda al respecto 

en fo:::na de dolo di=cto, exclU)'éndose en las dos fraccicnes del citado aitÍCJ! 

lo, en fo?W defi.niu .. -a, la presencia de- .:ulpa o p....-et.c......-Wtencionalidad. re -

l.a situ.'lción p1ar.te3da se carpl~t.a el juicio de rep_.~ y p:ir tanto queda 

Una vez que hera:lS ar al izado los furrla.·rentos y principios del ilícito ¡::enal que 

dejanos est.ableci:lo q.ie sólo CU3J'l5o se integran todos y cada uno de ellas ~ 

n:::is hablar de q..>:: exis'te u., delito, corresf'Ot'rle a.l)ora en=-ar al estu:iio del -

as¡:ect.o negatü·o del ::d.s:ro, dende -.i.·iica."Te."lte analiz.areros los ele<entos q".Je -

tengan p::JSibilidad de presE?ntarse ó-':>Jltro del delito de en::ubrim.iento, inpidie..• 

do C'ClO su p_--esc.."lci.a que se integre el hect):) delictuoso. 

ta tipicidad conside..."'ada caro la ade-::uación de to::los los ele!!entos integrantes 

del tip:t CII.fa exiger.cia ::eq-..ri.ere el rnisro, n .... es el r.e:li.o de que disp::>.'"le la -

ley penal para delimitar el gr= de las acciones antijurídicas que son pulri.

bles. De m:do ~ ~ acciOO que no reuna las caracteríS"""~cas cootenidas en 

alg'.Jna de las !ig'.=is de la ¡:arte e.51'."Cial ••. • ( 137) represenu el aspecto ne

gativo de la tipiclilld. 

U37) Forrt.a.t B:!.lestra, Carlas. O:>. Cit. ?ág. 59 
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ta atipiciclad ha siclo defi."\ida por Celestioo !Orte Petit, = aquella que -

existe cuamo no hay adecuación al tipo, es decir, cu.vdo no se inteqre el elJ; 

mento o ele:rentos del tipo descrito por la nal'.lM. ( 138) 

~ cooclui.r que la atipicidad o:xro aspecto negativo de la tipicidad, se -

presenta ¡x;r la ausencia de adecuación de la eonao----ta al tipo leqal, por la -

falta de alg\..ll"JC) de los elementos que la integran p:>rq.Je aún. cuando existe un -

t..i¡x> específico no hay adecuación al mis:ro, p:>r oo realizar la cooduc-....a bajo -

tcrlas las a:rdicicoes establecidas por el mi.sro, de ah..í que dependiendo del -

o:ntenido del tipJ, será. la extensión de la atipicidad. 

a) Por falta de dJjeto jurídiro o m:sterial. 

b) Por falta del elEfretlto objetivo, es de::ir, fOr falta de la o:ind~...a o algu

r.a de sus i:n::rla.lid.3des, que en el ca.so esp:;cíf ico sólo se p.;ede presentar la 

taip:>ral. 

el Por falta &- a..Ig-.=i elenento subjetivo o nornativo. 

En cuanto al tipo que o:::lS oc-upa, p::deros obse:cvar lo siguiente: 

al Se presenta la ausencia de objeto jurídio:J cuando el bien jttidico tutelado, 

!.::. ':"O!ltinuidad de prot.eg.s..r la ~iéa o c:x:n la o:n1ucta realiZada, no se -

viola la correcta aaninist..ración de justicia. 

et 38 > Cb. Cit. Pág. 475 
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b l cuanX> 1'> conducta realizada no se haoe patente desp.>és de CX<lSlm>do el de

lito y por acuerdo posterior al JllÍSID en los casas de las frao::iales llI y 

IV, ro lubci encubrimiento sino particpaci.á:z o::m:> ya quedó asentado en pági 

nas anteriores. 

e) Por últ.i.m::>, se presenta el ~o regativo de la tipicidad cuan:Jc no se -

dan tcdos y cada uno de los el~os subjetivos o nornativos q..ie ya deter

:ninam::is al realizar el estudio del ti¡:o. 

una vez que ha q.Jed>.:lo dete=.i.'1.'ld:l q.>e para la etiste.-icia de culpahilirlad se -

~iere de un su.je~ q.Je al ~-=o de realizar S:..l cond~...a, entienda y qJ.ie

ra el resultado que o::in ella si;:rge, de ::e...'lera que le se3 re!Jr"OC'!"'.able en vi..r=OO 

del nexo q.ie ex.i~e e.'1:.re és::e y :La ~:JC"...a típica y a:i~j~iciica, q .... -,;- res'.ll

t.3 de la viol.3.ció:i a l:l Obli~ció:: de o:n:l'.lCi.rse cor.:or:rt:? al derec."D c-.u.."),j.::: de-

!gr-.acio Villalobcts det.e-T"Tt'.ina q.>ie ~-C:o 5e' :ubla de la :Xl ex.igibilidaC de ~ ....... ~ 

~....a. se hace =e!"e-"'"e.iCÜ! sólo a c:x.::::c'.sideraci~_s cie n::Olo::U .:. ~-i::id.:!d, -

pero no de derec.i.,:,, por los c:-..ales res:J..!:.a h!.l'l'anO, exc-..isa!:.:e e :e ;::cr-.ible, q..>e 

la pe...-sa>.3 obre en u_, sentido deter.r.i...a.:lo, aún C".Ja..l')do haya "·iolado U""a pro.üb.!_ 

ciOO da b. ley o o:rretido un ac"""-e q..>e oo p.Jede ser a.prcOado p...-opi.anem:e r.i re

conocido caro óe :i.=u:::r.:b ~~!.os "!i.."'leS jel dr....recho y co..1 el orden soci.al.(133) 

! 139) a>. Cit. ?ii;¡. 437. 
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De lo expresado por les autores r:encionados. se pt.k."'de inferir cr..ie se ha CCl'lS.i

derado o:r.o un caso de inculpabilidad la situaciOO en que se colcc:a. el sujeto, 

respecto de las cir=nstancias persaial.es que lo rodean cuando la ley llp:ne -

un dei::e.!", en cuyo caso no le es exigible carlucirse CCX'l.for.re a de....-ec:ho, presE!!! 

tindose así la no exigibilidad de otra carluct:a. 

De ésta ca"'lC.ra, se ve o:r.o la ley exi.r:e de res;:onsabilióad a aquel sujeto que 

se enci.Jentra en un..1 sit~ción en q.ie no p.:iede cOrar ccofo.......-re a lo est:ableciOO 

µ:ir la ley. 

En pt"in=.i.p.io, se tier:e que la n:riacc:i.6n de la :rac::iái ~;cionada se ~~

:-.a bajo U."'l as;e....-t.o sub~~vo, ~ se trata de U.'13 C'OOd'<.lC"ta c-.. iy::s :=ó-:ile.s es-

:.á.."1 e."'l rel.ación a u."'I. inte:--~ nobie, e.l c-Jal, la ley .. .-i.-;=:.:.L'l e.'1 ra=OO a:: ;:iaxe:.2 

tes...~ e ro:.i-.. "OS afec.-""...i\.-CS; de t.a..l :-a.."1en., q'.Jo? q_-eaar. exl'...!i.dos de r.:sp::-r".sa:iili

da:j los e.ases ,;!¿ l.3s fraccicnes I!I y nr de:l a~ículo 40G, sí e..1.t....re el ~:.r-0!' -

del ~-u: ~ s.= e:;.=..D;o:.e y q.rien ~!i.z.a la :::o,....¿:.i~ exis~e un .._·ÍJ".:..L.c & :os 

q-~ se irenciOC'-L'i en los in=isos a, b y e, del ;r.is::c a.r--ÍCJ!o, !.:-ac:::iá:. v. 

tru .-ez q.Je se han int.egra.:3o los elecer-...os o:nsu:ativos del delito de enc.lbri

rr..iento, nos o::>rresp:rrle estu::!iar la ~ilidad a la q'.le se hace :rerec:edor el 

~riOOr, e:it.en.iiencb ¡:cr ?r.il:ii!id3d, el ;:erec:iJ-...ient.o de u."'la ~ e-: !".:?-

ciér. óe la reahzaciOO de ci.er-...a o::n.iu::+.....a. ( 1"0) 

(140) Castellanos Tu<u. Fernard:>. Cb. Cit. Pág. 267. 
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La accién antijurídica, típica y culpeble ¡>lla ser iner.lmi.nable !u de estar 

comri.nada o::n la ~za de una ~, pero no debsics de olvidar, ?X' otra -

parte que a diferencia de algunos t:ratadistas nos permitinos opinar que ~ CJ:!! 

si de ranos caro elanentos esenciales del delito a la inprt:ahilidad y a la pena

lidad; esto debióo a que el prin»ro es presupuesto de la culpabilidad y el se

q-.mdo es una ~" del delito. 

n delito de encubrimiento regulado en el articulo 400 del Cóiigo t'<!nal Vi<;¡en

te, alu1e a la p...."'libil1dad en el primer pí.rrafo al decir: •S? aplic::ará prisién 

de tres treses a tres años y de quince a sese.'1ta días de m.tl u, a! q.Je: • 

Dicha penalidad se aC\?..'1';Ú3: caro una regl.:! g~ne.~l aplicable a tc::C.as las hip:j

't.esis de t?ne1Jbrir.ü.ento ccn't.enidas en ca.1a una &:? las fra:::ciooes que lo int~ 

gran, y consiste b..isic,'i:rente, en ur.a sanciOn co.q::oral y o-_.ra econér:Jca sim.tl.~ 

Sin e:rba.rgc, h:.iC"'? dos exce;x:iones, la prir.era en el pirra:o segu.<):jo de 13. 

fracciOO pri.."Te.ra, al señalar expresa...'""Ente que dicha p;?na se re:!xiri a la mi

tad, cua.'11'.b se t:..rate de u.-ia o:oduc:-"...a culp:JSa, es decir, o:::r.o ya lo cacen.talios 

que la ._'Oluntad del S'.Jjeto esW \.'ici.ad.a por un error, hacierxlo de la fig'.l...TO -

de la receptación ~ si-cnpre es dolosa, una esf)eeie de receptaciOO culr:osa, 

aplicable Ú.'licanb-:..U: y ~ fonm aC""-r"'"...ada en la hipótesis contenida en la frac

ción I, y la oL--a en el p:inafo seq¡n:k> de la fracción V que CCl'ltief.a a!~"'ias 

e.xcusas ahsal~...orias-



119 -

Por otra parte, el artículo 400 bis, encierra. la p:::sibilidad de aplicar al en

cubridor una pena mayor a la señalada en el artículo 400, p.>es dice -

te que: ,.I.cis jueces tenien:Jo en cuenta la naturaleza de la acciéo, la ci.rcuD§. 

tanci.as persc.lales del aC'USado y las derás que coosigna. el ar-iculo 52, po:1rá 

.i..rrplner en los casos de encubrimiento a que re refieren las fracciones I, pá

rrafo primero, y II a IV del artículo anterior, en lugar de las sancicoes es~ 

blecida.s en dic."lo ~Jc-.tlo, lr\sta las dos terceras partes de las que oo~ 

cería al autor del delito •• - • 

Esta ne:lida faé ta:reda p:>r el legislador, c:nsidero yo, en razón a <r.Je rrerece 

ser castigado en forma rrás severa aquel sujeto C[üe habituaL'rente se dedica a -

encubrir tanto a la ~ del delincue.'lt:e, co:;c les obj;tos, efec"'~ o i.r1.s

tri..rrent.os p..~cto del óalito, que el sujeto en forma espontánea incurre en -

alg'.lno de los .$lJf'.UeSto:S ccnsiderados caro tip::s de encubrimiento en el artírulo 

4 DO del código Penal. 

El Últirro punto de éste capítulo y del presente trabajo que r~ pcr.;.i~~ ~ 

borar, se refiere a las excusas absolutorias propias del de.lito de e."lC".Jbti.T.ie::!_ 

to. 

Ca.o es bien sabido, a raíz de las refOrttB.S de nues-.....ro c.édigo Penal de 1931, -

por decreto de 16 de dicieii>re de 19SS, plblicado c:i el Diario Oficial de la -

Federación de feclla 23 de clic:iait>re siguiente, se derogó la fracción IX del -
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a..rticulo 1 s, mi.sna epa en su párrafo I.. parte prinera, era sene jan te a la fra~ 

ciát V del entonces artículo 400' ahora la fracción III y sus tres incisos que 

~an expresanente las excusas absolutorias en razén del parentesco, se 

adicia;aron al 2~ párrafo de la fracciál V del propio artículo 400 vi~te,. -

que a la letra dice: 

F!"aC'C'i6n V, párrafo segurrlo, ro se aplicará la ~ prevista en éste a!:_ 

t.ículo en los casos de las fracciones III, en lo referente a: ocultamiento del 

L .. .fractor y IV, cuarrlo se trate de: 

a 1 tos ascendientes y deoscend.ierztes o:nsaf'9,Úneos o afines; 

tl El cónyuge, la caiC"..;.bina, el CXXlCUbinario y parie.'1tes colaterales p:::>r coo

sanguinidad hast.a el C"llartO grado, ~r afinidad hasta el segundo; y 

cJ tos que estén ligados ccci el delincuente ¡::cr am::>r, respeto, gratitud o es~ 

amistad cl-=:>_rit."ados de rrotivos nobles. 

!.l:e las tres formas de parentesco lega.lr.e.nt.e reconocidas, se puede desprender 

q..e el ct.di90 Penal en su artículo 40V fracciéo V incisos a y b exiire de res

~ilidad (aún cuando favorezca C01 su ccn3:uc+-...a al delincuente) a los ¡::ari

=.-.-:.c!: ~r consanguinidad en linea recta asce."rle.."lte o descendente sin estable-

cer ninguna limitación respecto al grado, en tanto QUt= w !:a líoPa transw.rsal 

"" con~la un límite hasta el cuarto grado por a:r.sa..,.-.ünidad e foo:ando el -

segun:lo grado los herr.anos, el te= los tíos y sobrinos y el cuarto los pri 

::os J y otro hasta el segundo grado ¡xir afinidad ( existien:lo el priner grado eu 
tte cónj'U9e y los parientes óel <>'"~'"" y ~ l seguroo entre un o5nyuge y los ~ 

!10S del otro.) 



121 

Por lo que toca al ptrentesco civil, la ley ~l no hace sanción expresa de -

ésta foom de parentesco, sin er.bargo Ct:Jro la adc.pdái ere!. parentesoo civil -

entre el adoptante y el adc:ptado y c:rea entre ellos loo mi.sros derec..l)os y obli 

gaciaics G".Je origiro.."l la filiaciOO legít..ina entre padre e hijo; de tal nanera 

que. se p._.ode inferir que el parentesco civil esta. incluido en el L"tCiso a de -

la fr3cci.óri V del ar.....ículo 400. 

Por- últ..im:> el inciso e de la fracción V del artículo rrenciorodo, hace referen

cia a los lazos afectivos q..ie se dan por M"Or, respeto, gratitud o estrec.'1a -

a:nist.ad" conceptos tc:dos ellos, q.ie dan oriqtn a un sentimiento qi..ie tendrá que 

ésta sit:Jación. 

Es preciso acentuar, que dichas excusas absolutorias sólo seo prcce.Jentes ex

presa."runte en las hip5tesis contenidas en las :racciones II! y IV del articulo 

cit..'!.:io, excluyendo así a las de::ás fracciones del ar""....ÍC'Ulo. 

La óo::-.....rina ha sostenido di ... ·ersos puntos de ... ista sobre el tema gue nos ccupa. 

Castellanos Tena dice al respecto " •.• tratándose del encubrimiento en las con

diciones establecidas en la ley, también se o:infigura una ex.i.Jrente, p::ir no eX!_ 

gibilldad de otra corx!ucta. • • • ( 14 1 l 

(141) Cb. Cit. pág. 264. 
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Porte Petit anoca ~ constit:u;-e u..,.. causa de inculp>bilidad ¡xir no exigibili

dad de otr.a C'Q'Qrta, en vi.rtu:1 de que la rcoti.vación del en...-,,bridor de allega

dos no es reprcx:t>able, px ser cás po:lerosa que la exigencia estatal de coope

rar C"CX\ la adni..ni.st:racéa de justicia, ~viándose en és'--...e terna, px- tanto, de 

la doctrina tte.xica..--a ~ la considera o..:r.o ex-=u5<:"1 absoluto:"ia., ~,_i ttlyerdo -

pu-a ella un ~negativo de ¡:'1IÚ.bilidad. ( 142) 

Se advierten, p.>eS, dos terrlencias scbre ésta ex:ün?nte: una la ccnsidera causa 

de inculpabilidad y otra ve::. t:f"!. ell.:? ~".a e>.'CUS.a absolutoria; µira a.abas, sin -

e:rbargo, se trata de una no exigibilidad de otra co:iducta; la oo exigibilidad 

anula para unos la c..tlpabilid.3d, mientras que fara Ot:rOS la p.J.r.ibilidad_ 

De acuerdo o:r. rr.,>..:?St.rlJ Có:ligo nas ¡:erece nás dognátio:s apreciar en el e..'10.lbri

:r-iento de pa.rier:!:es y all~ una excusa absolutoria p::ir no exigibilidl<l' de 

otra ccn.icuta, r:a---q~ ca:o hem::s dicho antes no veres con precisiÓ..• C..l.31 ele-

zrento Ce la C:U:~ilidad se afe...-ea o:xi la ~tid.3. no exigibilidad de cr-....ra -

conducta. 

En m~tr=: Cc..'"'e-~ ~ aceptan estas excusas teda vez que la acciéa desarrolla

da px- el 5'.l~t:o a.::re.:!ita en él nula terebil..idad, ?.JeS el rróvi.l que lo guia a. 

del~ es ~.a.ble y n:ible. 

(g2¡ Cit. !X'"~ Teru., <'emando. Cb. Cit. PÓg. ;5;. 
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L.:is relaciones de familia, los l.3ZOS de s..mgre, la cc:m.i."'lidad del nmbre fa.'nl.

lia, el afecto en u.-ia palabra qt.i.:: ata em:.rañablan;nte a los hanbres entre sí, 

al mis:ro tieR{'O que el resp=to a la '9inión plblica, q.lt: er; cie--=.o !TCdo jus':i

f ica al agente que favorece a las de su prq:¡io lL"'Jaje, o a los q..ie azra o ~ 

-:a, lle·.-an al Est.ado a otorgar el p:?:"Ól......:.0 legal de la p.m.a; pues sí la fa.~lia 

es una a.1..istad de la sangr~ q.ic !.a :-~<::..:....-:=!l~za. mis.-m i..rr;:ooe a los harbres, la -

.:unis-cad es U."ld. consangu.inid3d del espíri :u qae la socied.~d y los rorbres nece-
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CONCLUSIONES 

I. En 1870 se aprtbá el proyecto del Có:ligo Per>al q-.ie entró en vigor- en 1871, 

cont.en".¿la.OOo al encubrimimto en una fónru.la genérica junto CXXl la autoría 

y la CXJI¡llicidocl: t;oy que tener en o.ienta q""' respecto d<-...1 encubrimiento, -

el Cáiigo lo catalogó en tres clases que la do::"..rina h• distinguido en dos 

forr.as distintas, qJe son: el fa\'O...""'eeimie.nto ¡ la receptacié.c·ir los cuales -

s~ ~n dar O:J"1 ~e..ricrid:td a la ejecución del hedl:> :ielitt""..x::iso y si..,, -

pre<...·io acoerdo o a:n:x:i.r.ri.ento d-'>-1. rr..isn:>. En el cérl.irp Penal de 1929 el -

encubrimi.ent.o a~""eeió :reprc:d.JCido en forna inversa integra.~"lte resp?ct.o 

del ir""3ato de 1871. 

El Cérli.go ~ n.os rige ~lirtÜ.nÓ las m.rrerosas listas que ha.CÍa.."1. los anterio

res legisladores da los cases en que se in--urría en partlcipaciá.¡, redoci~ 

dolos a un sólo precep""...o, dis:ni.nuyendo así el casuí.s:ro y aurentaOOo el arbi 

trio j'.rlicial. D1 vir:a:i de q.>e las refoz:rras hasta el r.n;\:?11to ho habían -

narcaóo una s.epa.racióc: ent.re el en.--uhrim.ient.o y la par-...icipació., se hizo -

una nueva refot:ra al a-""t:.ÍC'.tlo 400, p.lblicada el 16 de noviectire de 1966 ~ 

de se agregó una VI fra::c1én. El cua::.. füá :±je"t.c dt=- una rr.ieva re.forna que 

se publicó en ::1 Diario O:id.al de la :-ederación el 23 de diciert:ire d-e 1985 

donde se transcribió íntegra.1e1.'te el artículo refonredo, ~ solarren

te o:n la refoona un párrafo a las fra~ia>ES ! y V y eli..-ninó la frac. VI. 

Con ésta últ..iJra :-e.!0-""?M. p:daini c:.·c.nc.luir que el encubrimiento apare:e ya no 

caro una fotm3. de participacién, sino caro un delito específico Caún cuando 

en el mi.s:TD, se inc::luyen figuras que no sa.; prq>ias del en::cllrimiento) px-
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que h3.sta est¿ nore.nto es c..i3.ndo se separa de la ¡nrti.cíp:3ción criminal. 

!! . Do::trinariarr.ente cl delito es una o:rrlucta típica, antijurídica y culp.lble 

sin ccnsiderar a nuestro =ri terio coro elerrentos esenciales del misrro a la 

inpr..abilidad debido a que ésta es un presupuesto de la culpabilidad; y a 

la ¡:unibilidad, ya que sólo es ma o:nsecuencia del delito. SU ~ 

jurídico lo define e.l c.6:litp Penal en su artícoJlo 7, d~ aeu&do o:o algunos 

tratadistas cnnsideratn.:lS q..Je- ~ta de mis el elaborar una definiciái precisa 

del clcl i to en la parte ge.">eral d-"1 Código ya que en la especial se s.ñalan 

las caracteristicas que debe reunir éste para ser .::C:-...5 i<>P.rado CClT'O t.al , í !.! 

deperxlientarente de la sanción que le pus:la correspoo::or. 

la pa.rticip.3ciÓO se presenta cuando en la canisión de un delito det~ 

do, intervienen dos o mis parsooas que se penen de acu~ y dividen entre 

si el trabajo p:i.ra o::meter el hecho :ie.lictuoso, P'.xliendo distinquir a los 

resp:m.sables principales y accesorios, que.dando ccnprendidos ~, lClS pr.ir.c

ros a los autores y en los S€gUndos a los cárplic=s. Esta ooote:iplada é§. 

ta figura en el Articulo 13 del có:ligo l?enal Vi9e.,te, el cual ha sufrido -

una serie de variaciooes sin extinqair les grados de particip:icién a que -

se referían anterionrente, por !:tl .::::::::~~río d~ja la ta.rea al Juez de prec! 

sarlos y señalar la pena adecua.2 a la tanibilidad del resp::ins3ble, p;es -

la innovación tué sólo de fOI!lB, subsisti~-UO los gTabs clási=s de ésta. 

Del est>.rlío realizado pod"u:>s afinrar que la carplicid3d se puede presentar 

antes o después de la oo.,smacián del delito, sia;p..-e que exista prarosa 
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anterior el encubri.r.tie,to desp.Jés d'! terminado el acto delictivo, p:ies -

no se puede habar de un eno:t.rió::lr de actos preparatorios a su ejec:uciál, 

ya q.>e el sólo hecho de ~las lo harÍa part.íci?' '3el mis:lo. 

III. Doctrin.>ria=te se han~ por elab:irarle al delito de en:ubrimi

er.t:o un concepto juríd.i~ ~leto ¡:ara :iarle el lugar que debe tener 

e.i :?:l o:rlenamiento legal pr.iti\-U, ya q.Je las legislacic.:nes a:iteriores lo 

conside-~ban o:r.c U."\3 r.cdalidad :hl delito de participación. e"\ resúren 

se p.le'.3e decir qiJe el delito de en....-...ibrimiento es to2 ccn:i\X"'t.a p:>.5te=io= 

a la a::nsunaciOO de un :lc!i=o a.."":':erior en el que no se haya ~anif~3do -

prcli'eSa alq..r.3, ya se.a p:ir in:dio del fa ... 'O:eci.'Tliento al c:tl.P3-ble o de la -

recep"""._:!Ci.00 de las cesas, cb~:':os o i..'1.St...~•tos del delito ;>riocipaL 

O:? -:al aane.ra en:.rando .!.! a..--ri.!isis del a..."'L.ÍC"..llo .;oo desp.lés d'2 la refonra 

de 1985, tene:-cs q.Je en el ~:l.":".e?:' ;érrafo de la fracció:i I ~eros enc-.J.3-

±"arlo &:?ntro 3e los e."1C".:!:i:-i.:bres ;:or rece;r..aciOO, la seq'.J..'1:ia ~....e de la 

rr.is:ra nos colo;:a. e.'1 :ma ccn:::r"""J nE:!gativa que C'j:x!t.JCe a a~-ui.rir objetos 

ig:-cran..1o su ilegít:.ir:a pro=eci;:-•• ::ü., la é.lt:i.rr'a P3I"""...e de ésta fraoció:l úni-

c:t':'en::e preci.sa U."'13. .t.rrp:::lS.!C.!Ó:: p.ild .:¡,¡iC"'.c:;; ~~.!iera.."I \.•Mículos je zrotor e 

~., cuanto a la frac=ién ¡¡ ~)3 jeic:.r q..>e no se tiene conccimie."'ltO del 

hecho d?li~uoso hasta q..>e: és::e se ha CCC'l.S'.:xrado t.O"'"....a.l.ne:lte, de t.3l ma..;era 

que .al .acue....-do se pre.sen.u cai p::ste.riaridad 3 la cjec..>=iéri. del ilícito. 

?r lo que a la fra=ciéc, !ll s~ refiere, ~-...3 se ubica den":IO :lel enc:ubr~. 
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se presenta el e."lCUbrimiento px- favarecimie.1to al autor del de.lito, en

tatpeciendo las funciones de la justicia cm esos actos negativos. ni -

caobio en la primera parte de l~ f.raccién V aún cuando se cono::e el hedlo 

ésto no i.rrplica que exista la int~rvenci.00 de favorecer cxxt s\l carlucta -

la prcducciéa del resultado, al faltar el acuerdo o:n el autor: en la se

gunda f)3rte se presenta cerro una ÍJ"lnO\-acián en éste artículo caro :ma 

~ió., a la regla general que en él se p.."'"eSent.a. 

ros elarentos .integrantes del delito de encllbrimi.ento SC1'1 'que exista un -

de.lito anterior, no haber tarado ?=--te en él, q'.le la intervencién sea ~ 

t.erior y que no exista un acuerdo previo. El bie.., jurídico protegido en 

el encubrimiento está en relació:i 3 la administración de ji.l.Sticia p.JeS é§. 

t.a situ:1.cién se presenta en las fracciones III y rv, si se oculta al res

¡:onsable, si no auxilia a la autoridad ~ la investigación de los deli

tos o la persecución de los delincuentes ,si tu:;i=iones que impiden se llei.-e 

a cabo la ad:ni.ni.stración de justicia, siendo éste el intéres que protege 

la n:mm. en cuestión: otro intéres q...ie se sigue protegiendo adsrás en la 

fracción III es la p:isesión de lo qu~ es el objeto o efecto del c!A-1.ito -

presentándose en éste asp~to una. dcble p..TOtección. 

IV. E-1 el artículo :00 del có:ügo Pa\al el delito de encubrimiento encuentra 

ont:.f!l'plado el tipo, cuando ~ sitú:m diYe.rSaS descri.pci.o.""teS de ccnductas, 

qi.>2 p:x:3em:>s 01."lCluir conllevan a p..~iciar la realización del delito ·:> -

COO\'alidar éste O d. disf.nr...ar da! prcrlu=to de la realiZ3CiÓO del mi.sm:>a 
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Por otro lado ¡:oOOa'os ver que nuestro tip:> no oonteupla en fome directa 

el resultado que proYOCan las di\'erSaS a:nductas que cmtiene, ElJeS es un 

delito que surge CO!D o::nsecu"'1Ci.a de otro distinto al c:ua1 esta ligado, 

de ahí que aún cuanjo no se estable...~ un resultado, éste se \'e vinculado 

cm el producido por la ca1ducta principü resultado del delito<;~• ante

cede al del encubrimiento. Considera.1'0S que el tip:J, notivo de nuestro 

estudio, no ~s autól'lClro ~ ·;.irtlrl de qr.>e ?lra su existencia ~e y se 

relaciona necesa·danente con otro de.lito, t...:Ep:>:x> es fundam:!01tal o básico 

?:l-."'t;~ no ~~ =e él n.IDjÚn otro tip:.i; p.:l!" otro lado, se trata de Wl -

tip.:> subord.i.nado p-Jes el delito de encubritni.ento 3dquie.re vida e."l razón -

de la previa exi.s::encia de cT...ro tip::l. 

La conducta e.'1 la fracciér'l III se presenta en fonra. p.::isitiva al ccult.ar o 

favorecer el ocoltanri.ento del miS'Il:i, los cbjeto.s o inst...--urre.ntos &l deli-

cuando se Olli te dar auxilio 3. las autoridajes cuando éstas lo requieren -

para la inv~tigaci~ de los delitos. El resultado jurídico se P-~,ta 

en cada acció."l u anisión de las plante3das en el artíc11lo 400, el resul ~ 

do mate...--ial n:i se prese..'lt.3 ~ éste se i.n!iere del delito pri.n=ipal. 

ta. tipici&d es la ad~""\Sciál de tOOos los elenentos integrantes del tip:> 

="Y" exigencia ~.riere el tip:> legal. Ia condu...--ta se puede tipificar en 

f~ i.nstántanea en la frao=ión rv y en l.a III en forma ir.stántanea CCll 

e!~.....cs pernan;o:ites. La antijuricidad se prese:ita cuando se viola el bien 

jurídico t.utela.:b p::>r éste prec'2?to, que en el casi:> de la fracci.ó:i In se 
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tradu:::e en seguir protegien:lo el patrim:riio y en la fracción IV en ilrp;!dir 

la correcta achi..nistración de justicia, sierpre y CtES.ndo no exista U."la -

causa que jU3tifiq..ie la o:xUucta. 

En las fracci.aes III y IV se req..tl.ere q..12 un sujet:o tenga la capacid:ad -

de enten..1er y qtJerer el resultado q..i~ .::oii su a::n:fu=ta pro\'OCa, ya q.Je pa

rd que sea culpable artes debe se= i~ta:ble ~ OXl lo ~'e justifica la V~ 

10--aci.OO que permite vin.::olar la o:n±J..."'ta antijurídica y p::>r ello tipica. 

La atipicidad se prese.,ta p:ir la ausencia. de ad;....l.lación de la o.:>.Uu=ta al 

~¡::o legal p:::i"r" la falta de alguno de los elere.."'ltos que la integran, p:>!:' -

lo tanto no .3'.? ¡:oirá dar el e:l.:t!b!'.'imie:r....o e.'1 ninguna de sus rraccic:oes. 

r.a inculpabilidad e:; la sitmción :Je.!. sujeto resp~-to de las ci...""Olr.stan

cias persooales qu: lo rodean C'.Bn:3o la le-1 L~~ ;Jn deber, en cuyo =a.so 

no le es exigible o:::nducirs<? ~e~ a de...-e......."""l.:.. 

V. Ceno p:::d2:?0S observar, el e.rx:ubri.rr..iento ~....able::e ura: sanción, sin 3Itar

go consid:!ral?OS que si la p~ es la: ccnse::.Jeneia del delito, la pena co

!:C tal. e::: c.!. ::.:a!io j¿l C'l.,.;,al se vale al Estado par.a reprimir el delito. 

Sin e:!'bargo, el a:--...íc.-.J.!.o 400 allrle a la pena.lida:i aplicable a todas sus -

hip5tesis, ra::iendo dos excep::.icnes a la misr!B, en los párrafos segundo -

de las fraa:icxies I y V. 
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referente a la p?.nalidad, es un tanto =uanto imflropia, P'..JeS tara ccm:> b3-

se la pena aplicable al res¡nns3ble del delito ¡>rincipal, lo q>• =igina 

la dl.Xia de sí se est.á .:astigarrlo al en--ubridor coro tal o caIO cq:ia._...-tíci

pe de un 1eli"t.o en el que j:r.ás partici}Ó. Creo q>.Je hubiera sido mis -

ap._-Q.?i.ado el ha.o-:o_r referencia expre.53 en el ar....ículo 400 bis, al encubri

dor !'.abi<t!lll, es decir, a aquella perso..,'! =uyo aodus vive:i:ii es la de au

xiliar a los delin:=uentes una \·ez qt>e ra.~ c-:>..-isuredo su acció.1 delictuosa 

y ¿n el r.-.isro apliC:ir i.m::1 ~ rrayor ,;i la señalada C.'1 !!l artíC".tl.o 400, -

qlle serí'! ajena a la del deli:.o princip.3.l, y .:J.~ algur..3. fo:--ira significativa. 

tas exC"...1535 abs..:>lutorias pres:n.':.3das en el s::-gundo pi..-rafo de la :rac:ió., 

V sólo son p=-o..-.;de.'"lt:es en 135 ::-;a=ci.o:ies III y !V, las cuales an·.Jlan -

la punibilidad del Jnism:>, ¡:ero i:ersiste la clllpabilidad. }.\Jestro dere--

cho acep~ l::i; e>..-casas tcri3 vez ~Je la a.:ci6..~ :1.::::s,a_-=ull~:2 p:):" el su~to 

acreji.ta en i?l nula te:n;t:iilidad ?.>es el ~Ó'Jil que lo guía a delinquir es 

res~table y noble. 

Por lo q.i: resp?t3 al inciso e ~ dem3.siad:.> 3.ubje:i.'\.'O pues quili e..."'J tela 

de dui:t. al sab.:.r de qu~ -..i.í;...-a ~ "..";:...": .:: :!=~it::i:r die~ s:~:itietie.ito; y -

lo qu! Q ::ás lliicil aú.1, e:1 ba..~ a q.J? .::rit-erio al ju.zg3:1::ir los va ~ v~ 

lora.r, si sal stJ?jeStO; abstrac:.os, intan;ibles g:LJe no se ?".led::i san?ter 

a un ?J.rá'nrtro, q"Je adetás ~ existe, p3ra. ¡;x:d;!r determinar la ju;::.ific:

ció:i d! ;ii.1 acción delictu:G3. E)i éste pu,to ~l legislador fué rrás 3lla 

3! lo j.lCÍdiC:l1P_..,t-:! ?:>3ible deja.•.5=.se lla-ar fX)r u.11 se.i.tido .:ro:-a.l ):. h:ma

:iitario, justo en s:.i ese."l=ia, ;>?rO difícil en S"J -!plicació:i. 
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